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Anlecédenlei
Contormoción de lo Comísión
1,. l orco l6gol
ll.- Sesloñer reqllzodo.
lll.- T.mo3 dq |rqrceñdeñclq holqdot, durorr. .l oño 2020, por lo ComLlóñ
qacullvo Pemqnanle de Orgqnlzqclón y Porlldot ?olilcot:

Criterios poro lo ubicoción y conkotoción de inmuebles que fung¡eron como
sede de los Consejos Distritoles y Municipoles Eleclorolés poro el Proceso
Eloclorol Ordinorio 202G2021.
D¡clomen medionte elcuolse informó sobre elresullodo de lo verÍficoc¡ón del
podrón de ofil¡odos de los Portidos Polít¡cos Locoles, ocreditodos oñte esle
Órgono Comiciolyse do cuenlo sicumpl¡ó con elnúmero mínimo de ofil¡odos
pqro conservqr su registo.
Comisión Ejecutivo Permonente de Orgonizoción y Portidos Políticos del
lnst¡luto Morelense de Procesos Electoroles y Porlicipoción Ciudodono,
derivodo del ocuerdo número ll.^PEPA.ClCFEl223l2O20 del Consejo Esloto¡
Eleciorol, o irovés del cuol se opruebo lo conformoc¡ón, integroción y
v¡gencio de los Comis¡ones Ejeculivos
Convenio de coloboroción y coordinoc¡ón entre el lnsliluto Nocionol de
Anfopologío e Historio, o irovés del Ceñlro INAH Morelos y EL IMPEPAC.
Monuol de conlrol de colidod poro lo producción de lo documenloción
eleclorol que se ulilizó por el lnstitulo Morelense de Procesos Elecloroles y
Porl¡c¡poc¡ón Ciudodono, duronle el Proceso Eleclorol Locol Ordiñorio 202G
202t.
Dictomeñ relolivo ol procedimiento de selecc¡ón y des¡gnoción de los y los
Conseieros Pres¡denies, los y los Consejeros Elecloroles, propietorios y
suplentes, 05í como los y los Secrelorios que ¡nlegrorón los doce Conseios
D¡siitoles y los ire¡nlo y seis Consejos Munic¡poles respectivoménlé, dellnslituto
Morelense de Procesos Electoroles y Porl¡cipoc¡ón Ciudodono, pqro el
Proceso Eleclorol Ord¡norio Locol 202G2021.
Dictomen respeclo de los resullodos del proceso de selección inlerno de sus

condidoluros poro lo postuloc¡ón de Dipulocioñes locoles del Congreso del
Esiodo e ¡niegronles de los Ayunlomienlos en el Eslodo de Morelos, poro el
Proceso Electorol Ord¡nor¡o tocol 202G2021 -
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Reunión de trobojo. »
Diciomen respecto de lo propueslo de los ¡nmuebles que fungieron como
sede de los Conselos Munic¡poles Elecloroles y de los Conseios Estotoles 29
Elecioroles, poro el Proceso Eleclorol [ocol Ordinoio 2O2G2O21.
Dictorñeñ respecto del cuol se refomó ei Reglomenlo de Ses¡ones de los
Consejos Dishiioles y Mun¡cipoles Elecloroles del IMPEPAC. 30

Dictomen o kovés del cuol se presenlo el Prolocolo de seguridod soniloño
poro el occeso y permonenc¡o en los insto¡oc¡ones de los Consejos
Mun¡c¡poles y O¡slriloles del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y 32
Porticipoción Ciudodono. relol¡vo o lo prevención de lo infecc¡ón por SARS-
cov-2.
lñfofme en reloción ol cumpl¡mienio delocuerdo IMPEPAC/CEE/»l lnn pot
los y los c¡udodonos ¡nteresodos en odqu¡r¡r lo colidod de ospüonies o 35
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Cond¡dotos y Cond¡dotos lñdepeñdientes poro el Proceso Eleclorol Locol
Ord¡norio 202G202 I .

Diclomen en reloción olinsiruclivo poro lo eloboroción del plon de recicloje
de propogondo eleclorol que utilizoron duronle los precompoños y
compoños los Porlidos Políticos y Condidotos lndepend¡enles poro el Proceso
Electorol Locol Ordinoio 202G2021 -

D¡ctomeñ por medio del cuol se reolizo lo mod¡ficoc¡ón de los porceniojes de
opoyo c¡udodono poro los Cond¡doluros lndependienles requerido en los
mun¡c¡pios de M¡ocollón, Puente de lxllo, Cootetelco y xoxocollo, de
conform¡dod o lo informoción proporcionodo med¡onte oficio por ellNE.
lnforme en reloción o lo donoc¡óñ de lo documenloción eleclorol (boletos
elecloroles) ulilizodo en el Proceso Eleclorol Locol Ordinorio 2017 - 2018.
D¡ctomen o lrovés delque sé resolv¡ó con respecto o lo resoluc¡ón emit¡do por
lo Solo Regionol del lr¡bunol Electorol del Poder Jud¡ciol de lo Federoción, con
respecto o lo reloiivo o lo sol¡c¡lud de registo como Portido Político Locol
preseñlodo por lo Orgonizoción Ciudodono denomiñodo "Armonío por
Morelos".

lV.- Iemo. d. horcendenc¡o kolodos, durcnie el oño 2021, por lo Com¡.|óñ
Ejecullvo P€rmoneñle dé Orgon¡zoclón y Portidot Político..

Diclomeñ o lrovés del que delerminó sobre el cumplimienlo de los
requerimientos efecluodos ol Portido Político denom¡nodo Fuluro, Fuezo,
Trobojo y LJñidod por el Rescole Oportuno de Morelos en los ocuerdos
IMPEPAC/CEE/ l,l0/2020 e IMPEPAC/CEEI29ó|2O20 omóos em¡tidos por el
consejo Esiotol Eleclorol, relolivos o lo modificoción de sus documenlos
bósicos osícomo integroción porilorio de sus Órgonos de D¡recc¡ón.
Diclorñeñ o kovés del que resolvió respecto del requer¡mienlo formulodo
medionte ocuerdo IMPEPAC|CEE|29AI2O2o ol Portido Políl¡co Locol "Fuezo
MorelOS".
D¡clomen o trovés del que resolvió respecto del cumplim¡enio formulodo
med¡onle ocuerdo IMP1PACICEÉ|l!¿l,f.21 ol Portido Políl¡co tocol "Mós Mós
Apoyo Soc¡o1".
Diciomen o lrovés del que resolv¡ó respeclo lo susliiución y reestrucluroción
del Consejo Estotoly Comité de Dirección Eslotol Nuevo Alionzo Morelos.
lnforme sobre lo neces¡dod de modificor el plozo poro lo oproboción de los

t¡neomienlos de cómpulo, del s¡stemo informólico core§pond¡enle y del
cuodern¡llo de consullo sobre volos vólidos y votos nulos.
Diclomen o trovés de cuol se oprobó lo mod¡flcoción de los oct¡vidodes
señolodos en el onexo I luno), poro que se incorporen ol colendodo de
octividodes del Proceso Electorol 2020-2021.

Diclomen por medio del cuol se evoluó lo viobilidod del onendomiento del
nuevo ¡nmueble que se propuso poro sede del Consejo Municipol Electorol de
Youlepec, Morelos, poro el Proceso Eleclorol Locol Ordiñorio 202G2021.
Dictorñeñ o lrovés del cuol se reolizó lo propueslo de Lineomientos poro el
regislro de condidoturos o corgos de elección populor del Proceso Eleclorol
202G2021 en el Elodo de Morelos.
Convenio especítico de opoyo y coloboroción poro el desoÍollo de lo culluro
polít¡co democrólico en lo entidod, que celebroron por uno porte el lnslilulo
de Desofiollo y Forlolec¡mieñio Mun¡c¡pol del Eslodo de Morelot y por otro
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porle el lnsl¡luto Morelense de Procesos Eecloroles y Port¡c¡poción
Ciudodono-
lnforme sobre lo propueslo qué se hizo poro Io hobilitoción de los espocios
poro el desorollo de los ses¡ones de cómputo, poro el Proceso Eleclorol 78
Ordinorio Locol 202G 2021.
lnforme en reloc¡ón o entegos de lislos nominoles poro revisión. U
Diclomen o lrovés del cuol se oprobó el Protocolo de séguridod sonilorio,
poro lo reol¡zoc¡ón de oclividodes de compoño. a7

Dictqmen poa el que 5e o§gnó o lo5 personos responsobles de llevor el confol
sobre osignoción de los fol¡os de los bolelos, que se distribuyeron en codo 89
meso de cos¡llo.
Conven¡o de coloboroc¡ón lnsliluc¡onol, poro importircursos de copocitoción,
o fovés de lo eslrotegio de b,lindo¡e eleciorol en el Estodo de Morelos 2020-
2021, que celebron por uno porie lo Fisco¡ío Generol del Estodo de Morelos y 9l
por otro porte el lnstituto Morelense de Procesos Elecloroles y Porlic¡poc¡ón
Ciudqdono.
Acuerdo mediqnte el cuol se resolvió lo relol¡vo o los pelic¡ones que
presentoron por los Poriidos Políticos de lo Revolución Democrótico,
Movim¡ento C¡udodono, Mov¡mienio Allernot¡vo Sociol, Fuerzo por México, 93
Humonisto de Morelos, Fue¡zo Morelos y Mós, Mós ApoyoSociol, de fechos 06,
08, 09 y l0 de mozo de 2021, respeclivomenle.
Acuerdo medionle el cuol se oproboron los diseños dé ¡os docurñeñtos y
motedoles electoroles poro codo elección que se celebró en el Proceso 99
Eleciorol Locol Ordinotio 202G2021 .

D¡ctomen o lrovés del cuol se reolizó lo propuesto de lineomienlos poro lo
operluro de los bodegos elecioroles de los Consejos Dislriloles y Mun¡c¡poles
Electofoles del lnsl¡luio Morelense de Procesos Eteclorotes y Porlic¡poc¡ón 1O2

C¡udodoño.
Dictomen o kovés del cuol se oprobó lo modificoción de los octividodes
señolodos en el onexo I luno), poro que fueron incorporodos ol colendoño ¡04
de ocliv¡dodes del proceso eleclorol m2Gm2l.
Conven¡o morco de coloboroc¡ón en molerio elecforol que celebron por uno
porle el lnstitulo Morelense de Procesos Bectoroles y Porlicipoc¡ón C¡udodono
y por olfo porle el Poder qecut¡vo del cob¡emo del Btodo L¡bre y Soberono 106

de Morelos.
lñfofme sobre el colendo o de producción en tolleres gróf¡cos de México de
los bolelos electoroles de cond¡doluros poro los diferentes corgos de elección
populoa y documenioc¡ón eleclorol, poro el Proceso Eleciorol Ordinorio Locol 108

2020 -202t.
lnforme sob€ de lo entrego de los moiedoles electoroles que se uiilizoron el
dío de lo jornodo electorol, por porfe de lo empreso Formos F¡nos y Moterioles I lO
S. A. de C. V.
Acuerdo medionte el cuol se designó ol personol de opoyo poro reolizor los
toreos relotivos o los cómpulos locoles onié los Conseios Distritoles y l12
Municipoles Elecloroles, en el Proceso Electorol Locol Ordiñorio 2O2O-2021.
D¡clomen medionte el cuol se desigñó o los y los Copocitodores As¡stentes
Electoroles Locoles y lqs y lo5 Superv¡sores Elecloroles locoles, que oux¡lioron
en el procedimiento de conleo, sellodo y ogruporñienlo de los botetos en I 18

rozóñ del número de eleciores que conespondo o codo uno de los cos¡llos
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que se ut¡lizoron el dío de lo elección, del Proceso Eleclorol tocol Ordinodo
nn-n21.
lnlorme sobre el iñicio de lo producción de los boletos electoroles que se
utilizoron en lo Jornodo E¡eclorol del06 de iunio de 2021, duronie el Proceso I l9
Electorol Locol Ordinono 2O2C 2021.
Diclomeñ mgdionte el cuol se oprobó los Lineom¡entos porq lo enirego-
recepc¡ón de boletos elecioroles, conleo, sellodo y ogrupomienlo de los p1
mismos, que fueron ui¡l¡zodos en el Proceso Electorol Locol Ordinorio 202G
b21.
Diciomen med¡onle elcuol5e oprobó lot Lineomienlos poro lo reol¡zoción de
lo verificoción de los med¡dos de seguridod en lo documenloción eleclorol, 125
poro el Proceso Eleclorol tocol Ordinorio 202G2021.
Dictomen o trovés del cuol se oprobó el modelo operotivo genérico poro
coord¡ñor lo recepción de los poqueles electoroles ol térmiño de lo iomodo l3l
elecloroldeló de iunio de 2021.
D¡ctomen med¡onle el cuol 5e oprobó lo os¡gnoción de lo5 zoños y óreos de
responsobilidod eleclorol o los y los Copoc¡todores Asistenles Eleclorole§
Locoles {CAELI y Supervisores Elecloroles Locoles {SEL) eñ el Proceso Electorol 135

Locol Ordinorio 202G202 I .

convenio de opoyo y coloboroción que celebroroñ, por uño poale el
lñst¡futo Morelense de Procesos Elecioroles y Porl¡c¡poc¡ón Ciudodono y por 138

lo oiro porle, el Coleg¡o de Nolorios del E5todo de Morelos, Asocioción C¡vil.
lñforme sobre los renuncios de lo5 ciudodonos designodos poro eiercer el
corgo como Conseieros Elecioroles Mun¡cipoles de los Conseios Mun¡cipoles
Elecioroles de Cuemovoco. Emiliono Zopolo y Miocotlón poro el Proceso 139

Eleciorol Ord¡norio 2O2Gn2l qoe les lue conferido med¡onle ocuerdo
|MPEPAClCEEl2Tgl2cm, osí como los propuestos de suslilución.
lnforme respeclo de los mecon¡smos de recolecc¡ón, que lueron usodos el dío
de lo Jomodo Eleclorol. l4l

lntorme sobre los renuñcios de los ciudodonos desigñodos poro ejercer el
corgo como Consejeros Pres¡dentes, osí como Secrelorios y Conseieros
Elecloroles Mun¡c¡poles de los Consejos Municipoles Electoroles de Tololopon 

142y Amocuzoc poro el Proceso Eleclorol Ordinoío 202G2021 que les fue
conferido medioñle ocuerdo IMPEPAC/CEE|279l2O2O, osí como los
propue5tos de susl¡lución.
lnfome sobre lo suspens¡ón lemporolde lo ciudodono designodo poro ejercer
el corgo como Consejero Mun¡c¡pql Electorol de Cootlon del Rio, Morelos.
poro el Proceso Eleclorol Ord¡norio 2O2G2O2I que les fue conleñdo med¡onte l '13

ocuerdo IMPEPAC/CEÉ127912020, osf como los propueslos de susiiluc¡ón.
Dictómenes medionle el cuol se decloró el periodo de prevención de lo5 j4t
Port¡dos Polílicos Locolet.
Dictómenes medioñte el cuol se decloró el periodo de plevención de los $l
Port¡dos Polílicos Noc¡onoles.
Actos de lo5 Sesiones de lo Comisión Ejecutivo Permonenle de Orgon¡zocióñ
y Port¡dos Políticos del Consejo Estotol Eleclorol de fechos 02, 2l y 30 de
sepliemr)re,07,23,27 y 29 de octubre, ll, ló, l8 y 27 de noviembre, ll y23de 167

diciembre de 2020.
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Diclorñen medionte elcuolse declororÍo lo procedencio o ¡mprocedenc¡o de
lo modificoc¡ón de los Órgonos D¡recl¡vos del Portido tocol B¡eneslor
C¡udodono.
Acuerdo mediqnte elcuolse oprobó lo documenloción poro lo consulto que
reol¡zoro eslo outoridod Eleciorol Locol, en ocotomieñlo o los resoluc¡ones
d¡ctodos por lo Solo Regioñol Ciudod de Mé¡co del Trjbunol Electorol del
Poder Jud¡c¡ol de lo Federoción, en oulos de los expedientes SCM-.JDC-
403/201 8 y SCM-JDC{88/2020-
Aclos de los Seriones de lo Com¡s¡ón E¡ecul¡vo Pefiñonente de Orgoñizoción
y Porf¡dos Políticos del Coñsejo Eslotol Eectorol de fechos 07, 10, 2l y 26 de
enero, 05, 13, 21, 23 y 2ó de febrero, 05, I l, I2. l7 y 30 de mor¿o lodos del oño
n21.
Dictomen rñedioñte el cuol se informó sobre el esloius que guordo lo
prevenc¡ón reolizodo el posodo 14 de iul¡o del oño eñ curso medionte
ocuerdo IMPEPAC/CEE|451|2O21 , mismo que ho sido modificodo por el
Tribunol Eleciorol del Eslodo de Morelos en señlenc¡os TEEM/JDC l35l lD2l-2,
IEEM/RIN/ I ó/2O21-2 f tEMlRlNl3l l2O21-2 y I EEM/RIN/3ól202I -2 de fechos | 5 de
iulio de 2O2l y de lo Solo Reg¡onol Ciudod de México dellribunol Eleclorol del
Poder Jud¡c¡ol de lo Federoción, eñ lo recoñpos¡c¡ón de los cómputos
distfitoles por los señlencios dictodos SCM-JRC-]51|2O2I de fecho 19 de
ogoslo de 202¡, SCM-JRC-lól/2021 y ocumulodos de fecho l9deogoslode
2021 y SCM-.IRC- I38/2021 y su ocumulodo SCM-JRC- I54/2021 de fecho 24 de
ogosto de 202 I .

Diclomen sobre el comb¡o de domicilio del Portido Podemos por lo
Democroc¡o en Morelos.
Acuerdo medionle el cuol 5e oprobó lo pregunlo rnolerio de lo consullo, osí
como lo descripción del lemo de lo consu¡lo sobre lo idoneidod de los
occ¡ones ofirmolivos en moteío ¡ndígeno implemeñtodos por el IMPEPAC en
el Proceso Electorol Ordinorio Locol 2ODn2l, en ocolomienlo o los
resoluc¡ones diclodos por lo Solo Regionol Ciudod de México del Tribunol
Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción, en outos de los expedientes
SCM-JDC-,103/20 I 8 y SCM-.JDC-088/2020.

V.. Coñclutlo.iet.
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A¡¡receoeNTES

Co¡¡rocmeoóN DE LA coMrsróN

Con fecho l4 de oclubre del oño 2020, en Ses¡ón Exlroord¡norio del Conseio

Eslotol Eleclorol, med¡onle ocuerdo IMPEPAC lgEe/22312o2o, o lrovés del

cuol se oprobó lo conformoc¡ón, inlegroción y vigencio de los Comisiones

Ejeculivos del lnsllluto Morelense de Procesos Elecloroles y Porlicipoc¡ón

C¡udodono; en lérm¡nos de lo prev¡sto en el ortículo 83, del Código de

lnsliluc¡ones y Procedimienlos Electoroles poro el Eslodo de Morelos.

Por el cuol se designó o los y los Consejeros que seríon los ¡nlegrontes de los

Comis¡ones Eiecul¡vqs Permonentes y lemporoles, s¡endo eleg¡dos o§í los

lntegronles de lo Comis¡ón Ejeculivo Permonenle de Orgonizoción y Porlidos

Políticos, lo s¡gu¡enle:

Por el cuol se precisó lo Y¡gencio de lo Comisión Ejeculivo Permonenle o

porlir del l8 de oclubre de 2O2O hosio el l7 de octubre del oño 2023.

Lo onlerior der¡vodo de lo designoción de lo Mtro. Américo Poiricio Preciodo

Boheno, como Consejero Electorol del IMPEPAC, medionte ocuerdo

\

Dr. Allredo Jovier Arior
Cosqs.

Dr. Alfredo Jovier Arios Cosos

OE ORGANIZACION Y

prnroos ¡otírcos

Mfo. Isobel Guodonomo
Bustomonle

Mtro. Américo Polricio
Preciodo Boheno

coMrsroN
EJECUTIVA

PERIAANENTE

INTEGRANTES
PRESIDENTE DE I.A

cor,rls¡ótl
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lNElCG194l2020 del Consejo Generql del lnstitulo Nocionol Electorol de

fecho 3l de ogosto de 2020.

Así como de lo designoción del Mtro. Pedro Gregorio Alvorodo Romos y lo

Mlro. Elizobelh Moriínez Guliénez, como Conselero y Consejero Electoroles

del IMPEPAC, medionle ocuerdo INE/CG293/2O20 del Consejo Generol del

lnstituto Noc¡onol Electorol de fecho 30 de septiembre de 2020.

MODIFICACIóN DE MANERA TEMPORAL TA CONTORMACIóN, INIEGRACIóN

Y VIGENCIA DE TA COMISIONE EJECUTIVAS PERMANENTES Y TEMPORALES.

Derivodo de lo designoc¡ón de lo Mtro. Amér¡co Potricio Preciodo Boheno,

como Consejero Presidenlo Provisionol del IMPEPAC. Medionle ocuerdo

lNElCG632l2020, emitido por el Consejo Generol del lnstitufo Noclonol

Electorol de fecho 26 de nov¡embre de 2020. Po( lo onlerior el pleno del

Consejo Eslotol Eleciorol del lnsl¡luto Morelense de Procesos Electoroles y

Porl¡cipoción C¡udodono, oprobó en sesión exlroord¡norio el ocuerdo

IM?E?AC/CÉÉ./322/2020, de fecho l4 de diciembre de 2021, med¡onle el

cuol se reolizó lo mod¡f¡coc¡ón de monero lemporol lo conformoc¡ón,

¡nlegroción y v¡gencio de los comisiones ejecut¡vos permonentes y

temporoles. Quedondo lo Comisión Ejecutivo Permonente de Orgonizoción

y Portidos Políf¡cos, de lo s¡guienle monero:

DE oRGANtzActóN Y

PARTtDoS Po[ÍTtcos

Dr. Alfredo Jovler Arios Cosos

Dr. Alfredo Jovier Arios
Cosqs.

Mtrq. lsobel Guodorromo
Buslomonte

Mlro. Elizobeth Mortínez
Cu¡¡é(ez

coMtsloN
EJECUTIVA

PERMANENTE

INTEGRANTES
PRESIDENTE DE tA

coMrsróN
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Ademós, donde se precisó que lo vigencio de los Comis¡ones Ejecuiivos

Permonenles y Temporoles, serío lo estoblecido en el ocuerdo

IMPEP AC /CEE/22312020, ontes refer¡do.

moorrrcecró¡¡ DE tA coNFoRMActót'r, r¡.¡r¡enlctót¡ v vrcenc¡l o¡ tl
coMtstoNEs EJEcuTtvAs or esr¡ ónot¡¡o coMtctAt.

Con fecho 05 de moyo de 2021, el Consejo Estotol Eleclorol, emil¡ó el

ocuerdo IMPEPACICEEI269 /2021, o frovés del cuol se oprobó lo

Conformoción, lniegroción y Vigencio de los Comis¡ones Ejeculivos de ele
Órgono Comiciol, quedondo lo inlegroción de lo Comisión Eiecutivo

Permonente de Orgonizoción y Port¡dos PolÍl¡cos de lo formo s¡guienle:

lntegradón de la (omisión [je<utiva Permanente de

0rganizatión y Partidos Políti(os

Por el cuol se prec¡só lo vigencio de lo Comisión Ejecuiivo Permonenle o

port¡r del 08 de moyo de 2021 hosto el08 de moyo deloño 2024.

Lo onlerior derivodo de lo designoc¡ón de lo Mtro. Mireyo Golly Jordó como

Consejero Presidenio y lo Mtro. Moyie Cosolez Compos, como Consejero

Elecloroles del lnst¡tulo Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

¡,np"pá

I
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Ciudodono. medionte

de obril de 2021 , por el

ocuerdo INE/CG374|2O2I, optobodo con fecho I ó

Consejo Generol del lns'liiulo Nocionol Eleclorol.

I.- Marco legal

Con fundomenio en lo dispuesio por los oriículos 78, frocción X; 81, frocción

lll: 82:83 frocción ll, 84 y 88 Bis, frocción lX del Código de lnsliluciones y

Procedimientos Elecloroles poro el Esiodo de Morelos;4, frocción l, ó, 11.20

y demós relot¡vos oplicobles del Reglomento de Comisiones del Consejo

Estolol del lnstitulo Morelense de Procesos Electoroles y Port¡cipoción

Ciudodono {IMPEPAC),

Los oclividodes desorrollodos por lo Comisión Ejeculivo Permonenle de

Orgon¡zoción y Portidos Políiicos esluvieron orientodos o cumplir con ¡os

oiribuc¡ones que le confiere el ortículo 89r del Código de tnstitucrones y

Proced¡mientos Elecloroles poro el Esiodo de Morelos y el Reglomenlo de

Comisiones respeclivo, los cuoles se hon lroducido en lo ploneoción,

progromoción y reolizoción de sesiones en los que se oproboron ¡mportonies

ocuerdos, que eron necesorios poro llevor o cobo lo operoción de lo

Dirección E¡ecutivo de Orgonizoción y Porlidos Políiicos.

I Ankulo !39, L. Conkrón Et(u¡v¡ de or3.ñtu clóI y P¡¡udos Polffoí bndrá 16 sjguiénrcs aEiblclonesl
l.auxjllar.lcoN.lo¿lt¡ialenlasúpeñlslóndel.umplrmre¡to¡lelasoblrsacion€sd¿losp.irdospolhrcosy,c.s¿n¿rat,é.¡orét¿ vo¿tosderehos

Il. Pre¡t¡r.1. cóúld.racró¡ drl consclo Estaial el prcydo d. decraratoña de Éldlda de rest*o d. los p¡¡ddos potft.G tú¿l¿s qu. s..ncu.nreñ
.n .u.lqu,.r. d. ló. iu pue(os d€terñtñados por tas norñás .o.stibcioMte§ y ¡¿gá ts e n et ámbtto ct¡do rá tl
ll¡.lnfortr¡ ¡l coB¿lo EslaLlde l.s lrr€Íulañdadsorncuñplrhi.nto de tá noma¡vldad áplr.áble.. quc hayar lncuúdo tos parndos potÍícNllv R.vl* él ¿¡p.dr.nn y prescnbr a la .onrder¡crón det cons€lo EsEht, e¡ p.oyetu ds drtum¡n ¡c ls sof.ltúd.s d.t resliúo dc tás
o.8¡.rElo nd de .lu d ad¡ nos q u c p mte nden !¡ ns tutrse como s{iac,ones o pádld6 potíti.os to.ates;
V SúD.rylia.y.valuárcl cumpllñl.nlode lospDs¡¡nas deorsántácló.eledoral;
v¡. Fomulár ¡os dr.rám¿ns dr EShro de.a¡dtdatos ¡ c.úrmdor y is tis6s de .ándtd¡ros a DipuEd¿. po! et prnclpto d. ¡cpr6c¡o.tó¡

vll L¡sdemáratrbur¡on!$qlc leconfl pr¡6tecódBoyct consep &Ecl
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En el desorrollo de los ses¡ones se contó con lo os¡stencio de los Consejeros

y de los Consejeros Elecloroles ¡nv¡lodos, osí como con lo presencio de los

represenlontes de los disfinfos Port¡dos Polílicos represenlodos en el Conseio

Estotol; duronle los intervenciones de los porticiponies en los sesiones de lo

Comisión Eieculivo de Orgon¡zoc¡ón y Porlidos Políticos, se propició elanálisis

de diversos temos propios de lo dinómico que implico el proceso de lo

creqción de nuevos Porlidos Políticos y que foc¡l¡loron lo oportuno iomo de

dec¡siones del Consejo Estolol Eleciorol.

IL- Sesiones realizadas:

Lo Comisión Ejecutivo Permonenle de Orgonizoción y Portidos Políticos,

reolizó después de presenlodo el úliimo informe del oño 2020, los siguientes

sesiones: 02 ordinorios como lo prevé el ortículo 20 del Reglomenlo de

Comisiones y 08 exlroordinorios, en los fechos del oño 2020, que señolon

enseguido:

23 DE OCÍUBRE
II DE DIC EMBRE

O7 DE OCTUERE
27 DE OCTUBRE
29 DE OCTUBRE

II DE NOVIEMBRE
Ió DE NOV1EMBRE

I8 DE NOV EMBRE

27 DE NOVIEMBRE
23 DE DICIEMBRE
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Asim¡smo, se inició oclividodes de sesiones conespondientes ol oño 2021, lo

cuoles hoslo el momenlo son los siguientes: 03 ordinor¡os como lo prevé el

ortÍculo 20 del Reglomenlo de Comisiones y 35 ex'lroordinorios, en los fechos

del oño 2021 , que señolon enseguido:

I 2ó DE JUTIO
2 23 DE AGOSÍO
3 I I DE NOVIEMBRE

I 07 DE ENERO
2 I O DE ENERO
3 2I DE ENERO
4 2ó DE ENERO

5 05 DE FEBRERO

6 I3 DE FEBRERO
7 2I DE FEBRERO

8 23 DE FEBRERO
9 2ó DE FEBRERO
IO 05 DE MARZO
ll I I DE MARZO
12 I 2 DE MARZO
t3 I7 DE MARZO
l4 30 DE MARZO
t5 02 DE ABRIL
ló I7 DE ABRIL
17 2I DE ABRIL
t8 30 DE ABR'L
l9 05 DE MAYO
20 09 DE MAYO
2) I2 DE MAYO
22 20 DE MAYO
23 2ó DE MAYO
24 28 DE MAYO
25 OI DE JUN]O
2ó 03 DE ]UNIO
27 04 DE JUNIO

11
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05 DE JUNIO
29 08 DE JUNIO
30 I2 DE JULIO
3t I2 DE AGOSTO
32 09 DE SEPTIEMBRE

33 23 DE SEPTIEMBRE

34 08 DE OCTUBRE

35 I8 DE OCTUBRE

Duronle el desonollo de eslos ses¡ones y de conformidod con lo dispueslo

por el orlículo 88 del Código Electorol de lo enl¡dod, porlic¡poron con

derecho o voz los Represenlonles de los Portidos Políiicos Acción Noc¡onol,

Revolucionorio lnsl¡tuc¡onol, de lo Revolución DemocrÓtico, del frobojo,

Verde Ecologislo de México, Movim¡enlo Ciudodono, Socioldemócroto de

Morelos, Moreno. Humon¡slo de Morelos, Nuevo Alionzo Morelos, Encuenlro

Sociol Morelos, Movimienlo Alternolivo Sociol, Podemos por lo Democroc¡o

en Morelos, Morelos Progresq, Bieneslor Ciudodono, Fuluro, Fuezo, Trobojo

y Unidod porel Rescole Oporluno de Morelos. Fuerzo Morelos, Portido Apoyo

Soclol, Renovoc¡ón Polít¡cq Moielense, Encuentro Solidorio, Redes Soc¡oles

progresistos y Fuerzo por México; osistieron en col¡dod de ¡nvilodos o olgunos

de eslos sesiones lo Mlro. Mkeyo Golly Jordó, Conseiero Presidento del

IMPEPAC, los Conseieros Elecloroles Lic. José Enr¡que Pérez Rodríguez y el

Mko. Pedro Gregorio Alvorodo Romos y lo Conseiero Mlro. Moyle cosolez

Compos. 1

12

w



.-^rmpepac I
;i'i'j:';. /

III.- Temas de trascendencia tratados, durante el año 2020, por la
Comisión Ejecutiva Permanente de Organización y Partidos
Políticos:

Octubre

En Seslón Exhoordlnorlo de fecho 07 de octubre de 2020, se oprobó los

Cdlerlor poro lo ub¡coción y conftoloción de inmueble¡ que fungleron como

tcda de lo3 Coñ!é¡os Distitole3 y Municipoles Eleclorole! poro el Procerc

Eléclorol Ordlnorlo 2020-2021,

Los Criler¡os lueron creodos poro que personol del IMPEPAC locolizoro,

seleccionoro y se reolizoro los propueslos o los ouloridodes compefenles, los

inmuebles fueron odecuodos en cuonto o infroestructuro poro instqloción

de los sedes de los Consejos Disf¡loles y Municipoles Elecioroles que

funcionoron y siguen funcionondo en el Proceso Locol Ordinorio 2020-2021,

que diéron suslenló o lo oproboción, lo conlroloción y hob¡l¡loción de los

inmuebles que se ul¡lizoron poro dicho f¡n. Goronl¡zoron que los inmuebles

funcionoron como oficinos poro los Consejos D¡stritoles y Munic¡poles los

cuoles cumplieron, en lo med¡do de lo posible, con los crilerios señqlodos

por el INE y por los cr¡ler¡os referidos oprobodos por el pleno del Conseio

Estofol Electorol.

Reolizondo el desglose de los corocterísticos que luvieron que reunir los

inmuebles, los esfrolegios poro lo ubicoción, integroc¡ón y presenloc¡ón de
los propueslos y posler¡ormenle se reolizó lo conirotoción de los inmuebles.

13
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Poro lo coniroloción se lomoron en consideroción los

"mínimos ideoles" de espocio poro los inmuebles que se

plonteoron y formuloron siele escenorios:

requerimientos

onendoron. se

Escenorio

B

c
D
E

conseios
D¡Striroles

Bojo esos escenorios se

Munlclplo
Amocuzac
Coorelelco

Cootlán del Rio
Hueyopón

Hu¡tziloc
Jonfetelco

Jonocolepec
Mozolepec
Miocollón
Ocuiluco
femooc
Ielecolo

Tetelo del volcón
flayocopon
Tololopon
Xoxocotlo

zocualpon de Amilpos

Municipio
Alloflohucon
Axochiopon

Puenle de lxflo

Poquele§
oyunlomlenlo!

>30
30-ó0
ót-140
141-225
226-§0

<301

0

Poquelet
dipulqc¡ones

>30
30-ó0
ó1 140
141 225
226-§O

<301

Tolol

2-60
6t-120
121-2ñ
281 -450
451-óOO

601 <
<l

reol¡zó lo dislr¡buc¡ón de los Dislrltos y Mun¡cipios:

Bcenorio A
PoquelesAyuntomienio PoquelesDiputociones

24
14

l9
8

2A

22
r5
22
24
t8
t3
t5
24
l6
30
t8

Ercenor¡o B

Poquetes Ayuniomienlo
32

47

52

Poquetes Dipuiociones
32
47
52

24

l9

28
23
22
l5
22
24
t8
t3
t5
24
tó

l8

\
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fepo/cingo
Iepozflóñ

Tloqu¡lfenango
Zacolepec

Poquetes elecloroles
221
230
222
201
195
201

185
209

222
21é

55
55
55
52
5ó

Écenqrio C
Mun¡cipio Poquetes Ayunlomiento Poqueles Diputociones

Ayola lll ll
Em¡l¡ono Zapolo 107 107

Joju o 8ó 8ó
Tlolt¡zopón de Zopoto 69 ó9

Xoch¡tepec 88 88
Yecap¡xtlo ó3 ó3

Escenqfios E

,úunicipio Poquetes Ayuntomienlo Poquetes Dipulociones
Cuoullo 253 253
J¡ulepec 275 275

Escenorio F

Munlcipio Poquetes Ayuntomiento poqueles Dipulociones
Cuernovoco 553 553

Escenorio Conseio Dislrilol
Dlshllor

0l Cuernovoco
02 Cuernovoco

03 fepoz ón
04 Yecop¡xllo

OS Tem¡xco
06 Jiutepec
07 Cuoullo

08 Xochilepec
09 Puenle de lxtlo

10 Ayolo
11 Jo¡uflo

I2 Yautepec

15

Mun¡cip¡o
Temixco

Yaulepec

Poquetes Dipulociones
147
142
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Por lo que los Crilerios poro lo ub¡coc¡ón y controtoción de inmuebles que

fungieron como sede de los Consejos Dislritoles y Municipoles Elecloroles

poro el Proceso Eleclorol Ord¡norio 2020-2021, fueron lurnodos ol Pleno del

Consejo Eslotol Eleclorolporo su onól¡sis, d¡scus¡ón y en su coso oproboc¡ón.

Con lo oproboción se ¡nicioron los lrobojos conespondientes o lo ubicoc¡ón

y la conlroloción de los inmuebles que fungieron como sede de Consejos

D¡slriloles y Mun¡cipoles en el Proceso Eleclorol Locol Ordinorio 2020-2021.

En lo Sédóñ Exkoordinorlo ontes refer¡do se oprobó el Diclomen de lo

Comllón E ecullvo Permonenle de Orgonlzoc¡ón y Porlidos Polílicor,

medlonte el cuol re ¡nlormó sobre el résullodo de lo vetficoción del podrón

de oñllodor de bs Porl¡do3 Polficos !ocole3, ocredllodos onle esle órgono

Comlclol y se do cuenlo si cumpl¡ó con el número mínlmo de ofiliodor poro

conseror su rcAklro.

Con el cuol se dio el proced¡mienlo prev¡o o lo yerificoción, con fecho ló de

dlciembre del oño 2019, medionte of¡cio INE/DEPP/DEIDPPF/13161 12019,

signodo por el Mlro. Miguel Ángel Potiño Anoyo, D¡reclor de lo Unidod

lécnico de V¡nculoción con los Orgon¡smos Públicos Locoles del lNE, por el

cuol se infofmó o este órgono comiciol que en el oño 2020, se llevor'lo o cobo

lo verificoción del podrón de ofil¡odos de los Portidos Polílicos Noc¡onoles y

Locoles, osí como los c¡fros que conesponden ol podrón eleclorol con el

cuo¡ se h¡zo lo verificoción del podrón de codo Portido Polí't¡co Nocionol y

Locol. Con fecho 20 de enero del oño 2020, medionie oficio

IMPEPA/SE/JHMR/09212020, se hvo del conocimiento de los Porl¡dos Políl¡cos

el oficio yo mencionodo del lNE, por el cuol se les d¡o o conocer el podrón

eleclorol que fue utilizodo en lo ver¡ficoclón del podrón. 
.V;
X'

16
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De conform¡dod con lo estoblecido en los Leyes opl¡cobles y "Lineom¡entos

poro lo verificoc¡ón de los podrones de of¡liodos de los Portidos Políticos

Locoles poro lo conservoc¡ón de su regisiro y su publicidod, osÍcomo criterios

generoles poro el ejerc¡c¡o de los derechos de occeso, rect¡f¡coción,

conceloción y oposición de los dotos personoles en poses¡ón de los sujeios

obligodos". Donde se esfoblece que los disposiciones de esle ordenomienlo

son de observoncio generol y oplicoción obl¡goior¡o poro el lnstilulo

Noc¡onol Eleclorol, los Orgonismos Públicos Locoles, los Port¡dos Políl¡cos

Locoles y los Porlidos Polít¡cos Noc¡onoles.

Por lo oue se dlcfon los resullodos de lo veriñcoción. -

En cumpl¡miento o los L¡neomienfos respecio o lo verificoción del

cumplim¡enlo olqrlículo 94, pórrofo I, inc¡so d) de lo Ley Generol de Porlidos

Políiicos, es decir, que los Port¡dos Políiicos Locoles no hoyon deiodo de

cumplir con los requ¡siios necesorios poro obtener su registro; por lo cuol se

delerminó lo siguiente:

Partido Socialdemócrata de Morelos (PSD)

Que cumpl¡ó con lo prev¡sto en los ortículos 10, pónofo 2, inciso c) y 25

pónofo l, ¡nciso c) de lo Ley Generol de Porl¡dos Políiicos; yo que

según e¡ número de "Regbho3 Vól¡dos" contenidos en el s¡stemo se

odv¡rl¡ó que el Port¡do Socioldemócroto de Morelos, obluvo mós del

número de of¡l¡odos requeridos poro conservor su registro (12,29r);

ofiliodos que se encuenlron distribuidos en los 33 munlclp¡os que

conformon lo entidod, es dec¡r, en los dos lerceros porles del Estodo.

11
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Humonl3lo de Morelos

Que cumpl¡ó con lo previslo en los orlículos 10, pórrofo 2, inciso c) y 25

pórrofo l, inciso c) de lo Ley Generol de Portidos Políticos; yo que

según el número de "Regisho¡ Vólido3" conlenldos en el s¡siemo se

odvirlió que el Porlido Humonislo de Morelos, obtuvo mós del número

de ofiliodos requeridos poro conservor su registro (¡1,278); oñl¡odos que

se encuenlron disfribuidos en los 33 municipios que conformon Io

enl¡dod. es decir, en los dos terceros portes del Estodo

Porlldo Nuevo Allonzo de Morelo!

Que cumplió con lo prev¡sto en los ortículos 10, pórofo 2, inciso c) y 25

pónofo l, inciso c) de lo Ley Generol de Porlidos Políl¡cos; yo que

según el número de "Regislror vól¡do3" conlenidos en el sislemo se

odvierte que el Porlido Nuevo Alionzo de Morelos, obluvo mós del

número de of¡l¡odos requeridos poro conservor su regisko (4,342);

of¡liodos que se encuentron d¡slribuidos en los 33 munlclP¡os que

conforman lo ent¡dod, es decir, en los dos lerceros porles del Eslodo.

Porlido Encuenho Soc¡ol de Morelos

Que cumplió con lo prev¡sto en los oriículos 10, pórrofo 2, inciso c) y 25

pónofo l, inciso c) de lo Ley Generol de Portidos Políf¡cos; yo que

según el número de "Reg¡sto3 Vólidor" conlenidos en el sistemo se

odv¡erle que el Portido Encuenlro Soc¡ol de Morelos, obluvo mós del

número de ofil¡odos requeridos poro conservor su regisko (12,660);

ofiliodos que se encuentron distribuidos en los 33 munlclplos que

conformon lo enlidod, es decir, en los dos terceros porles del Estodo.

18
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Por lo que con esle diclomen se informó ol Pleno del Consejo Esiolol que el

Portido soc¡oldemócroto de Morelos, el Portido Humonislo de Morelos, el

Porlido Nuevo Alionzo de Morelos y e¡ Porl¡do Encuenlro Sociol de Morelos

respectivomenle, conloron con mós del número mínimo de ofiliodos

requeridos poro conseryor su registro como Porlidos Políticos Locoles.

En §e¡lón Exioordinorlo de fecho 23 de ociubre de 2020 se lnrtoló lo

Comi¡lón E ecutiyo Permonenle de Orgon¡zoclón y Porlldo3 Pol'illcos del

lnalüulo Morelense de Procesos Elecloroler y Porlicipoción Cludodono,

derlvodo dcl ocuerdo número IMPEPAC/CEE|223|2O2O dél Coñsero Eslolol

Eleclorol, o lrovés del cuol 3e opruebo lo conformoción, lnlegroclón y

v¡genclo de lo3 Com¡s¡one3 E¡ecutlvos.

Con fecho l4 de octubre del oño 2020, en Sesión Exfroord¡norio del Consejo

Eslotol Eleclorol, med¡onle ocuerdo IMPEPAC lCEE/22312020, o lrovés del

cuol se oprobó lo conformoción, integroción y v¡gencio de los Comisiones

Ejecuiivos del lnst¡tufo Morelense de Procesos Elecloroles y Portic¡poc¡ón

Ciudodono; en iérminos de lo previslo en el orlículo 83, del Código de

lnsiiluciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos.

Por el cuol se des¡gnó o los y los Consejeros que seríon los iniegrontes de los

Com¡siones Ejecutivos Permonenles y lemporoles, siendo eleg¡dos osí los

inlegronles de ¡o Comisión Ejeculivo Permonente de Orgon¡zoc¡ón y Port¡dos

Políl¡cos, lo siguiente:

DE ORGANIZACIóN Y
panloos poríncos

Dr. Alfredo lovier Arios Cosos

Dr. Alfredo Jovier Arios
Cosos.

Mlro. lsobel Guodorromo
Busiomonte

Mlro. Américo Poiricio
Preciodo Boheno
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Por lo que con fecho 23 de octubre de 2O2O, en Sesión Extroordinor¡o se

¡nstoló de monero formol los trobojos de lo Comisión Ejecutiyo Permonente

de Orgonizoción y Portidos Políticos, en cumplim¡enio ol ocuerdo

IMPEPACICEEI223/2020 medionie el cuol se propuso lo ¡nlegroc¡ón y

vigencio de lo presenle Comisión.

En seíón Exftoordinorio de fecho 27 de oclubre de 2020 se oprobó el

Convénlo de coloboroción y cootdinoclón ente el lnslllulo Noclonol de

Antopologío e Hlslodo, o hovés del Cenlro INAH Morelos. represenlodo por

el Antop, Víclor Hugo Volenc¡o Volero, en 3u colidod de D¡reclor del Cento

INAH Morelos. y por lo oko, el lndllulo Morelense de Proce3os Eleclofoles y

Porllclpoclón Cludodono, "Et IMPEPAC". représenlodo en el oclo por lo M.

en C. Ano ltobel león Truebo, en su colldod de Consejero Presldénlo de

d¡cho ln¡lilulo, oslslido por el Lic. JesÚs Homero Murillo Ríos, en su corócler

de Secrelorlo E¡eculivo y el [ic. Alftedo Jovler Arlos Cosos. en ¡u co¡ócler de

Pre3¡denle de lo Com¡slón Ejecullvo Permonenle de Orgonlzoción y Porlldos

Políllcor,

Por lo que "EL INAH" y "EL IMPEPAC" se comprometieron o sumor esfuezos,

recursos y copocidodes en el Ómbifo de sus respeciivos compelencios y

focultodes de ocuerdo o los ordenom¡enlos legoles que los rigen y los que

estón obl¡godos o oplicor, poro procuror que el proceso eleciorol,

específicomente por lo que se refiere o:

lo lijoción o colococ¡ón de propogondo polÍfico, se reolice en eslric'to

opego o lo que disponen los ordenomienios oplicobles, o fin de no ofeclor

el polrimonio culturol del Elodo de Morelos, el cuol se conslituye por los

monumenlos orqueológicos e históricos y los zonos de monumenlos

orqueológicos e histór¡cos. u/
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De iguol formo fue objel¡vo del presente inslrumento juríd¡co que lo fijoción

o colococ¡ón de propogondo polÍt¡co no ofecle lo imogen v¡suol n¡ urbono

de los zonos de esfos monumentos que se ubicon denlro de lo jurisdicción

lenitoriol del Esiodo de Morelos.

Dicho Convenio fue turnodo ol Pleno del Consejo Eslotol Eleclorol poro su

onólis¡s, discus¡ón y en su coso oproboción.

En Sarlón Exioordlnorto de fecho 29 de oclubre de 2020 se oprobó el

Moñuol de contol de colidod poro lo producclón de lo documenloclón

eleclorol que !G ullltzó por el lntlllulo Morelen3e de Proceso3 Eleclorole3 y

Porllclpoclón Cludodono, duronle el Proce3o Eleclorol Locol Ord¡norio 2O2O-

2021.

Por lo que se estobleció, de monero generol los criierios poro lo producción

de lo documenloc¡ón electorol.

Criterios poro lo odjudicoción de lo producción de lo documenioción
electorol. Después de oprobodos por el Consejo Estolol Eleclorol de monero

definilivo los d¡seños y modelos de lo documentoc¡ón electorol que fueron

utilizodos ionlo en lo enfidod, como poro los morelenses que res¡den en el

exlronjero y de conformidod con lo prev¡slo en los ortÍculos 28 y 29 del
Reglomento de Adqu¡s¡ciones del IMPEPAC, et Comité de Adquis¡ciones

determinó lo modolidod de odjud¡coción del controto de lo empreso que

se encorgó de lo producción de lo documenloc¡ón eleclorol, de ocuerdo

o los siguienles modol¡dodes:

o Licitoción Públ¡co

o lnvitoc¡ón o cuondo menos tres personos

o Adjudicoción directo

21
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Los fobriconies que buscoron lo odjudicoción de lo producción de lo

documenloción electorol luv¡eron que cumplir con los corocterísticos

generoles s¡gu¡enles:

o) copocidod e infroestrucluro lécnico y humono poro cumplir

con los requer¡m¡enlos señolodos en los especificoc¡ones lécnicos

previslos por el IMPEPAC poro lo producción de lo documenloción

eleclorol.

b) Copocidod técnico suficiente poro otender los volÚmenes de

producción requeridos en per¡odos breves de liempo. de

conformidod con los necesidodes del IMPEPAC, y lener copocidod

de reocción onle posibles contingencios.

c) Goronlizor puniuolidod en lo enlrego de los trobojos requeridos.

dl Contor con el personol técnicomente col¡f¡codo y con

experiencio en producc¡ón de documenioción electorol.

e) Conlor con licencios ocluol¡zodos de softwore de diseño.

f) Tener copoc¡dod finonciero poro obl¡gorse o lo presenloción de

los servicios de producción de los documenlos que se requ¡eren.

S) Contor preferentemente con certificoción ISO-9000, lo que

oseguro ollos estóndores de colidod cuonlilotivo y cuolilolivo.

duronle sus procesos produclivos.

\
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h) Brindor lodos los foc¡l¡dodes necesorios poro que el personol del

IMPEPAC y el INE supervisen en proceso de producción, en los términos

previsios en e¡ onexo 4,1 del Reglomenio de Elecciones.

Ofrecer confidenciolidod, exclusiy¡dod y seguridod duronie lo
producción de lo documentoción.

j) Proporcionor lo seguridod necesorio duronle lo producción de

los bolelos elecioroles: vigiloncio, equipo y personol conlro incendios,

s¡stemo de circuito cerrodo de televisión en todos los óreos de
producción, bóvedo y óreos de seguridod poro resguordor.

Dentro de los ospeclos generoles fueron:

Crilerios poro lo odjudicoción de lo producc¡ón.
Acciones poro designor ol fobriconte.
Normos oplicobles en los procesos de producc¡ón.
Diogromos de flujo del proceso de revisión.
Porómetros de evoluoc¡ón poro lo revisión de lo
documenloción eleclorol.
Formolos de seguimiento de ocepfoción o rechozo de lo
producción.

Noviembre

En Sesión Exhoordinorio de fecho l6 de noviembre de 2O2O se oprobó el

D¡clomen que fórmulo lo Dirección Ejecul¡vo de Orgonizoción y porlidos

Políl¡cos o los ¡nlegronles de lo Comisión Eieculivo de Orgonizoción y

Porlidos Polílicos, relol¡vo ol procedim¡enlo de selección y designoción de
los y los Consejeros Presidenles, los y los Consejeros Elecloroles, prop¡etorios
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y suplenles, orí como lor y los §ecrelofiot gue lnlegrorón los doce Conse¡ot

Dirhiloles y los feinto y 3els Conse¡os Munlclpoler respeclivomenle, del

lnrlllulo Morelense de Procesos Eleclofolet y Porllc¡poc¡ón Ciudodono, poro

el Proceso Eléclorol Ordinodo tocol 2020-2021.

Con lo oproboción del dictomen en referencio se reollzó lo propueslo de

¡nlegroc¡ón de Pres¡denc¡os, Secreforíos y Conseier'ros poro los Conseios

D¡stritoles y Municipoles del IMPEPAC poro el Proce§o Eleciorol Locol

Ordinorio n20-2O21. Por lo que lo D¡rección Ejeculivo de Orgon¡zoción y

Pori¡dos Polílicos verificó Io idoneidod de los personos que f¡nolmente fuelon

propuesios y evoluó que cumpl¡eron los requ¡silos de selecc¡ón, pues onol¡zó

en primer lérm¡no que lodos y lodos los osp¡rontes sol¡sf¡cieron los requ¡siios

consl¡lucionoles, legoles y previslos en lo Convocolorio, por lo cuol

expresomente determinó que se cumpl¡eron los condiciones estoblecidos

poro ocupor los consejer'os o secreioríos elecloroles, osí como con los

exigenc¡os legoles esloblec¡dos en lo normoliYo oplicoble; o mós en

ejercicio de lo foculiod d¡screc¡onol concedido, le correspond¡ó elegir

cr¡lerios curiculores, ocodémicos, prolesionoles y lo compol¡b¡lidod del perfil

con el puesto o ocupor. Lo cuol es conforme o derecho, pues ociuó en

ejerc¡cio de su focullqd discrecionol poro deierminor el mejor perfil de los y

los ciudodonos que fueron considerodos ¡dóneos y eleg¡bles poro ocupor

dichos corgos, sin que con tol decisión ex¡st¡ero vulneroción de los principios

de independencio e ¡mporciolidod, e§to es, eleg¡r o los personos que

iuvieron el mejor perfil y no necesoriomente o los mejores evoluodos. De ohí

que tompoco fue necesorio publ¡cor lo totolidod de los cédulos de

evoluoción correspond¡entes o lo etopo de entrev¡stos y voloroción ..,
cuniculor. \Y
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No se om¡tió monifeslor. que en todos los sedes de los consejos D¡str¡ioles y

Munic¡poles se conló con el número sufic¡enle de Consejeíos propielorios y

suplenles, osí como con uno l¡slo de reservo, poro cubr¡r los voconles que

hubo por renuncio de los y los prop¡elorios.

Eslo Dirección cons¡deró que los ospironles o Consel'eros y Consejeros

Presidentes y Consejeros y Conseieros Elecloroles, Secretorios y Secretorios,

D¡stritoles y Munic¡poles poro el Proceso Eleclorot Locol Ordinorio 2020-2021,

contoron con el perfil necesorio poro ¡n'tegroc¡ón dichos órgonos coleg¡odos
y ello lo resolv¡ó después de verificor el cumpl¡mienlo de los requisitos legoles,

oproboron lo elopo de exomen de conoc¡m¡entos en molerio electorol,

ocrediloron tener lo lroyeclorio necesorio poro desempeñor dichos corgos;

odemós de lo destoco de lo voloroción de lo idoneidod y copocidode§, se

desprendió que codo ospironte conto con corocterísticos y olribulos
porlicu¡ores.

Por lo que esto Comisión dictomino lo procedencio de los propueslos de
designoc¡ón de Consejeros y Consejeros presidentes, de Consejeros y

Consejeros Elecloroles prop¡etorios y suplentes, osí como de los y los

Secrelofios que integrorón los 3ó Consejos Mun¡cipoles y los 12 Conseios

D¡slrifoles del Eslodo de Morelos, poro el proceso Eleclorol Ord¡norio 2O2O-

2021 .

El d¡clomen uno vez que fue oprobodo por lo Com¡s¡ón se Tumó ol Conseio

Eslotol Electorol, o efeclo de que como móximo órgono de dirección del
lnsl¡tulo Morelense de Procesos Elecloroles y porticipoc¡ón Ciudodono,
deliberoro sobre lo procedenc¡o del m¡smo.
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En §eslón Extoord¡norlo ontes referido del mes de noviembre se oprobó el

Dlclomen que formuló lo Dhección Ejeculivo de Porl¡do3 Políllcos o lo
Comisión Eleculivo Permonenle de Orgon¡zoclón y Porlido3 Políllcos, por

medio del cuol propuio el lormolo y los corocleríslicos del lnlorme que

presenloron lor Porlldor Polílico3 ol lnslilulo Mofelense de Procelos

Eleclorole! y Porliclpoclón Cludodono, relpecto de los re3ullodos del

procero de 3elecclón Ínlerno de sus condldoluros poro lo po3luloción de

D¡puioclones locoles del Congfeso del Eslodo e inlegronles de los

Ayunlomlénl,os en el Eslodo de Morelos, poro el Proceso Eleclorol Ordlnodo

Locol 2020-2021.

Respecfo de lo presentoción del informe respeclo de los resullodos del

proceso de selección inlerno de sus condidoturos. Resulio necesorio que los

Portidos Políl¡cos con reg¡sfro onte el Consejo Eslotol Electorol, dieron

cumplimiento o lo esloblecido por el lercer pórrofo del ortículo ló7 del

Código comic¡ol locol y oportunomenle informoron por e§cr¡io ol IMPEPAC

los resullodos del proceso de selección ¡nlerno de sus condidoluros poro los

diputoc¡ones locoles y miembros del oyuniomienlo poro el Proceso Electorol

Locol Ordinorio 2020-2021.

Por lo onler¡or, con los foculiodes previstos en el orlículo 90 sépi¡mus del

Código comic¡ol locol, en lo toconle ol ouxil¡o ol Consejo Estotol Eleclorol en

lo supervisión del cumplim¡enlo de los obligociones de los Port¡dos Políticos,

esto Com¡sión cons¡deró oportuno fijor los corocleríst¡cos del informe y lo

fecho límite poro su enlrego. En ese orden de ideos, se consideró que el

¡nforme que rindieron los Porlldos Políticos debió contor con los s¡gu¡enles

coroclerlsticos:

\
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Se presenroró por escrilo onfe ,o oficio,ro de porfes de esle órgono

Com¡c,ol.

Contendrá elt¡po de e/ección de gue se frofe;

Deberó contener uno rcloción por seporodo de ,os ciudodonos

que hoyon rcsultodo e,eclos en el proceso de selección interno del

¡nst¡tulo político de, que se trote yo seon poro ser poslulodos por e,

pr¡nc¡pio de moyorío relotivo en e, coso de condidoturos o

Dipufociones loco/es, osí como por el princ¡p¡o de represenfoción

proporc¡onol: y de /os infegronles de los oyunfomienros,

propielorios y sup/enfes respecrivomenre,'

Los resullodos del proceso de se,ecció n ¡nterno se deberón seporor

por mun¡c¡pio y por d¡slito un¡nom¡nol;

5e precisoró el órgono pott¡d¡sto competente que oprobó et t¡po

de se,ección de conform¡dod con los Esfofufos vigenfes de codo
¡nst¡tuto polít¡co.

Convocotorío, octo y lislo de osislenc¡o de lo sesión del órgono
potl¡disto responsob/e de lo oproboc¡ón del proced¡m¡enlo

oplicoble pora lo seiección de condi,Cofos;

En su coso, convocotorio, ocfo y lislo de osisfencio de /o sesión dei

órgono port¡d¡sto que oulorizó convocor o,o insfoncio focultodo
poro oprobor d¡cho proced¡m¡enlo, y

Se odjuntorón los ocfos de sesón, ocuerdos o documenlos

idóneos, en su coso, que ocred¡ten to decloroc¡ón de vol¡dez de to

e,ección de que se lrole.

Los Port¡dos Polít¡cos deferm¡noron conforme o sus estolutos el
proced¡mienlo que opl¡coron poro lo selección de lodos sus condidotos o
corgos de elección populor. Lo que fue comunicodo ol Consejo Estotol,
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osimismo, debió comunicor o lo ouloridod eleclorol el rei¡ro de lo

documentoción de precompoño de olguno de los precondidotos, osícomo

los mod¡f¡cociones o resoluciones de cuolqu¡er tipo o lo convocoforio

respeciivo.

El referido ¡nforme luvo como fecho limiie poro su presentoción, ol menos,

cinco díos onles de cuqlquier proceso de selección de cond¡doios y

condidotos o precompoños, lol como se encuenlro señolodo en el numerol

ló7 del Código de lnstiluciones y Procedimienlos Electoroles poro el Estodo

de Morelos.

Por lo que eslo Comis¡ón propuso el formo'to. Del modelo de informe que

conliene los coroclerÍslicos señolodos, de ninguno monero puede ser

considerodo como uno tronsgresión ol ortículo 34, numeroles I y 2 de lo Ley

Generol de Porl¡dos Políl¡cos, el cuol determ¡no que los osunios inlernos de

los portidos polílicos comprenden el conjunlo de oclos y procedimientos

relolivos o su orgon¡zoc¡ón y func¡onomlento, con bose en los disposic¡ones

prev¡slos en lo constilución y en lo Ley, siendo enlre otros los proced¡m¡enio§

y requisilos poro lo selección de sus precond¡dotos y condidotos de elección

populor.

Ahoro b¡en, eslo Comisión puso o d¡spos¡c¡ón de los Portidos Polílicos un

formoto que se util¡zó como guío poro lo presentoc¡ón del ¡nforme de

resulfodos del proceso de selección de lnterno de precond¡dolos y

condidotos o corgos de elección populor. Los cuoles se onexoron ol

dictomen poro opoyo y guío poro lo eloboroción de los informes que

presenloron los Port¡dos Políi¡cos.

\
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Uno vez oprobodo el dictomen de referencio, se turnó ol Consejo Esfotol

Electorol, o efeclo de que deliberoro sobre lo procedencio del mismo.

Reunión de hobojo

Con fecho l8 de noviembre de 2020. se convocó o reunión de trobojo con

los lnlegronles de lo Comis¡ón de Orgonizoc¡ón en conjunlo con ¡o

Secrelorio Ejecut¡vo, Dlrecclón de Orgon¡zoción y Port¡dos Políl¡cos, osí

lomb¡én confondo con lo porlicipoción de los y los Consejeros Elecloroles

inyilodos, 'irobojoron en conjun'lo poro onolizor y modificor lo propuesto de

los inmuebles que fungleron como sede de los Consejos Municipoles

Electoroles y de los Consejos Diskiioles Elecloroles, pord el Proceso Electorol

Locol Ordinorio 2020-2021, después de los observociones reolizodos en lo

reunión de frobojo de los personos que ¡nlervinieron, respeclo o los

propueslos de sede de inmuebles, con eso mismo fecho se conyocó o

Sesión Extroordinorio de lo Com¡sión Ejecufivo Permonenle de Orgonizoción

y Portidos Polílicos, poro su presenfoclón, onólisis y oproboción del dictomen

que fue generodo con reloción ol lemo de referencio.

En Sesión Extoordinorio de fecho 18 de nov¡embre de 2020 se oprobó el

Diclomen que formuló lo Dkección Eiecutivo de Orgon¡zoc¡ón y Porlidos

Políticos o lo Comis¡ón Ejecutivo Permonenle de Orgonizoclón y Portidos

Políllcos, respeclo de lo propueslo de los lnmuebles que fungieron como

sede de los Conse¡os Municipoles Eleclorole3 y de lo3 Consejos Eslololes

Elecloroles, poro el Proceso Electorol Locol Ordinorio 2020-2021.

Lo Comisión Ejecut¡vo Permonenle de Orgonizoción y portidos políticos, se

oprobó el diclomen de referencio relotivo de lo viob¡l¡dod de
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onendomienlo de los ¡nmuebles que se proponen como sede de los

Consejos Mun¡cipoles Elecloroles y de los Consejos Esloioles Elecloroles, poro

el Proceso Electorol Locol Ord¡norio 2020-2021, ordenondo en el mismo fuero

presenlodo, en su coso o lo Comisión de Adminislroción y Finonciom¡enlo

de esle lnsl¡lulo, poro que el ómb¡lo de su compelencio deierm¡noro lo

conducente, odemós de onexor los cedulos de idenlif¡coción, con

domicilio, corocterísticos, servicios generoles y d¡siribución de espoc¡os con

fologrofíos de los ¡nmuebles que se propus¡eron como sede de Consejos

Disfriloles y Consejos Mun¡c¡poles Elecloroles, poro su oproboción por el

Pleno del Consejo Eslotol Eleclorol.

En Seslón Exfuoordinor¡o de fecho 27 de novlembre de 2020 se oprobó el

Diclomén que formuló lo Dirección Elecutlvo de Orgonizoción y Porlldo¡

Pol'itlcor o lo Comlslón Eiecullvo Permonenle de Orgonlzoclón Y Porlldos

Políltcot, respecl,o del cuol se reformó el Reglomenlo de Sesioneg de los

Conrelo3 Dlttlloles y Municipole! Elecloroles del IMPEPAC.

Por el cuol se dio lo juslificoción poro reformor el Reglomento que formó

porle de uno eslroleg¡o que buscobo, por un lodo, ocercor ol lnsliluio

Estolol Eleclorol, o los Conseios D¡sk¡toles y Munic¡poles Electoroles, con lo

ciudodonío y los represenlociones porlidistos; por otro, con el que se

opoyoron los oclos que se em¡tieron por esle lnsliiulo y sus órgonos

desconcenlrodos por medio de los nol¡f¡cociones electrónicos siendo osí

que medionfe ocuerdo IMPEPAC lCEEl262l2020 esle Consejo oprobó los

Lineomienlos respeclivos opoyodos en los henomientos y los ovonces

lecnológicos que permilon un moyor oprovechomienio de los recursos. lo

cuol es porle de los ejes de kobojo que hon guiodo lo función del Pleno del

órgono Estotol Eleclorol. -Y

\
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Bojo esio tesituro, lo reformo ol Reglomento de §esiones del los Consejos

D¡stritoles y Municipoles Elecloroles del lnst¡luto Morelense de Procesos

Elecloroles y Portic¡poción C¡udodono, se enconlró en pleno observonc¡o ol

ortÍculolo de lo Conslitución PolÍlico de los Eslodos Un¡dos Mexiconos que

goronlizo el respeto o los derechos humonos y el occeso o lo just¡cio de

mqnero pronlo, completo e imporciol, el Consejo Esloiol en oros de ¡r o lo

vonguordio lecnológ¡co, ho oprobodo normolivo y cr¡lerios med¡onle los

que se ho olconzodo poulolinomenie uno seguro modemizoc¡ón de su

eslructuro ¡nlerno.

De ocuerdo con el ortículo ó, pónoIo tercero de lo Constilución Federol, el

estodo goronl¡zoró el derecho de occeso o los lecnologíos de lo

informoción y comunicoc¡ón, osí como o los servicios de rodio difusión y

telecomun¡cociones, incluido el de bondo oncho e iniernel, en el oportodo

A, Irocc¡ón lV del ortículo onles invocodo estoblece que poro el ejerc¡c¡o de

occeso q lo informoc¡ón se esfoblecerón meconismos de occeso o lo

¡nformoc¡óni osí y en concordonc¡o con dicho preceplo el orfícu¡o I de lo

corto mogno esloblece que iodos los personos gozorón de los derechos

humonos reconocidos en lo Const¡luc¡ón Federol y en los lrolodos

lntemocionoles, y prevé lo obl¡goción de lodos los ouloridodes de
promover, respefor, proieger y goront¡zor los derechos humonos de

conformidod con los princip¡os dé un¡versol¡dod, ¡nterdependencio,

indivisibilidod y progresiv¡dod. Por lo onlerior se oprobó lo reformo o¡

Reglomenlo de Consejos Distriloles y Munic¡poles Electoroles del IMPEPAC,

siendo lurnodo el m¡smo poro su oproboción por el Pleno del Consejo Estofol

Eleclorol.
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MORETOS

RfGI.A,¡IENTO O€ SÉSIONES DE I.OS CON5EJOS DISTRITAI.ES Y

r,luNlClPAl.€S ELECTORALES DEt INSTIIUTO MORIIENSE DE PROCESOS

EI.ECTONATES Y PARIICIPACIÓN CIUDADAT{A.

PROCESO EIECTORAL IOCAt ORDIXARIO m20-2021

Diccclóo t¡.culivo dc Ogoniroción y ?dlóot ?otico.

En Sesión Exhoordinor¡o referido en el punlo onterior del mes de nov¡embre

se oprobó elDiclomen que presenló lo Dirección Ejecutivo de Orgonizoc¡ón

y Porlidos Políticos o lo Comi§lón E¡ecut¡vo Permonenle de Orgon¡zoción y

Portidos Folílicos, o hovés del cuol se presenlo el Prolocolo de segur¡dod

sonilorio poro el occeso y pefmonenciq en los insloloc¡ones de los Conse¡os

Municipoles y D¡sftiloles del lnslilulo Morelense de Procesos Elecloroles y ...
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Porllcipoclón Ciudodono, relotlvo o lo prevención de lo lnfecclón por SAR§-

cov-2.

Por el cuol se propuso lo em¡sión del Protocolo de seguridod son¡torio poro

el occeso y permonencio en los insloloc¡ones de los Consejos Mun¡cipoles y

Distriloles del lnstiluto Morelense de Procesos Elecloroles y port¡cipoción

Ciudodono, relol¡vo o lo prevención de to infección por SARS-CoV-2, mismo
que fue de observonc¡o generol, y en el cuol se esloblec¡eron los

recomendociones generoles ol ¡ngreso y permonencio dentro de los

instolociones.

Cobe prec¡sor que el mismo, fue hecho del conocim¡ento o todos los

integronles de los Consejos Mun¡c¡poles y Distriloles Elecloroles, osí como o
los represenlociones de los portidos políticos y Condidotos lndependienles,

del Procéso Eleclorol Locol Ordinorio 2020-2021.

Donde en uno de los puntos de ocuerdos se ordenó se insfruyero o lo
Secretorío Técnico de lo Comis¡ón poro que de monero inmediofo lurnoro
el proyeclo ol Pleno del Consejo Estotol Electorol poro que como móximo
órgono de déliberoción decido lo que en Oerecho procediero.
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PROTOCOLO DE SEGURIDAD
SANITARIA PARA EL ACCESO Y

PERMANENCIA EN LAS
INSTALACIONES DE LOS

CONSEJOS MUNICIPALES Y
DISTRITALES DEL IMPEPAC.

RELATIVO A LA PREVENCIóN
DE LA tNFECCtótt pOR SAAS-

CoV-2

Con los anexos del Protocolo.
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Diciembre

En Ses¡ón Ordinorio de fecho I I de diciembre de 2020 se presentó el lnforme

que presenló lo D¡rección E¡eculivo de Orgonizoción y porlidos polílicos. o lo

Comisión E¡eculivo Permonente de Orgonizoción y Porlidos políl¡cos, en

reloc¡ón ol cumplimienlo del ocuerdo IMPEpAC/CEE/29112020 por los y los

cludodonos inleresodos en odquir¡r lo colidod de osp¡ronles o Cond¡dolos y

Condidolos lndependienles poro el Proceso Eleclorol Locol Ordinorio 2020-

2021.

Con fecho 29 de nov¡embre de 2020, medionle sesión extroord¡norio urgenie

del Consejo Esloiol Electorol del lnslitulo Morelense de procesos Elecloroles

y Pori¡cipoción Ciudodono, se emilió el ocuerdo plenorio

IMPEPAC/CEE/29112020, medionle el cuol se olorgó un plozo de dos díos

hóbiles o los y los ciudodono inleresodos en odquir¡r lo colidod de ospirontes

o condidotos independientes poro el proceso Electorol Locol Ordinorio 2O2O-

2021 , poro que informoron o este Orgonismo públ¡co Locol lo fecho
proboble en lo cuol contorón con el Regislro Federol de Contr¡buyenles de
lo Asocioción Civil registrodo onte eslo ouforidod poro los efeclos

correspondientes.

En virtud de lo onlerior, eslo Dirección Ejecutivo de Orgon¡zoc¡ón y portidos

Políticos ¡nformó Io siguienle:

NOMBRE CARGO
DISTRTTO/

MUNICIPIO

soucl

TÓ

PRO¡tt

OGA

¡EC¡IA DE

cur{PUt{¡tNTo

¡IACUE¡DO

r¡{PEPAC/CEB/2

97/2O2O

RISPUESTA

ACUERDO

IMPEPAC/CEE

/2eu2020

LóPEz ARcE H UMBERTo

AI,EIANDRO

DIPUTADo DE MAyoRia DISTRITO I
st 0)./L2/2020 17 /L2/2O2O
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2
MEzAcuEvAs ANDRÉs D]PUTADO DE MAYORIA DISTRITO I

DI PUTADo DE MAYoRIA DISTRITO I

4
vÉLEz LUQUE MARco

ANTONIO

D¡ PUTADo DE MAYoRIA DISTRITO II
sl 02112/2O2O

AúN s¡N crra
EN SAT

5
GUEMES MAN ZO CERARDO

ENRIOUE

DI PUTADo DE MAYoRiA
02/t2/2020 t7 /12/2O2O

6 ALTAMIRANO VELEZ IORCE
DI PTIIADO DE MAYORfA DISTRITOIII

TEPozrLÁN
sl 27 /t\/2020

1
CEDANO ASTORCA I-UIS

lAIME

DIPUTADo DE MAYORIA DISTRITOV¡I
st 02/t2/2020

AÚN stN ctTA

EN SAT

3
HERNANDEz HERNÁNDEz

RAYMUNDO

DIPUTADoDE MAYORIA DISTRITOVII

CUAUTIA
02/L2/2020

AÚN sIN CITA

EN SAT

coNzÁLEz REYEs DIPIITA DO DE DISTRITOX

10
TOLEDANO AMARO

AcU§TIN

PRESIDI'NTE
NO 02/12/2O2O INTRECADO

11 NIETO ESTRADA CEI,SO
PRESIDENTE

MUNICIPAL

coarlfu DEL

Rio
SI 0r/'\2/2020 17 / t2/2020

12 RAMIREZ MEDINA JAIME
PRESIDENTE

MUNIC¡PAL

COATL{N DEL

Rio

t3 BENfTEz sANcHEzcARLos
PRESIDENTE

MUNICIPAL
SI 02/12/2A20

AúN stN ctrA

EN SAT

l4
ARIZMENDI REYNOSO PRES¡DENTE

MUNICIPAL
CUAUTLA ot/L2/2020

AÚN SINCITA

EN SAT

15
LAzcANoRfosl.

cRtsróBAL

PRESIDENTE

MUNICIPAL
CUAUTLA NO o1/L2/2020 ENTRECADO

VARCAS SANTIAGO EL]CAR PRESIDENTE

MUNICIPAL
st 02/12/2020 ta/t2/2o2o

uRros¡Ecut sALcADo JosÉ

LUIS

PRESIDENTE

18
FRACOSOSECURA

MAURICIOMANUEL

PR65IDENTE

MUNIC¡PAL
SI 02/12/2020 ENTRECADO

TERÁN DE L coNcttA

ERICK

PRESIDENTE
s¡ 02/L2/2020 L7 /L2/2020

2A
HERNÁNDEz URIoSTEcUI PRESIDIJNTE EMILIANO

NO 27 /Lt/2020 ENTRECADO

2t
FELIXCASTAÑEDA

ROCELIO

PRESIDENTE

MI]NICIPAL

EMILIANO
SI 27 /tt/2020 !NTRECADO

\

§
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22 TAVAREZ cARcfA l, sANTos
PRE§IDENTE

MUNICIPAL

EM¡LIANO
5t 02/12/2020

AúN stN ctrA

EN§AT

23 RosAs HERNANDEz DAv¡D
PRESIDENTE

MUN¡CIPAL
IANTIJTELCO SI 02/12/2O2O

AúN stN c¡TA

ENSAT

?.1 OCAMPO LUNA ABRAHAM
PRESIDENT6

st 03/12/2020
AUN SIN C¡TA

EN SAT

2S
ocAMmMARTINEZ

CARLO§

PRESIDENTE

MUNICIPAL

PUINTE DE

IXTLA
0t/12/2020 o7 /12/2020

26
ALEMÁNcARoENAS

ISRAEL

PRESIDENTE

MI]NICIPAL

PUENTE DE

27 caRDozorRtANA ¡vÁN
PRESIDENTE

MUNIC¡PAL
ot /12/2O2O ENTRECADO

2A
BUENAVENTUR,A

PRESIDENTE

MI'I{!CIPAL
TEPozr¡riN SI 02/12/2020 ENTRECADO

29
MONTEI{EGRO ¡'IORCAOO

PEDROAI{TONIO

PRESIDENTE

MUNICIPAL
02/12/2020 t2/t2/2020

Documenlos presenlodos del requerimienlo reolizodo o los ciudodonos con
intensión de ospironle o lo Condidoluro lndependienie.

Acluolizodo con fecho I I de diciembre de 2020.
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En virlud de lo onlerior se dio cuenfo de lo siguienle:

. Aún sln clnlo en el SAT: 8 oso¡rontes o condidolos independ¡enles.

RFC enlregqdo
independienles.

olo DEOyPP: I oso¡ronies o condidolos

Con cllo onles del l5 de dlclembre de 2020: 2 oso¡ronies o condidotos
independ¡entes.

Con cilo después del 15 de d¡c¡embre de 2O2O: 5 oso¡rontes o
condidotos independientes.

Sin inlo¡moción sob¡e cilo onle el SAT: ó osoirontes o condidolos
¡ndeoend¡enles.

\
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En lo mismo Seslón Ordlnorlo de fecho ll de dlclembre de 2020 se oprobó

el Dlclomen que pre¡enló lo Direcc¡ón E¡ecullvo de Orgonlzoclón y Porlldot

Políllcos, o lo Comlr¡ón Ejecullvo Permonenle de Orgonlzoción y Podfdor

Pol lcos, en reloclón ol lnshucllvo poro lo eloboroc¡ón del plon de reclclole

de propogondo electorol que ulllizoron duronle lo3 precompoños y

compoños lo3 Pod¡dos Políllcor y Condidolos lndependlenles poro el

Proceso Eleclorol Locol Ordinorlo 2020-202'1.

Por lo que, con lo oproboción del diclomen de referencio, se oproboron los

propueslos de los formolos poro lo eloboroclón y presenloclón del plon de

reclclolé de propogondo eleclorol. En toles c¡rcunsloncios, esto Dirección

Ejeculivo de Orgonizoción y Porlidos Polílicos, conforme o los olribuciones

que le olorgo el orlículo 100, frocc¡ón ll, del Cód¡go de lnsliluciones y

Procedimienlos Electoroles poro el Eslodo de Morelos, somelió o lo

oproboción de lo Comisión Ejecutivo Permonenle de Orgonizoción y

Porlidos Políl¡cos, los sigu¡enles formolos:

I .- formolo del plon de rec¡cloje de propogondo.

2.- formolo de oficio poro presenlor plon de recicloje.

3.- formolo de ofic¡o o lrovés de¡ que se do por enterodo de

lq sonción en coso de no retiror lo propogondo eleciorol, en

los plozos señolodos.

4.- Iormolo de corlo compromiso 48 horos.

5.- formoio de corlo compromiso 07 díos.

ó.- formolo de corto proceso de selección interno.

7.- ¡nstruct¡vo pqro lo eloboroción del plon de recicloie.
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Dictomen que presento lo dirección ejeculivo de orgonizoc¡ón y port¡dos

políticos, o lo comisión ejecul¡vo permonenle de orgonizoción y port¡dos

polít¡cos, en reloción ol ¡nstruclivo poro lo eloboroc¡ón del plon de recicloje

de propogondo eleclorol que ulilizoron duronte los precompoños y

compoños los port¡dos políticos y condldotos independ¡enles poro el

proceso electorol locol ordinorlo 2020-2021

En Seslón Ordinorlo referido en el punlo onlerior del mes de diciembre se

oprobó elDiclomen que presenló lo Dirección Ejeculivo de Orgonizoción y

Porlldo. Polficos, o lo Coml¡lón Ejecut¡vo Permonenle de orgonizoción y

Porlldos Polfllcos, por medlo del cuol se reol¡ro lo modlficoción de lot

porcenldes de opoyo cludodono poro los Cond¡doluro3 lndependienles

requeddo én lo3 municlplos de M¡ocollón, Puenle de lxllo, Cootelelco y

Xoxocollo, de conformldod o lo inlormoción proporclonodo medionle oficlo

por el lNE.

Como onlecedenle y referencio dél diclomen fue el oñclo por el cuol el INE

envló el elodísllco del podrón eleclorol y l¡slo nomlnol. con corle ol 3I de

ogoslo de 2020. Con fecho 20 de noviembre de 2020. El Lic. JesÚs Homero

Murillo Ríos, Secrelor¡o Ejeculivo del IMPEPAC, recibió oficio

INE/JLEi MOR/VE/ I 7O512O2O, signodo por lo Moestro Liliono Díoz de León

Zopolo Vocol Ejecutivo de lo Junlo Locol EjeculiYo en el Eslodo de Morelos

del lnst¡lulo Nocionol Electorol, por el cuol envió un eslodíslico del Podrón

Electoroly Listo Nomlnol, con corte ol 3l de ogoslo deioño en curso y que le

fue proporc¡onodo el dío l8 de novlembre del oño 2020.

.$/x
Ademós de que prec¡só, que los modificoclones oprobodos por el Conseió

Generql del lNE, med¡onfe el cuol se incorpororon los mun¡cipios de
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Cootetelco y Xoxocoilo, fueron oplicodos o lo Cortogrofíq y Podrón Eleciorol

en el mes de sepiiembre, conforme ol cronogromo esloblecido poro ello.

No se omilió mencionor que, fue de su olento conocimienio, en el

eslodístico que se onexobo, no oporece expresomenie informoción del

municipio de Hueyopon, yo que se encueniro en lo relolivo o Tetelo del

Volcón.

Como porle considerotivo del dictomen con fundomenio en lo estoblecido

en el ortículo 270. póÍoto segundo y lercero del Código de lnstituciones y

Procedim¡enlos Electoroles poro el Estodo de Morelos, que esloblece:

Poro fórmulos de Diputados y D¡putodos de moyorío relot¡vo,

lo cédulo de respo/do deberó contener lo firmo de un.)

cont¡dod de ciudodonos equivo/enfe ot 2% o mos de /o ir¡tq

nominol de e/eclores conespond¡enle al D¡str¡to loc.al

e/ecforo/ conespo nd¡en'¡e, con coñe oi3l de ogos/o de/oño
prev¡o ol de lo elecc¡ón y estot ¡nfegrodo par c¡udodonos de
por /o menos de lo m¡tod de ios secc¡ones eiectoroies gue

sumen e/ 2% o mós de ciudodonos que figuren en /o i¡slo

nominol de elecfores en codo uno de e//os.

Poro lo plonillo de Pres¡dento o pres¡denre Municipol y

Síndico o Síndico, /o cédu/o de respotdo deberó conf ener lo

f¡rmo de uno contidod de c¡udodonos equ¡volent'e ol 3% o

mós de lo l¡sto nam¡nol de eieciores correspond¡ente ol
mun¡c¡p¡o en cuest¡ón. con corfe oi 3, de ogosfo de/ oño
prev¡o olde ]a elecc¡ón y estor ¡ntegrodo por c¡udodonos de
por lo menos lo m¡lod de /os secciones eiecforoles que sumen
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el 3% o mós de c¡udodonos que f¡guren en /o lisfo nominoi de

e,ecfores en codo uno de ellos.

En lol virlud, esto Com¡s¡ón Ejeculivo Permonente de Orgonizoción y Port¡dos

Políticos, con bose en lo dispueslo por el ortículo 90 Sepfimus, frocción V, del

Código de lnslituc¡ones y Procedimienlos Electoroles poro el Eslodo de

Morelos, oprobó el porcenloje de opoyo ciudodono poro que obtengon lo

c¡udodonío. con reloción ol D¡slr¡lo locol electorol conespondienle o ol

municipio en cueslión. según hoyo sido el coso, poro el regislro de los y los

condidolos independienles; en los elecciones ordinorios que tuvo

verificolivo en el Eslodo el 06 de jun¡o del oño 2021 en lo Enl¡dod, con

fundomenlo el orlículo 27o, pónoto segundo y tercero del código de

lnsl¡luciones y Procedimienlos Electoroles poro el Estodo de Morelos, en

lérminos del lislodo de porcentoje de opoyo ciudodono por Dislrilos locoles

y por munic¡pios que se oprobó:

offioór.Éoec¡¡u oó¡ypÁ¡noo.'lf*)

bfud0.6'DgúÓ

i9ñrbEEñ-k.úñd.E

$
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onccck)¡ oE oRGANlzacróN Y
pap¡ms Pourrcos

De lo onierior, se odvirtió que lo Comisión Ejecutivo Permonente de

Orgonizoción y Portidos Políticos, tuvo lo otribución legol de oprobor los

L¡neom¡entos necesorios poro el cumplimienio de sus oiribuciones. Se

inslruyó o lo Secretorío Técnico de lo Comisión poro que de monero

¡nmedioto turnoro el diclomen de referenc¡o ol Pleno del Conse¡o Eslotol

ilo"ot)

!ftñ,ód.lr'ú8fu¡
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Eleclorol, poro que como móx¡mo órgono de deliberoción decid¡ero lo que

en Derecho proced¡ero.

por último, en Seslón Exkoordinorlo de fecho ll de diclembre de 2020 5e

presenló el lnforme que presenló lo Dkecclón EJeculivo de Orgonizoc¡ón en

reloclón o lo donoclón de lo documenloción electorol (bolelos élecloroles)

ullllzodo en el Proceso Eleclorol locol Ordlnorlo 2017 - 2018.

Con fecho l" de diciembre de 2020, en los lnstolociones que ocupo lo

bodego lnstitucionol del IMPEPAC, en correlero federol Cuernovoco -
Cuoutlo Km. 14.2, Col. López Port¡llo, Jiulepec, lo cilo o los 9:00 horos.

esiondo presentes:

En espero del orribo del com¡ón encorgodo del iroslodo de lo

documentoción eleclorol de lo bodego ol cenlro de ocopio en ciudod de \
México.

El orribo de lo unidod tipo Tróiler con plocos 2óAE8ó se do o los 9:58 horos.

en esos momentos se estoblece por porte de los responsobles de CONAIITEG

(Com¡sión Nocionol de Libros de Texto Grotuitos) lo logísiico de lrobojo.
\

Lic. .Jesús Homero Murillo RiosSecrelodo Ejeculivo

lng. Víclor Monuel Jiménez BenítezIMPEPAC Direclor Ejecutivo de
Orgonizoción
Medios de Comunicoción C. Luis Monuel Vorgos

Lic. Zurisodoi Alvorodo CruzIMPEPAC

Notorio Publico Lic. Alejondro Góméz Núñez
ñolorio
Publico #l
de Jiutepec
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A los 10:50 horos se procedió con e¡ inicio de los frobojos poro corgor el

Tróiler, en los que porticipon personol de CONAUTEG e lr'/tPEPAC,

concluyendo los trobojos con el sellodo de lo cojo del comión o los l5:05

horos.

Porl¡endo elcomión o lo C¡udod de México q los l5:10 horos.

Llegondo o los lnsio¡ociones del Ceniro de Acopio de Fibros de lzfopolopo

ubicodo en lo Zono Urbono EjidolSonto Morío Azlohuocon, lzlopolopo en lo

Ciudod de México o los 2l :00 horos.

Aflibondo el comión o dicho inslolociones 2l:38 horos, en lo cuol el C.

Rogelio Pérez Robles quien se ideni¡f¡có con el gofele que lo ocredilo como

Jefe Operol¡vo del Cenlro de Acopio de F¡bros lzfopolopo reolizo lo

recepc¡ón de lo Documenloc¡ones Electorol, osí como el Secrelorio

Ejeculivo del lnstitulo Morelense de Procesos Electoroles y Porlicipoción

Ciudqdono, dio fe que de lo entrego del comión debidomenle sellodo.

De ocuerdo o su procedimienlo el comión se peso en lres momenlos, uno

poro sober el peso tofol, el segundo poro sober su peso vocío y el 'tercero

con lo documenloc¡ón oblen¡endo el s¡guienle resu¡lodo:

Der¡yodo de ¡o onlerior se l¡ene que el lnsliiulo Morelense de

Electoroles y Porticipoción C¡udodono dono o CONALITEG

Noc¡onol de Libros de Texlo Groluitos) lo conlidod de 2ó,¡180 Kg.

Procesos

{Com¡sión

15,120 Kg

45
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Entego de lo documenlqc¡ón eleclorol en lo bodego del IMPEPAC Pqro el lrorlqdo ol
centro de ocoplo en ciudod de México, donodo o coNAtlIEG (comiiión Noclonol de
Libroi de Texlo Grolullos) ,,.1
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En §esión Exftoordinorlo de fecho 23 de diclembre de 2020 se oprobó el

Diclomen que presenló lo Dlrección Eleculivo de Orgon¡zoclón y Porlidos

Polflcos o lo Comisión Ejecutlvo Permonenle de Orgonlzoclón y Portldos

Pol lcos, o lrovés del que 3e resolvló con respeclo o lo reroluclóñ emilido

por lo Solo Reglonol del Tribunol Eleclorol del Poder Jud¡clol de lo

Federoción, con respeclo o lo relolivo o lo solicllud de regltto como Poflldo

Polfllco Locol presenlodo por lo Orgonlzoclón Cludodono denomlnodo

"Afmonío por Morelos".

Con fecho ¡ 0 de dic¡embre de 2020, en ses¡ón del pleno de lo Solo Regionol

del lribunol Eleclorol del Poder Jud¡c¡ol de lo Federoción {5olo C¡udod de

México), poro efecfo de emitir lo sentenc¡o en el expediente SCM-JDC-

22112020, por lo que se resolv¡ó revocor lo resolución impugnodo; y ordenor

ol lnslilulo locol que repongo e¡ procedimiento respecto del proceso de
ofilioción en los osombleos munic¡poles previslo en lo Ley de pori¡dos, los

Lineomienlos y el Reglomenlo. De lo Orgonizoción Ciudodono denominodo
"Armonío por Morelos".

Con fecho l3 de diciembre del oño 2020, se nofificó el of¡c¡o ideni¡f¡codo

con el numerol IMPEPAC/DEOyPP 1319/2020, dirig¡do o Io Orgonizoción
Polít¡co "Armonío por Morelos"; medionte el cuol se Ie nol¡fico o d¡cho

Orgonizoción poro efeclo de que se lleve o cobo el proced¡m¡enlo de
cumpl¡m¡ento lo sentencio en et exped¡enie SCM-JDC-22It2O20, por lo que

se resolvió revocor lo resoluc¡ón ¡mpugnodo; y ordenor ol lnsfiluto locol que

repongo el procedim¡enlo respecio del proceso de ofilioción en los

osombleos de lo Orgonizoción Polílico "Armonío por Mo¡.elos.
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Que con bose en lodo lo documentoción que inlegró el expediente de

solic¡tud de reg¡slro como Poriido Políl¡co Locol de lo Orgonizoción

"Armonío por Morelos", mismo que prelendió formor el Porlido polít¡co locol

del m¡smo nombre y con fundomenlo en los resullodos de los onólisis

descrilos en los considerondos en el diciomen, se concluyó que lo sol¡citud

de lo Orgonizoc¡ón señolodo cumplió porciolmenie con los requisitos

prev¡stos por los orlículos 13 y 15, 35 ol 48 de lo Ley Generol de Porlidos,

osí como lo señolodo en el Reglomenlo poro los orgon¡zociones que

prelenden consliluir un porfido polílico locol, en virlud de que:

Notif¡có ol lnstilulo Eleclorol su ¡niención de consi¡luirse como

Port¡do Político Locol el 02 de enero de 2019;

Reolizó enlre el oño dos mil diecinueve-dos m¡l ve¡nle, 25

osombleos municipoles con lo presencio de ol menos el

0.2ó% de of¡liodos inscritos en el podrón eleciorol del

municipio conespondiente;

Acrediló conlor con lolol de 3885 f lres mil ochocienlos

ochenlo v c¡nco of¡l¡odosl número superior ol 026% del

podrón electorol de lo ent¡dod, esto es 3751 ofiliodos;

Reol¡zó el 22 de febterc de 2O2O, su osombleo locol

constilulivo con lo presencio de mós de los dos lerceros
portes de sus delegodos elecfos en los osombleos

municipoles, en represenloción de 25 municipios, en lo que

oproboron los documentos bósicos por unon¡midod de los

delegodos presentes;

Presentó su soliciiud de regislro el 02 de enero de 2019,

ocompoñodo de sus documentos bósicos (decloroción de

principios. progromo de occión y Estoiu'fos); los l¡stos de

c.

\

,\!
e.
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osislenc¡o o los osombleos munic¡poles; los l¡stos de los of¡liodos

del reslo de lo enlidod; osí como los monifesfociones formoles

de ofilioción y los cop¡os de los credencioles poro volor de los

ciudodonos olil¡odos en el resto de lo enlidod, y

f. No se ocrediló lo port¡cipoción de orgonizoc¡ones gremioles

o de otros con objelo sociol d¡ferente o lo formoc¡ón de

Porlidos PolÍticos.

En consecuenc¡o, lo Com¡s¡ón exominodoro consideró procedenle que el

Conseio Estolol Eleclorol olorgoró el regislro como Portido Políl¡co Locol

o lo Orgonizoción Armonío por Morelos, por lo que se d¡clom¡no lo siguiente:

t..,1

DICfAMINA:

PRIMERO. Lo Orgon¡zoción Ciudodono "ARMONIA POR

MORELOS", que prelende consli,uirse coma podido políl¡co

locol, d¡o cumplimienlo o /os reguisitos esfoblecidos en 1o Ley

Generoi de Porlidos, en el Código de /nsfiluciones y

Procedimienfos Eiecloroles poro elEslodo de Morelos, osícorr,o

en /os Lineomienfos; con excepción de los observoc¡ones

seño/odos en e/ Consideronda XXI y XXI/ de este dictomen.

SEGUT,TDO. Lo Com¡3ión Elecutivo de Organ¡zac¡ón y Port¡dos

Polílicas, propone oi Conselo Estatol Elecloroi dei /nslituto

More/ense de Procesos E/ecforoies y Potfb¡poc¡ón C¡udodono,

olorgue elregistro como parlido políl¡co locol o 1o Orgon¡zación

C¡udqdano "ARMONIA POR MOREIOS", con eieclos
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const¡lut¡vos o podi de su optoboc¡ón por ese órgono superior

de diecc¡ón.

'ÍERcERo. Uno vez que procedo su regisrro el porl¡do polít¡co

locol denom¡nodo "ARMON/A POR MOREIOS", deberó reol¡zor

ios refomos o sus documenlos bósicos seño/odos en los

considerondos de esre drbromen o fin de cumpli cobolmenle

con los exlremos esfobieciCos por /os oi'tculos j5 o 18 de la Ley

Generol de Porlídos. en un plozo de @ d,'os noruro,es, conlodos

o podlr del día s¡guienle de lo oproboc¡ón de lo resoluc¡ón del

Conseio Esrofol Eiec¡orol por la gue se oforgue, en su coso, el

reg:Blro como Porl¡do Políl¡co Locol.

CUARIO. - Se sugiere ol Consejo Estotol Eleclorol que poro

efecios del reg¡slro em¡fo lo consionc¡o respectivo de

conform¡dod o lo estoblecido en eloriículo l9 de lo Ley Generol

de Poriidos Polít¡cos, osí como que se ordene lo ¡nscripción en

los libros de registro de esle órgono eleclorol poro efeclos de

que se ocred¡te o lo orgonizoción consl¡luido como Port¡do

Político Local "ARMONIA POR MORELOS"

QUINTO.- Se sugiere ol Consejo Estolol Eleclorol 'poro que

requiero o lo orgon¡zoción conslituido como Port¡do Políl¡co

Locol "ARMONIA POR MORELOS", que en coso de no cumplir en

sus lérm¡nos con lo señolodo en los Puntos Resolul¡vos Segundo

y lercero de lo presente Resolución, el Consejo Generol de esie

lnsl¡tuto Electorol, procederó o resolver sobre lo pérdido del

registro como Portido Político Locol, previo oudiencio en lo que

el inleresodo seró oÍdo en su defenso en términos de lo

+

50



¡,,,p"pá
',..:j ,¡. /

precepluodo por el orlículo 95, numerol 2 de lo Ley cenerol de

Port¡dos.

SEXIO. . Se sugiere olConsejo estolol Electorol que requ¡ero o lo

Orgonizoción políl¡co que prelende constituirse como Portido

Político Locol "ARMONIA POR MORELOS" deberó noliflcor o lo

Direcc¡ón Ejecul¡vo de Orgon¡zoción Elecloroly Port¡dos Políticos

del lnst¡tuto Eleclorol, lo inlegroc¡ón de su Consejo Polílico

Esiolol y Comité Ejeculivo Eslolol observondo que los puestos

l¡tulores seon ocupodos por un número iguol de hombres y

mujeres. Asimismo, deberó notificor o lo Dirección Ejecut¡vo de

Orgonizoción Electorol y Portidos Políticos lo ¡ntegroción de sus

demós órgonos direclivos estotoles y/o en su coso mun¡cipoles

en un plozo de hosto l0 díos noturoles.

SEPTll,lO. . Túrnese el presenie diclomen ol Consejo Eslolol

Eleclorol poro que como móximo órgono de dirección decido

lo que en Derecho procedo.

t...1

Estos fueron los lemos de moyor iroscendenc¡o de lo Comis¡ón Ejeculivo

Permonente de Orgonizoción y Port¡dos Políticos, que fueron presentodos y

oprobodos duronie el mes de octubre, noviembre y d¡ciembre de 2020 y

que formon porie de¡ presenle informe onuol de ociividodes del oño 2021.
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IV.- Temas de trascendencia tratados, durante el año 2021, por la
Comisión Eiecutiva Permanente de Organización y Partidos
Políticos:

Enero

En Sesión Extroordinor¡o de fecho 07 de enero de 2021 se oprobó el

Dlclomen que formuló lo Comisión Eleculivo Permonenle de Orgonizoción y

Porlldos Pol lcos, o lrovés del que delerminó sobre el cumpl¡m¡enlo de los

requerimienlos efecluodos ol Portido Polílico denominodo tuluro, Íuerzo,

Trobojo y Unldod por el Rescole Oporluno de Morelos en los ocuerdos

IMPEPAC/CEE/140/2020 e IMPEPAC /CEÉ129612020 ombos emilidos por el

Consejo E3tolol Eleclorol, relolivos o lo modificoción de sus documenlos

bósicos o¡í como lnlegroción podlorlo de sus órgonos de Dirección.

Requerimienios reolizodos.

El Consejo Estotol Eleclorol efectúo los requerimienlos siguienies:

o) IMPEPAC/CEE/1 40 12020.

En esle ocuerdo el Consejo Eslolol Eleciorol determinó requerir ol insliiuto

políiico lo siguiente:

. Reformos a sus documentos bÓsicos.

. Lo inlegroción poritorio de §us Órgonos de direcciÓn.

b) TMPEPAC/CEEl29 6 l2O2O

Med¡onte esle ocuerdo el Consejo Generol requ¡rló lo s¡guiente: v

52

t



¡.p"pá
:Hi:i::.. /

lndicor que órgono fue el convocodo poro lo sesión de fecho ve¡nle

de octubre de dos m¡l ve¡nte.

Acloroc¡ones en reloción o¡ oclo levontodo.

Plozo pofo dor cumplim¡enlo o los requerim¡enlos.

o) IMPEPAC/CEE/t 40/2020.

El Consejo Esiolol Electorol, oiorgó ol inlituto político un plozo de sesenlo

díos nofuroles, conlodos o port¡r del dío siguienle de lo oproboción del

ocuerdo de mériio, mismo que empezó o correr desde el dío uno de

sepliembre de dos m¡l veinle, concluyendo el dío treinto de oclubre del

mismo oño, tol como se oprecio o conlinuoción.
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SEPTIEMERE

Lunes Mortes M¡ércoler sóbodo Dom¡ngo

2 3 4 6

/ 8 9 t0 ll 12 13

l4 t5 tó t7 l8 t9 20

2l 22 24 26 27

28 29 30

OCfUBRE

Luñes Morles M¡ércoles Sóbodo Domingo

l 2 3 4

5 ó 7 8 9 l0
t2 l3 14 t5 ló t7 l8
l9 20 2t 22 23 24 25

26 27 28 29 30 3t
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b) IMPEP AC / CEE /29 6 /2020.

El Consejo Eslotol Eleciorol, otorgó ol instifuto político un plozo de setento y

dos horos, coniodos o portlr de lo not¡ficoción del ocuerdo, poro dor

cumplimienlo ol ocuerdo IMPEPAC/CEE/28ól2020, mismo que tronscunió

de los dieciocho horos con dos mlnulos del dío dieciocho de diciembre o

los d¡eciocho horos con dos minulos del dío veintiuno de diciembre del

mismo oño, lol como se muestro en lo grofico sigu¡ente:

DICIEMBRE

[unes Morles M¡ércoles luéves v¡ernes Sóbodo Dom¡ñgo

2 3 4 ó

7 I 9 t0 lt 12 t3

14 t5 ló 17

22 23 24 25 26 2/

28 29 30

Se odvierte que el porlldo político dio contestoción en iiempo y formo o los

requerimienios efecluodos en los ocuerdos 140 Y 296.

Por lo que se d¡ctominó en lo Comisión en reloción ol cumplimienio ol

requerimiento efectuodo los siguienie:

t..l
D'CIAA,IEN +

Pil/rrERO. Eslo Com¡sión Eiecut¡vo Permonenle de Orgon¡zoc¡ón y

Pottidos Políf¡cos, es corñpefenle porc em¡t¡r elpresenle d¡ct'omen.

§EGUNDO. Se liene ol porl¡do polílica Fuluro, Fueio lrobaio y'-. - ---'., 
'/

lJn¡dod par etrescob Aportuno de Moreios dondo CUr'¡lPtft IENIO
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PARC,AI o los requerimienlos efecluodos rned¡onte fos ocuerdos

IMPEP AC lCEEll4l2020 e \MPEPAClCEEl29612020, únlcomenle por

cuonto o lo mod¡f¡cocón de sus documenros bósicos.

ÍERCEIO. -Respecfo o lo in¡egrac¡ón de sus órgonos ¡nrernos

deberó olender o los requer¡mienlos efecfuodos en e/ presenle

d¡ctamen.

CUARIO. Esro Comis¡ón Ejecut¡vo Pemonenle de Orgon¡zoc¡ón y

Pad¡dos PoÍt¡cos opruebo le seo requefldo en un d.r,,,lno de helalo

(30) dío§ hób¡l€! uno vez concluido e/ Proceso Eleclorol Locol

Ord¡noño 2020-2021, ol lnst¡luto Polít¡co Fuluo, Fuerzo, frobojo y

Un¡dod por e, Rescote Oporluno de Morelo' o lrovés del Com¡lé

Ejecutivo Esto¡ol, reoi,be ,o integroc¡ón porilor¡o de f otm(l

hotaonlal y verl¡col de los órgo¡os de dhecclón designodos. en

térm¡nos de lo exigi,Co por el arlículo 4 I bose I frccción I de lo

Const¡lucián Polít¡co de /os Esrodos Unidos Mexiconos y los orlículos

3 numeral 3, 37 y 13 numerol 3 de lo Ley Generol de PodiCos

Políticos-

OUI|{T,O. Eslo Coñis¡ón EjecuÍ¡va Permonente de Orgon¡zoc¡ón y

Poi¡dos Políl¡cos propone que en coso de que el Porl¡do Polílbo

local Futuro, Fue¡m, fmbo¡o I Unrdod por e, lercore Opotluao dé

i,lore¡os, no reol¡ce denfro del plozo esloblecdo ios

mod¡ficociones señolodos en este d,bfomen, e/ Conse.lb Eslolo/

Elecforol, podró ¡nic¡ar un procedimiento sanc¡onor de ocuerdo o

lo Ley opl¡coble y en su coso sonc¡onorlo hoslo con lo pérd¡do del

reg¡slro como Podido Polílico Locol, en lérm¡nos de lo

ptecepfuado por los orlículos 94, numeroll, ¡nciso d),95, numeral2

de lo Ley Generol de Porfidos.

t...1
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En lo m¡smo §e¡lón de fecho 07 de enero de 202¡ se oprobó el Dlclomen

que presenló lo Dhecclón E¡ecullvo de Orgon¡zoc¡ón y Porlldo¡ Políllco¡ o lo

Com¡r¡ón E¡ecutlvo Permonenle de Orgon¡zoción y Porlidor Políllcot, o hoyét

del que resoly¡ó rerpeclo del requerimienlo formulodo medlonle ocuerdo

ll ?EPAC/CEEl298/2020 ol Po¡lido Polfico Locol "tuer¡o Morelo3".

Requedmlenlo del ocuerdo li,lPEPAC (CEE l298l2o20.

El Conse¡o Estotol Eleclorol, med¡onle el ocuerdo IMPEPAC/C88129812020,

requirió ol insliluto polít¡co lo sigu¡ente:

l. Presentor los documéntos que ocrediten el cumplimienio del principio

de móx¡mo publicidod y notifique lo convocotorio y los medios en los

que fue publ¡codo.

2. Reslituyo los ocios legoles y/o oclore lo presentodo ol órgono

comic¡ol.

Plozo pofo dor cumpllm¡enlo ol requeflmlenlo.

El Consejo Eslolol Eleclorol, olorgó ol inslitulo polílico un plozo de diez díos

noluroles, conlodos o porl¡r de lo notificoción del ocuerdo, poro dor

cumplimienlo ol ocuerdo IMPEPAC/CEE/298l2O2O, mismo que tronscunió

deldÍo veinlilrés de d¡ciembre de dos mil veinte ol primero de enero de dos

mil veinle, lol como se mueslro en lo grofico sigu¡enle:

DICIEMBRE

Lunes Mortes Miércoles Sóbodo Dom¡ngo

2 3 5 6

7 8 9 r0 ll t2 l3

l4 t5 ló t7 IB l9 2A

t
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Por lo que en el diclomen de referenc¡o se le fuvo ol Porl¡do Políl¡co Fuezo

Morelos, dodos por cumplimenlodos los requerimienlos efecluodos

medionle los ocuerdos TMPEP AClCEEll42l2020 e IMPEPAC lCEEl298/2020,

únicomenle por cuonlo o lo modificoción de sus documenlos bósicos y lo

integrqción de sus órgonos de dirección.

Ademós de que se le reol¡zó ol Portido Políi¡co Fuezo Morelos, poro que, en

un plozo de 30 díos hóbiles, y uno vez terminodo el Proceso Eleclorol, remiio

o eslo Auloridod Adminislrolivo Electorol, los Reglomentos derivodos de sus

Eslolulos, uno vez que seon oprobodos por el órgono estolulorio focullodo,

o efeclo de proceder o yerificor el opego de dichos reglomenlos o los

normos legoles y eslolulorios, osí como en su coso regislrorlos en el libro

respecl¡vo.

En lo mismo Se¡lón Exlroordinorlo de referencio del punlo onlerior del mes

de énero de 202t, se oprobó ei D¡clomen que presenló lo Direcc¡ón

Eiecullvo de Orgonlzoc¡ón y Porlldos Pol'ilicos o lo Comblón EJecullvo

Permonenle de Orgonizoción y Porlidos Políllcos, o lrovés del que retolvló

respeclo del cumplimlenlo formulodo medlonte ocuefdo
lM?E?AC/CEe,/141/2020 ol ?orltdo Polílico Locot "Mós Mós Apoyo Soclot".

En ses¡ón extroord¡norio de fecho 07 de enero de 2021, se oprobó el

Dictomen o irovés del que resolv¡ó respecto del cumpllmienlo formulodo

57

29 30 l

VENCIMIENTO



¡-p"pá
:i:#"fl;:. /

med¡onte ocuerdo IMPEPAC ICEE|14412020 ol Portido Polílico Locol "Mós

Mós Apoyo Sociol".

Todo vez que medionte ocuerdo IMPEPAC ICEE|144/2020, se otorgó el

regisiro como Portido Político Locolo lo otroro Orgonizoción Ciudodono Mós

Mós Apoyo Sociol.

Del onólisis que se reolizó o lo documentoción que se presentó o trovés de

lo Secretorío Ejeculivo del lnstituto Morelense de Procesos Elecioroles y

Poriicipoción Ciudodono con fecho 30 de octubre del oño 2020, por el

Porlido Político Locol Mós Mós Apoyo Sociol, se observó respecto de lo

siguienle:

. Legolidod de los sesiones.

. Modificoc¡ón o sus documenlos bósicos.

o Aproboción de los secreioríos del comilé ejecul¡vo estoiol.

. Designoción de órgonos de conirol.

Llegondo o los siguienles conclusiones en el dictomen que oprobó por lo

Com¡sión:

Medionte el esludio que se reolizó de los documenlos y de ocuerdo con lo

estoblecido en sus eslotulos, los reformos y odiciones en diversos

d¡sposlciones de lo decloroción de Principios, Progromo de Acción y

Eslotutos, se hizo denlro de los víos y plozos correclos. Der¡vodo de esio

revisión se hizo del conocimiento que el Poriido Político Locol Mós MÓs

Apoyo Sociol, octuó dentro del morco de legolidod y certezo, por lol motivo

se le luvo por oprobodos, los reformos y odiciones o sus documenlos bÓsicos,

que rigen lo vido interno del Portido Políiico Locol.

-\
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Respeclo o lo integroc¡ón que se dio de los Secreloríos del Comilé Ejecutivo

Elotol del lnslilufo Polílico que presenló el C. Diego Miguel Gómez

Henríquez, Esfo Comisión propuso se le requ¡riero en un término de tre¡nfo

(30) díos hóbiles uno vez concluido el Proceso Eleciorol Locol Ordinorio 2020-

2021, ol lnst¡iuto Polílico Mós Mós Apoyo Sociol, o lrovés del Comilé Ejeculivo

Estolol, poro que reolizoró lo integroción porilorio de formo horizontol y

verticol. Esioblecido en el ortículo l2 de los Esfolutos de Mós Mós Apoyo

Sociol y en lérm¡nos de lo exigido por el orlículo 4l bose I frocción I de lo

Conslilución Político de los Estodos lJnidos Mexiconos y los orlículos 3

numerol 3, 37 y 43 numerol 3 de lo Ley Generol de Porl¡dos Polilicos.

En el mismo plozo se propuso, se le requ¡riero en un lérm¡no de lreinto (30)

díos hóbiles uno vez concluido el Proceso Eleclorol Locol Ordinorio 2020-

2021, respeclo de inlegroción poritorio de formo horizonlol y vert¡col de los

Presidentes de los Comités Direcl¡yos Municipoles y los Órgonos de Control.

Por últ¡mo, el d¡clomen uno vez que se oprobó fue lurnodo o ¡o Secrelor¡o

Ejeculivo poro los efectos legoles conducenles.

En Seslón Exhoord¡norio de fecho lO de enero de 2021 se oprobó el

Diclomen que presenló lo D¡recc¡ón Ejeculivo de Orgonizoción y Porlidos

Polílicos o lo Comisión Eieculivo Permonenle de Orgonizoción y porlidos

Polít¡cos, o hovés del que resolvió respeclo lo suslilución y reeskucluroción

del Consejo Eslolol y Comilé de Dirección Eslolol Nuevo Alionzo Morelos.

Con fecho l7 de diciembre de 2020. lo ciudodono Zillolty Suórez Durón,

Presidento del Com¡té de D¡recciones estoioles de Nuevo Alionzo Morelos.

envió oficio de monero digitol, dirigido o lo Mlro. Américo polricio preciodo
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Boheno, quien hobío sido designodo como Consejero Presidento Provisionol

del lnstiluto Morelense de Procesos Electoroles y Port¡c¡poción Ciudodono,

medionte el cuol notificó lo reslructuroción del Consejo Esioial de Nuevo

Alionzo Morelos, mismo que se oprobó med¡onte osombleo de Consejo

Esioial de fecho l2 de noviembre de 2020; osílombién lo reslruciuroción del

Comiié de Dirección Eslolol de Nuevo Alionzo Morelos. oulorizodo medionte

osombleo de fecho 27 de noviembre de 2020.

Con bose o los oniecedentes plonleodos en el diclomen y del onólisis que

se llevó o cobo de lo documenioción que se presentó y de conformidod a

lo legisloción eleclorol vigenie, odemós de que se reolizó los designociones.

con el fin de que sus órgonos de iniernos esluvieron integrodos de monero

poritorio. Lo comisión llegó o lo siguiente conclusión:

Derivodo del esludio de los documenloles y de ocuerdo con lo esioblecido

en sus estolutos. respeclo o lo sustilución y reesiructuroción del Consejo

Esiotol y Comité de Dirección Eslotol Nuevo Allonzo Morelos. que presentÓ

lo C. Zitlolly Suórez Durón, Presidenlo del Comité de Dirección Estotol de

Nuevo Alionzo en el Estodo de Morelos. lo Comisión Ejeculivo Permonente

de Orgonizoción y Portidos Polílicos oprobó lo suslí1ución y reestructuroción

sus Órgonos Direclivos, por hober cumplido con el princ¡pio estoblecido en

el orlículo 31 de los Esloiutos de Nuevo Alionzo Morelos y en términos de lo

exigido por el orlículo 4l bose I frocción I de lo Constitución Político de los

Eslodos Unidos Mexiconos y los ortículos 3 numerol 3,37 y 43 numerol 3 de lo

Ley Generol de Port¡dos Polílicos.

El diclomen uno vez que se oprobó fue lurnodo o lo Secrelorio Ejeculivo ,\g 
'

poro los efeclos legoles conducenter. E

¡
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En Sesión Exlroordinorio de fecho 2l de enero de 2021 se presentó el lnforme

sobre lo neces¡dod de mod¡ficor el plozo poro lo opfoboción de los

Llneomlentos de cómpulo, del sirlemo informótico correspond¡ente y del

cuodern¡llo de consullo sobre volos vólidos y volos nulos.

Con of¡cio número INE/JLE/MORIVE|)O'712021 de fecho l4 de enero de

2021, suscrilo por lo Moestro Liliono Díoz de León Zopofo, Vocol Ejeculivo de

lo Junlo Locol Ejecul¡vo en el ESTADO de Morelos, dirigido ol L¡c. Jesús

Homero Murillo Ríos, Secrelorio Ejecutivo del lnsf¡tuio Morelense de Procesos

Elecloroles y Porticipoc¡ón Ciudodono. Lo Vocol Ejeculivo de lo Junio Locol

Ejecutivo en el Eslodo De Morelos, hizo del conoc¡mienlo de este OPL, enlre

otros ospeclos, lo siguiente:

t...1

En esre senfido, en los boses genero/es se desoÍolloron crilerios que

deben ser observodos e implemenfodos obl¡gotor¡omente por los

órgonos compelenles de los OPL en dichos boses se esfob/ece un

cronogromo pora los acl¡v¡dodes de eioborocón de los ltneom¡enlos

poro lo ses¡ón de cómpulo de los elecciones /oco,et ei cuo/se precr¡o

a cont¡nuoc¡ón:

f oblo l3
Cronogromo de oclivdodes duronle el proceso de eloboroc¡ón y
revisión de los lrneom¡enlos poro /o sesió n de cómputo de los eiecciones
locoles

El OPL envioró directomenle o lo Junto Locol del
lnsfiiuto y, por medio de lo UÍVOPL, o lo DEOE, el
Proyeclo de Lineomientos de Cómpulo y del
Cuodernillo de Consullo sobre votos vólidos v volos
nulos, poro su prirnero revisión-

observociones impoctodos

Lo Junlo Locol revisoró los Proyeclos y horó los
observociones pertinentes. Reolizodo lo octividod,
remitiró o lo DEOE los documenlos poro su voloroción
y complementoción (en conlrolde combios y con los
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Lo DEOE revisoró, volororó y en su coso efecluoró
observociones od¡cionoles o los Proyeclos referidos,
uno vez reolizodo lo oclividod, los remiiiró {eñ conlrol
de combios y con los observociones ¡mpoctodosl o
lo Juñto Locoldel lñstiluto y, por medio de lo UIVOPI,
oIOPL poro su olención.
El Órgono Superior de Dírección del OPL otenderó y
opl¡coró los observoc¡ones señolodos, uno vez
impoclodos los Proyeclos,los remiiiró direclomenle o
lo Junto Locol del lñstituto y, por medio de lo UTVOPL,
o lo DEOE, poro uno segundo revisión.
Lo Junto Loco¡ revisoro por segundo ocosión lo5

Proyeclos y horó los observocioñes pertineñles.
Reolizodo lo ocliv¡dod, remiiiró o lo DEOE los

documentos poro su voloroc¡ón y complemenloción
(en control de combios y coñ los observociones

Lo DEOE revisoró por segundo ocosión, volororó y en
su coso efecluoró obseNociones odicionoles o los

Proyectos referidos, uno vez reolizodo lo octividod,
olorgoró su visto bueno y los rem¡liró (eñ conlrol de
combios y con los observociones impoctodos) o lo
Junto Locol del lnstilulo y, por medio de lo UTVoPL,
oIOPL poro su olención.
EIOPL oplicoró los observocionet finoles y prepororó
el proyeclo de Acuerdo, poro poner los

Liñeom¡enlos y el Cuodernillo o cons¡deroción de su

Conse¡o Generol.

ElÓrgono Superior de Dirección delOPL oproboró los

Lineomientos de Cómpuio y el cuodern¡llo de
Consulto sobre volos vólidos y votos nulot,
informondo y enviondo o lo Junlo Locol del lnsliluio
y o lo DEOE por conduclo de lo UTVOPL lo5

documenlos referidos.

Se informó respecio del oficio nÚmero IMPEPAC/ JHMRlO194l202, de fecho

l5 de enero de 2021, s¡gnodo por el L¡c. JesÚs Homero Murillo Ríos Secreior¡o

Ejecutivo del lnst¡tuto Morelense de Procesos Elecloroles y Port¡cipoc¡ón

Ciudodono, dirigido o lo MTRA. LlLlANA DfAz DE tEóN ZAPATA, vocol

Ejeculivo de lo Junlo Locol Ejecut¡vo del lnsl¡tulo Nocionol Eleclorol en

Morelos y ol MTRO. MIGUEI AtlOtt pmÑO ARROYO. Director de lo unidod

xj

,\
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Técnico de Vinculoción con los Orgonismos Públicos Locoles del lnsiituto

Nocionol Electorol, y en cumplimiento o lo señolodo en el cronogromo

previsto en el oporiodo V, denominodo "n¡WSlÓ¡l y APROBACIÓN DE tOS

I/NEAM/ENTOS,,, de |os BASES GENERALES PARA REGULAR EL DESARROLLO DE

LAS DE LOS CÓMPUTOS LOCALES, se envioron los siguienles documentos:

l.- Lineomienlos poro el desorrolo de los sesiones de los cómpulos

locoles, declorotorios de volidez y enlregq de conslqncios de moyorio

poro el Proceso Elecloro Locol Ordinorio 2O2O 2021.

2.- Cuodernillo de Consulto de Volos Vólidos y Votos Nulos en

presentoción de libro y normol.

Lo onter¡or, en el morco de los trobojos poro revisión y oproboción de los

Lineomientos de cómputo que serón ulilizodos por los Consejos Dislriloles y

Municipoles Elecloroles, en los sesiones de cómputo correspondienles.

Por lo que se d¡o lo necesidod de modificoc¡ón de lo oclividod en el

colendor¡o del Proceso Eleclorol Locol 2O2O-2O21. En ese senlido. eslo

Dirección Ejecutivo de Orgonizoción y Porlidos Polílicos, consideró vioble lo

modificoción de lo oclividod número 78 denominodo "Aproboción de los

lineomienlos de cómpulo, el sislemo informót¡co correspondiente y

cuodernillo de consulio sobre volos vólidos y votos nulos"; lo onlerior, poro

ojuslorlo o los fechos ocordodos en lo sesión exlroordinorio de lo Comisión

de Copociloción y Orgonizoción Electorol del INE celebrodo el I I de enero

de 2021 .

Por último, se informó respeclo de los considerociones finoles. eue se dieron
poro que. en plozo comprendido del l5 ol 23 de enero de 2021. lo lunio
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Locolrevisoró los proyeclos env¡odos e hiciero los observoc¡ones perlinentes.

Reolizodo lo octividod, remil¡r'ro o lo DEOE los documenlos poro su

voloroción y complementoción.

Se reiteró que el IMPEPAC buscó cumplir en t¡empo y formo con los plozos y

oclividodes que señolon los boses generoles poro regulor el desonollo de los

sesiones de los cómputos en elecc¡ones locoles.

En Setlón Exlroordlnorlo de fecho 26 de enero de 2021 se oprobó el

Dlcl,omen que pre3enló lo Comlslón E¡ecullvo Permonenle de Orgonizoclón

y Porlldot Polñlcos, o lrové¡ de cuol se oprobó lo modlflcoción de los

oclMdodea teñolodos en el onexo 1 (uno), Poro que se ¡ncorporen ol

colendorlo de ocllvldodes del Proceto Electorol 2020-2021.

Med¡onle Acuerdo INE/CG04/2021 del Consejo Generol del lnslituto

Noc¡onol Eleclorol por el que se mod¡ficoron los periodos de obtención de

opoyo ciudodono; osí como de f¡scol¡zoción poro los Dipulociones

Federoles y poro los corgos locoles en los ent¡dodes de Aguoscolienles,

Ciudod de México, Colimo, Ch¡huohuo, Durongo, Guonojuolo, Guenero,

Morelos. Nuevo León, Ooxoco, Pueblo. Son Luis PotosÍ, Sonoro, Tobosco,

Yucolón Y zocolecos oprobodos med¡onfe ocuerdo INE/CG28?1202Q e

INE/CG5l9/2020. En ses¡ón extroordinorio del Consejo Generol celebrodo el

04 de enero de 2021, se oprobó lo modilicoción de los plqzos cons¡derodos

en lo resolución lNElCG289l2O2O, en lo que respeclo o lo fecho de lérm¡no

poro recobor opoyo c¡udodono poro lo§ diputociones federoles y poro los

corgos locoles de Aguoscolienles, Chihuohuo, Ciudod de Méxlco, Colimo,

Durongo, Guonojuoto, Guenero, Morelos, Nuevo León, Ooxoco, Pueblo' Son\']/
v

\

64



¡-p"pf.)
i*#-:i=r /

Luis Potosí, Sonoro, Tobosco, Yucolón y zocolecos, o renovorse en el Proceso

Electorol Concunenl e 2020-2021.

Con el objeto de desorrollor los oclividodes propios del Proceso Eleclorol

Locol Ordinorio 2020-2021 , lo Com¡sión Ejecutivo Permonenle de

Orgonizoción y Portidos Polílicos propuso lo modificoción de los oclividodes

contenidos en el onexo I (uno) poro que se ¡nlegren en el Colendorio

Elec'lorol en términos de lo normolivo oplicoble, o efeclo de goronlizor los

pr¡ncipios electoroles de cerlezo, legolidod, independencio, imporc¡ol¡dod,

equidod, objelividod, definil¡v¡dod, prof esionolismo, móx¡mo public¡dod y

por¡dod de género, principios reclores con los que se conduce este órgono

electorol.

Los oclividodes y periodos de ejecución son los que se señolon o

cont¡nuoción:

Plozo poro obtene. el opoyo ciudodono de lor coñd¡doluroi
¡ndepéndiedle3 poro Dlpuloc¡one3

Suspéndóñ delcóñputo dél plozo poro récobor elopoyo c¡udodoño,
Poro er Pro.Bo to.olOrdlñoio 2020 - 2021. de.ivodo der leñólorc rojo

decrelodo por loi Auto.ldode. Ertotoler.

tM?ÉP ACtCÉÉ1330/2020
5/D s/D 24tt2tm2o I tatottm2l
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En oienció. ol ocuerdo
dei hstilulo Nocionol
Electorol lN€/C@,U2O2l

I6/\2/2024 t9latt2a2l lvovm2\ aóta2t2a2t

Ploro poro obt.ns.l opoyo c¡udodoño d.lot coñdldoturo3
lndépéndl.d.l polo Aylntoml.rdo3

ó3
En otención ol ocuefdo
del lnstiluto Nocionol
Eleclorol INE/CG04/2021

tétt2t2o2o t9tott202\ t 1 lat /2Q2t a6ta2/2021

tñtégo d. r.ru[odo3 d.lo v.r¡ñcocl6n de opoyo cludodoño por porL
del INE oIIMPEPAC

En oiención ol ocuerdo
del lñiiluto ñocioñol
Ebctorcl INE/C@4/2021

mn\/N2l 03toztN2\ 07rc2lmzt 2\t02t2021

sol¡cloro lo luñto locolE¡ecufivo d.llña eñ Mor.lot, lo v€flicoción d.l
porcenloJ. dc opoyo c¡udodono rcqoéldo por port. de lot c¡udodoño3

que orp¡ren o po¡llc¡porcomo condldotor lñdcpe.dlents o uñ corgo de
.1...¡ón

80
En olención ol oc'rerdo
del hstitulo Nocionol
El€cto.ol lñE/C@4/¡21

20tal/24?t 22latt?o2l 7lo2l2a2l 9 /02/2021

Ploro por. olorqor 163 corlonclot d! po...ntolc o l@orde o3plront.t o
lo coñdldoturo lnd.p.ñdl.de poro O¡prrocloñ.!

88
Eñ oreñción ol ocLrerdo
del lnstitulo Noclonol
Ereclorol INE/CG04/2021

061021202l o4/o3t20?t a9ta2t2a2t o1/03/m2l

¡lozo polo otorgor ¡4 conltonc¡o3 d. pofc.ntoJ. o,ovor d. o.p¡foñlc3 o
lo.o.dldotu¡o iñdeo.ñd¡.nle poro Ayuñlom¡.rno3

It
En olencióñ ol ocuerdo
del hsliluto Nocbnol
Eleclorol INE/CC'O¡/2O21

ouoztm2t a4n3t2a2l wt02tm2t olnumzt

,l
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Pérlodo poro qu€ lot o¡p¡ronte! o co..l¡dotor hd.pcndleñles ocredltcn lo
eñn.go déllrform€ de inEresor y €g¡€ror poro elector de recobor.l

opoyo cludodono y como coBecu.nc¡o.l rcg¡rno que 3ol¡c¡le. (dénLo
dé lo¡ 30 dío3 polérlore¡ o lo coñclurlón delp.dodo poro r€cobor el

opoyo c¡udodoño).

Eñ ole¡ción ol ocuerdo
de lnlilulo Nocionol
Eleclorol INE/CG04/2021

2OlOt tm2\ tg02t202l 07 to2tm2t úto3/2021

CANDIDATOS INDEPENOIEN¡E§ APIOBADOS POR IOS CONS'JOS
D¡STRIIALES y MUNtctpalEs ElEcro¡alEs DE coNtotMtDAD a LA REsoluctóN EMtTtDA pot LA sata tEGtoNAt

lloro poro obt.nérelopoyo cludodono de lo! condidoturo!
indepeñd¡ént.! poro D¡putoc¡oñct

a2 (Bb)

Fñ ólen.ió¡ ol o.!er.l6
de lnlilulo Nocionol
Eleciorol y o ros

señtencios emit¡los por o
Soto Ciudod de Mé¡ico
del Tribunol Eleclorol del
Poder Jud¡cio de tot | rcltm2l t 1to2t2a2l

Plo¡o poro obteñer elopoyo ciudodono de lq! condidotu.ot
independ¡éñler poro Ayu¡tomi€ñto j

¿3 (Bir)

En otención ol ocuerdo
del lñrt¡t¡rto ñocio¡ol
Eleclorol y o lo!

lnicio

lt tot/N2t t1to2/m2t
Sok¡ Cudod de México
del Tnb'rnol Ebclorol del
Poder Judlciot de b

Ent.go dc r.rultodot d.lo v.rÍlcocló. d! opoyo c¡udodono por potc
deltNE ot tMpE¡AC

7l (Birl

€ñ otencióñ ol ocuerdo
del hslilulo Nocioñol
Ebclorol y o los
ieñleñc-oe emirdos pór lo

t5ta2tN21 at n3tm2t Soro c¡udod de Méico
d€l lribunol Eleclorol del
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Sor¡cltor o lo Juñlo LocolEjecunvo d.llñ€ éñ Mor.lor, lo veúlcoclón d€l
porcédoje d. opoyo clododoño .Gqué.ido por Port. d.lo3 cludoddnot
qu. orplren o podclpor como con.l¡.lotor lndeplnd¡edlé3 o un corgo d.

.r.cclóñ.

80 (6É)

En oleñción o ocuerdo
del nlitiJlo Nocio¡ol
Eecloro y o

t 5to2t2o2t t7 to2t2o2t

ten¡eñcE5 emtroo5 pof ro
Solo C¡udod de Mé¡ico
del Tfibunol Electoror der
Poder Judicio de lo

Ploro poro olorgor ld constonclo¡ d. Porc.ñioj. o ldorde o$¡ronl.l o
lo c ondldolulo lndcp..dlent€ poro Dlputocloner

88 (!¡!)

En olenc¡ón ol ocuerdo
del lñslilulo Nocioñol
Eleclorol y o los
§enlencio5 emitrdos pof lo

17 t02t2021 oltau2a2t

soro ciudod de México
de rribunol Ebclorol del
Poder .Judiciol de lo

Plo¡o poro oiorgor loi conloñc¡or dé porcentol. oiovor de otPlroñtéi o
lo coñdldoturo iñdéo.ñd¡.nlé poro Ayunlom¡enlo.

8' (8b)

En olención ol ocuerdo
del lñst¡tulo Nocioñol
Electorol y o los
§eniencio5 em¡trdo§ Por lo

17tO2tm2l 04to3tx2\

Solo Ciudod de Méx¡co
del ¡ribunol Eleclorol der
Poder Judiciol de lo

?.lodo poro que lor o3p¡ronl.. o co.dlddlo3 ind.P.ñd-Ent€3 ocr.dhcn lo
Guhégo delidorm. de ¡ñ9,.303 y car.!o3 poto.l.ctot d. r.cobor.l

opoyo c¡udodonoy como cont.cu.n.io er réglttio qoc lol¡c¡t ñ (d.ñto
d.lor 30 díot pol.r¡or.! olo coñclui¡ón delp.rodo poro recobot el

oPoYo cludodono)-

r0 (Bk)

Eñ oleñcióñ ol ocLrerdo
del lñlilulo Nocionol
Ebctofor y o lo5
señlencios emilrdos por lo
Solo Ciudod de México
del libunol Elecioro del\ 5to2/2021 tóla3l2a21

\
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Poder Judiciol de lo

DOCUMENIACIóN EIECTOIAI.

Aproboc¡ón dc lo clocum.rfoc¡óñy mol.dol .l.ctorol

35
tNE/DEOE/1039/2020

i ll t /2024 3t tt2/m2o 6to3t202t t0/03/2021

Ent.go o lo Olrecclón Ejcculvo d€ Orgoñ¡tocióñ El€ctorol dcl lr,¡C. dcl
pdmdlñlo.m. robr.lor dlréñd y spécilicocion€3 técn¡cor d. lo

documenloclón y mol..lol.3 .l.clorol.s, .n m.dl6 ¡mpr..ory
.l.clróñ¡cot

Ofcro
rNE/DEOE/r039/2020

ot tt2tmm 3vt2lmm ot/12/m2a \9 /02t2021

En tu co.o. al.nc¡ór y pr.tentoc¡óñ. d€ lo. coñblo. p€rfncnt.r.
conloíñé o 16 ob3eNdclon.r €mllldot por lo Junio Locol Éj€cutlvo d.l INE

o ro3 d¡3.ño3 y .rp.cllcoc¡onet téc.lco¡ dc lo docum.ntoclóny
mot.nob..l.clorol.r, co med¡o3 lmpre¡or y.lectróntcor

54 Olico
rNE/DEOE/r039/2020

t 5to9 /202a \ut2tm2o )9 t02t2021 26t02/2421

Aprobor lo3.tli.ñot d.lor documeñtd y ñolériols etéclo.ot.! poro
.odo.lecc¡óñ qué !. ccl.b,o.ó .ñ.ltroc*o Etectoro¡ tocot Ordtñodo

2020-21¡21 c. .l ómblto le¡flo,iot de to..tidod.

Ofcio
rNE/DEOE/r039/2020

||2t202A 2Att2t2O2A ó/a3t2a2l 10t03t2021

69
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Modficoci(h
Ol¡cb

rNE/DEOE/r039/:020rñkb I ,.-'n"
tótott2o2l 3t rcum?t tota3tm2\ | Stutx2l

Ent.go o lo D¡..cc¡óñ u.cutlvo d. Orgoniroc¡ón Elecloroldel lNE. del
Iéporl. tobr.lo oproboc¡ón de lor documento3 y mdtedol8 .lecio,olé3

dclrMrE?AC.n ñcdlo. impreror y électónicot

Modifcocón
Olicio

rNE/OEOE/r039/2020rn¡cio I ¡.-ino
0ótot/N2l yoll2o2t I ora3t2o2l 05103/2021

D.3or¡ollor.l rltt.mo ¡nlormóüco poro lor cómpdor d¡ltítolet y
munlclpol.!

En v¡tud de que el plozo
que esioblece el

INE/CCOE/m3/2021 poro
poro b eloborocóñ del
br lineom¡enlor poro los
rei¡oñes de cómpulo e5
eñire el 2l y el 2A de
lebrero, y dichos
líñeom¡entor siven como
¡nsumo poro el delonollo

ottoatnm 3tttzlmm

Aproboclón dé lor lin.omler or de cómputo, el r¡tt.mo inromónco
corcrpoñd¡cnt. y cuodem¡llo de contulio 3obre volos vdlldot y volot

nulo3

7A

En virtud de que e plozo
que esloblece el

INE/CCOE/003/2021 poro
poro lo oproboción de
ros lil]eorrlenlor poro los
selones de cómpulo y
delcuodemlllo es enlfe el
2l yel2Sde lebrero.

tatov2o2l 29 /01 t2021 2l /42/2O2t 2AlO2l2O2t

¡
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Dcl.mlñor y tod.or lo¡ lusoré¡ de $o co¡ñún poro lo colococ¡ór de
propogoñdo .l.ctorol po,o compoñot qu. cel.bre.lot podldor polñlcot

y co.didotor indépendienlet.

Por modllcoc¡óñ de
lechor de los

indep€ndbnler.
ñodifico otlem¡m de tot
regirlroi de coñdidolor y
ont€s del lnlclo de Iosltall2a2l 3t tot /m21 t 5rc3t2A2l l5to4t2a2l

Plo¡o poro qu.lo3 ?orfido. Polfllco! p.e!.nten el ¡nlomc d.l rlsunado d.l
proc8o cl. r.lecclóñ l¡lerno

s/A

Reglome¡to de
Precompoños Elecloroles
poro el Elodo de

Atl.2ls/D s/D 1ta2t2a2t 5rc2tm2t

Enlr.go poro r€vhlón y vol¡doc¡ó. de mol.dol.r d¡dócticor de pdñe.o
etopo d. copocnoción

39

De coñlormidod en lo
ettoblecido en lo
elroleglo de
copocilocióñ y
oristencio elaclorol y los
crilelor poro lo
eloborocló¡ de
molerioles dldócllcos y

03/t t /2020 a3/l I /2424 3/\ t /2Om t9rct/2421

71
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¡.vb¡óñ, corecclóñ, v.rrlcoclóñ yvol¡doc¡ón dé lo! mol,edol.3 d¡dócücor
dc plméro etopo de copoc¡toclóñ

a3/t I naN t9lt2/2020 3tt t tb2o ts/42t2421

osisle¡c¡o eleclorol y los
criterios poro lo
ek boroción de
molerioles di¡iócticos y

En ese sentido, se hizo h¡ncopié que, el Colendorio de Actividodes que se

desorrolloron duronte el Proceso Electorol Ordinorio Locol del oño 2020-2021,

fue uno herromienlo fundomentol en lo que se eslobleció lo iemporolidod

de los occiones que se reolizoron duronte los elopos del Proceso Electorol

Ordinorio Locol2020-2021 , con lo cuol serío poro doró sequimiento punluol

poro el logro de los objeiivos insiilucionoles, contondo con uno odecuodo

y eficoz orgon¡zoción de los elecciones en iodo el Esiodo de Morelos.

Por lo que lo Comisión Ejecutivo de Orgonizoción y Porlidos Polílicos oprobó

lo modificoc¡ón de los ociividodes señolodos onleriormenle en los toblos,

poro que fueron incorporodos ol colendorio de octividodes del Proceso

Electorol Locol Ordinotio 2020-2021 .

Febrero

En Se3lón Exhoord¡norio de fecho 05 de febrero de 2021 se oprobó el

D¡clomen que presenló lo Direcc¡ón E¡ecut¡vo de Orgonizoción y Portidos

Polílicos, o lo Com¡s¡ón Ejeculivo Permonenle de Orgon¡zoción y Port¡dos

Políl¡cos. por med¡o del cuol se evoluó lo viobilidod del orrendom¡eñlo del

I

v
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nuevo inmueble que se propuso poro sede del Conse¡o Municipol Electorol

de Youlepec, Morelos, poro el Proceso Eleclorol Locol Ordinorio 2020-202'1.

Sol¡cltud de los Consejeros inlegrontes del Consejo Municipol Electorol de

Youtepec, Morelos, poro combior lo sede del Consejo. Con fecho del 22 de

diciembre de 2020. se recibió ol correo de lo Dirección oficio número

CMEY 10712020, signodo por los Consejeros y Consejeros Elecioroles

munic¡poles de Youtepec, en donde señolobo los cond¡ciones de

inseguridod que imperobon o¡ interlor de lo colonio Vicente Estrodo Cojigol.

Enfre olros elemenfos se presenlobon notos periodíst¡cos donde exponíon

los cond¡c¡ones de seguridod ol inlerlor de dlcho colonio, por señolor sólo

olgunos: conslonfes operotivos en lo zono, el osesinoto de un pol¡cio, y uno

bolocero en un velorio.

Adicionol o lo onterior, en vorios ocos¡ones el Consejero Presldenle del

mencionodo Consejo informobo que o los olrededores del ¡nmueble los

condiciones de segur¡dod público no eron los mós odecuodos sobre lodo
pensondo en los hororios ton extremos que existen duronle el proceso

eleclorol.

Duronle ese periodo personol de lo D¡recc¡ón y miembros de ese Consejo se

obocoron en buscor oiro inmueble poro lo instoloción de dicho Consejo, sin

emborgo, por los condiciones de¡ municipio, mediono morginoc¡ón, lo

hidrogrofío de lo cobecero municipol, elolto número de inmuebles de renio

poro fin de semono, omén de los condiciones de rento del lnsfituto, entre

olros se fue dificultondo el enconlror un inmueble que cumpliero con los

requisitos que morco el lnsliluto.

Por lo que se reol¡zó lo verif¡coción poro nuevos propueslos de inmuebles

poro lo sede del Consejo. Con fecho del 29 de enero de 2021, el lng. Víc'for

13



",il!á.4Monuel Jiménez Benílez Director Ejecuiivo de Orgonizoción y Portidos

Poliiicos, el coordinodor Crislóbol Pereyro y el ouxilior Alfredo Topio, fueron

el mencionodo municipio o verificor olgunos propueslos de inmuebles.

Lo primero de ellos, se solicilobo uno renlo de l2 mil pesos. pero el inmueble

no contobo con los elementos de segur¡dod poro odecuor uno bodego

electorol y el espoc¡o poro el solón de sesiones ero de openos 20 m2.

El segundo de ellos, se trotobo de uno primorio que por couso de lo

pondemio ho sido cerrodo, esiruclurolmente coniobo con el espocio, sin

emborgo, se encontrobo o los orillos de un conol y en lo colle en que se

s¡luobo eron evidentes los morcodores de inundociones constontes,

poniendo en riesgo lo ¡ntegridod del Consejo.

Por últ¡mo, este inmueble que, si bien se sliúo en lo mismo colonio, estÓ sobre

lo ovenido principol lo cuol se convierte en lo corretero Youtepec -
Tepozllón, cuento con uno porodo de tronsporte pÚblico o medio cuodro,

y el uso de suelo es preponderoniemenle comerciol por lo cuol hoy

movimienio de personos todo el dío, odemÓs de que los miembros del

Consejo Municipol percibieron lo zono como mÓs seguro

Por lo onleriormenle expuesio se consideró que esto Último ero lo melor

opción poro que se lroslode el Consejo Eleciorol de Youlepec.

Por lo que lo Comisión diclomino y deiermino que eron viobles los

propuestos del inmueble que fue desiinodo como nuevo sede poro el

Consejo Municipol Electorol de Youlepec, Morelos, poro el Proceso Eleclorol

Ordinorio Locol 202-202). de conformidod con reloción odjunlo como

onexo único respecto de lo evoluoción del inmueble y los crilerios poro lo

conlroloción. que presenió lo Dirección Eiecutivo de Orgonizoción y

Portidos Polílicos.

\
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En Sesión Exkoord¡nor¡o de fecho 2l de febrero de 2O2l se oprobó el

Diclomen que presenló lo Dirección Eiecullvo de Orgon¡zoción y Portidos

Polílicos o lo Com¡s¡ón E¡eculivo Permonenle de Orgonizoción y Porlidos

Polílicos, o kovés del cuol se reolizó lo propueslo de Lineom¡enlos poro el

reglslro de condidoluros o corgos de elección populor del Proceso Eleclorol

2O2O-2O21 en el Eslodo de Morelos.

Los L¡neom¡enlos poro el reg¡stro de condidoluros o corgos de elecc¡ón

populor del Proceso Electorol 2020-2021 en el eslodo de Morelos, cons¡stió

pdmord¡olmenle en los siguienies punlos:

lncorporoc¡ón de un copítulo relolivo o lo reelección.

Referenc¡o c los Lineomienlos de Poridod.

Referencio o los Lineom¡enlos de regislro de condidoturos indígenos.

. Se propone lo opl¡coción del registro en líneo de los condidotos en

reloc¡ón o lo s¡tuoción son¡lorio por el virus denominodo sARS-COV-2.
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MOREI.OS

llt{a^MtÍtTos PAiA fl. IEG|ST¡O DE CAñD|OA,U¡ S A CATGOS

oE E¡.Eccróñ poputa¡ otl r¡ocaso ELCcfot t 2o2o-2o2I Et{ Et
ESTADO DE MOTEIOs.

Oi...ió. EF.ún. d. orso.h.c¡ón y to,ido. to¡ii.d

tl

Uno yez reolizodo el esludio, onólisis y revisodos los dispositiYos legoles

v¡genfes como lo son nueslro corto mogno Federol y Locol, osí como el

código eleclorol locol y los demós disposil¡Yos opllcobles, expuesfos los

mol¡vos y fundomentos de lo neces¡dod de obtener unos lineomientos que

se ojusten ol entorno ocluol, se puede desprender que el proyecto de

Lineomienlos poro el regislro de condidoiuros o corgos de elecc¡ón populor

del Proceso Eleclorol2020-2021 en el Estodo de Morelos, resultó ser vioble,

pueslo o que lo Com¡s¡ón consideró que ol reolizor un ojusie, es de vitol

¡mportonc¡o poro el buen desonollo del proceso eleclorol, en reloc¡ón ol

regislro de cond¡dolos y cond¡dolos, yo que se prev¡eron elemenlos co.o g/
,\

^
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lo son el uso de los tecnologío en d¡sposilivos eleclrón¡cos poro el

cumplim¡enlo de lo oclividod sin poner en r¡esgo lo integr¡dod fÍs¡co del
personol del lnst¡luto Morelense de Procesos Elecloroles y Porlicipoción

Ciudodono y en consecuenc¡o de lo ciudodonío en generol.

Por lo que lo Comisión oprobó el proyeclo de Lineomienlos poro el regislro

de cond¡doturos o corgos de elección populor del proceso electorol 2O2O-

2021 en el eslodo de Morelos.

Ademós de que se lurnó los L¡neomientos o lo Comisión Ejeculivo de Asunlos

Jurídicos.

En lq m¡smo Seslón Exlroordinor¡o de febrero de 2021, qnles referido se

oprobó elConven¡o especírico de opoyo y coloboroción poro el desorollo
de lo culluro pol lco democrót¡co en lo entidod, que celebroron por uno
porte el lnsiilulo de Desonollo y Forlolecimienlo Municipol del Eslodo de

Morelo3, fepresentodo por su Direclor Generol, el ciudodono Licenciodo

Enrique Alonso Ploscencio, os¡slido por lo Moeslro en Defecho yononel

Hex¡qu¡o Rodos, Secrelorio Técnico de lo Junlo de Gob¡erno o qu¡en en lo

suces¡vo se le denominorá como el IDEFOMM, y por olro porle el lnslilulo

Morelense de Pfocesos Elecloroles y Porlicipoción Ciudodono, represenlodo

en esle oclo por el Moeslro pedro Gregof¡o Alvorodo Romos y por el

Licenc¡odo Jesús Homero Murillo Ríos, en su corócter de Consejero

Presidenle y Secreloío Ejecul¡vo respeclivomenle, osí como por el Doclor

Alfredo Jovie¡ Arios Cosos, Pres¡denle de lo Comisión Ejecut¡vo permonenle

de Orgonizoción y Porlidos Polílicos, o qu¡en en lo sucesivo se le denominoró

el IMPEPAC, firmondo como lesl¡go de honor el L¡cenc¡odo en Derecho
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Agusfín Alonso Guliénez, Pres¡denle Mun¡c¡pol de Youlepec y Pres¡denle de

lo Junlo de Gob¡erno del IDEFOMM.

Donde en sus clóusulos, se esloblec¡ó el obielivo del Conven¡o, el cuol tuvo

por objefo coodyuvor en el desonollo de lo culturo políl¡co-democról¡co en

lo Entidod, en ejerc¡c¡o de los olribuc¡ones consl¡luc¡onoles y legoles con que

cuenlon ombos portes, estoblec¡endo los boses poro que el "IMPEPAC" y el

"IDEFOMM", reolizqron conjunlomenle diversos octividodes con lo f¡nol¡dod

de gestionor onte los oyunfom¡enios y consejos mun¡cipoles de lo enlidod lo

oulorizoción respectiyo poro lo utilizoc¡ón de los lugores de uso públ¡co. en

los cuoles los porlidos polílicos o cond¡dolos reg¡slrodos pudieron fijor, pinlor

o colocor propogondo eleclorol duronle sus precompoños y compoños

polílico-e¡ectorqles poro el Proceso Eleclorol Locol Ord¡nor¡o del oño 2020-

2021, y de ¡guolformo respecto o lo vig¡lonc¡o en su corócter de outoridodes

odmin¡slrotivos sobre lo fijoción o colococ¡ón de propogondo polílico, que

se reol¡zó en eslricto opego o lo que dispone el ortículo 39 de lq legislqc¡ón

eleclorol vigenle en lo enl¡dod, y demós ordenomienlos opl¡cobles.

\

.\/
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IDEFOMM

conavf¡ro EsDfclflco Dn amyo y couaoRÁclór PARA €L

D€sARRoU-o Dt LA clJtnnÁ porfnco D€tlocRÁncl Et{ tA
trflf»D, Qljt cfrEaR^fi poR ufla p^f,.Tt EL l]{sTfTuTo tx
DfSARROttO Y fOX.T l_Ectl{Itt{fo i|U¡ICIDAI O€t- ESÍADO D€

I.ON,EIOS, RIPRES€ TAIX) POR SU DIRTCTOR. GE'{TNAL CIUDADAI'O

ucEt{cIADo ft{RlQtf, Aroflso ptrtscEftclA ASISTIDo FoR LA

r.AE§fRA E" OIRECIIO YOÍIATEL HflTQUIO ROOA§ S€CRfÍAA¡A

IEC TCA Dt rA rUr{TA DE GOAIERIO, A Qrmtr tX rO Sr,cE§VO S[
Lfs D€xoHIt{AR^ cor«) "EL rDErotara-; y poR orRA pARTt fl-
lllsllTufo xoREtE¡sE Dt pRocfsos tlEcfot^LEs y
pARTIcIp cróal ctulxD x , REpREsftar^fx) Ett Esrt Acro poR Ef
XINO. PTDRO GRFGORIO ALVARADO RAI'OS Y POR Et I.rcTTCIAIX)

,fgls Hot,lERo }ltnrlro Rios, En silJ cAnÁcTER f)€ co sErERo

9efslD[irfo Y strcRfTARIo ElfcuTlr/o, Rfsftcrlv^xfrrE Asl
«)alo poR tt DR" ltFRfDo TAVIER AR¡AS c sa§ pffslDft{¡f DC t-A

cota¡slo uEcrrrlv^ pERxAr{Et{Tt DC oRGAllIz cIóN y pAnflms
poúnco6, A qJrE¡ Ex ro s,cEsrvo s€ LEs DCioxn^R^ -r[
I!'l9fp C'; FIR}I ¡{m cot{O TESTIGO D€ HOI{O*. Er LICETCII¡rc E'l
D€R.fclto 

^GrrsTIt¡ 
At-otaso GUnÉnRE pRfsIDEftTE lf,rnlclp^L o€

YAUTEPCC Y PRISIDTI{TE Df TA ]UIITA Df GOBIERI.O DTt ID€FOI.X,

Marzo

En Seslón Exhoordlnor¡o de fecho 05 de morzo de 2021 se presentó el lnforme

que presenló lo Dirección Ejeculivo de Orgonizoción y Porl¡dos polílicos, o lo

Comisión E¡ecul¡vo Permonenle de Orgonizoción y Portidos Polílicos.30bre

lo propueslo que se h¡zo poro lo hobililoción de los espocios poro el

desorollo de lqs ses¡ones de cómpulo, poro el proceso Eleclorol Ord¡norio

Locol2O2O- 2021.
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Por lo que en el informe se deiolloron los octividodes reolizodos:

ln¡c¡o de ploneoción y proyeclo.

En fecho 09 de febrero del 2021 se remilió o |os Conseios Disiriioles y

Municlpoles, oficio IMPEPAC/SEIJHMRIó4312021, girondo instrucción. o

efecio de que procedieron o dor inicio los ociividodes de ploneoción, poro

lo cuol debíon remitir un proyecto poro lo hobilitoción de los espocios poro

desorrollo de los sesiones de cómputo, que debío conlener los siguienles

puntos:

. Ploneoc¡ón de lo hobilif oc¡ón de espocios poro el recuenfo de
vofos,'

. Ploneoción poro en coso de ser necesorio se hob¡i¡fen sedes

o/fernos poro /os grupos de traboio. Y

. En coso de ser necesorio se reolice uno eslrofegio de
proced¡miento de fros/odo o sede o/ferno.

. Aspecfos o considerorporo eldesono//o de sesiones de cÓmpufo
con /os previsiones soniforios previslos en el protocolo de
otenc¡ón sonitorio de confen¡do en /os Boses Genero/es en

mención.

Copociloción vío remolo.

A efeclo de que los Consejos Electoroles se ollegoron de elementos y

conocimienlos suficientes poro lo eloboroción del proyecto mencionodo

en el punio onierior. éslo Dirección Eiecuiivo de Orgonizoción y Poriidos

Políticos brindó copocitoción o Conseieros Presidentes y secrelorios de los

CME y CDE, medionte lo ploloformo digitol zoom, de los l2:00 o los ló:00

horos el dío 15 de febrero de 2O2l , e cuol llevÓ por nombre "Curso de

Prev¡s¡ones poro los Ses¡ones de Cómpulo y Llenodo de L¡bros", en elque se

froloron /os siguienfes punfos:

\

x
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Aspecros generoles o preyer duronte /os sesiones de cómputo;
§eguídod e higie ne onte Pondem¡o Covid- 19 en /os sesiones de
cómputo;
Hob¡l¡toc¡ón de Grupos de frobojo y Puntos de Recuenfo,'
Espocios poro lo hob¡l¡loc¡ón de Grupos de frcbo¡o y Puntos de
Recuenfo que se necesiiorón poro el desoÍollo de /os sesiones
de cómputo:
Aplicocion de tórmulo (NCR/GÍ)IS=PR: y
Uso odecuodo de b¡tócoro y coÍecto //enodo de ocredilociones
de los Represenlonfes de ios Porlidos Políricos.

V¡sllo3 o Conrejo3 Munlc¡pole3 Eleclorole¡ y Conse¡or Dl¡ftlloler Eleclorole3.

Personol de ésto Dirección, se consi¡luyó onle diversos Consejos Elecloroles

del dío 09 ol I I de febrero del 2021, con lo finolidod de oblener elemenlos

de verif¡coción de los posibles espocios sobre los cuoles se podrón

desonollor lo sesión de cómputo, lo plon¡f¡coción de poro goronfizor los

medidos soniiorios, osí como generor uno relrool¡menloción de lo

proyección de los posibles espocios poro los ses¡ones enlre los Consejos

Elecloroles y personol de éste órgono comiciol, de conformidod con lo

dispueslo en los Boses Generoles y desonollor los oclividodes de ploneoción

e inlegroción de los propueslos de espocios considerodos poro el desonollo

de los ses¡ones de los cómpulos. En toles visilos. se reol¡zoron los sigu¡enles

oct¡v¡dodes:

. Se reolizó el eiercic¡o de opl¡coc¡ón de lo fórmulo (NCRlGf) /§,=pp'

. §e rnidieron ,os pos¡b/es espocios poro hob¡litorlos poro los
escenorios de recuenlo totol, y

. Se ubicoron pos¡blessedes olfernos poro proct¡cor lossesiones de
cómputo.

Remlslón de formolo edlloble de proyeclo.

Poro lociliior oún mós lo reolizoc¡ón del proyecto ordenodo med¡onte of¡cio

IMPEPAC/SEiJHMR 174812021, el cuol d¡o ¡nicio o los octividodes de
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ploneoción poro lo hobililoc¡ón de los espocios poro el desonollo de los

sesiones de cómpulo, ésio Dirección remltió vío correo electrónico, en

fecho ló de febrero del 2021, formoto editoble y con instrucciones de

llenodo poro que los Consejos Electoroles que requirieron lo dicho focilidod,

usoron tol documento poro el desorrollo del proyecio en comento.

Proyeclo de los Consejos Munic¡poles y D¡skiloles Elecloroles.

El proyecio que se ¡es solicitó o los Consejos Elecioroles, fue reolizodo y

remitido yío correo eleckónico por los Consejos Municipoles y Dislriioles

Electoroles, desde el dío l5 febrero del2021 y hosto el dío 24 de febrero de

2021, documentos que fueron recibidos en el correo electrónico:

corresoondencio@impeooc.mx, el cuol fue hobiliiodo poro rec¡bir lo

correspondenclo del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Poriicipoción Ciudodono.

Uno vez onolizodos los dolos oblenidos de los octividodes reolizodos por lo

presenle Dirección Ejecuiivo de Orgonizoción y Portidos Polílicos, osÍ como

los propios de los Consejos Municipoles y Distritoles Elecloroles, se procede

o emilir lo Propuesto poro lo hobil¡toción de espocios poro el de§orrollo de

los sesiones de cómpuio poro el Proceso Eleciorol Locol Ordinor¡o 2020-

2021. Oe los l2 Consejos D¡siriios Electoroles y 3ó Consejos Municipoles

Elecloroles.

Elemplo de un Consejo Distritol Eleclorol:

\
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Consejo Distrital Electoral l, con cabecera en el municip¡o de Cuernavaca, Morelos.

. NCR= 221

. Gl= I
. s= lio

PR= 1.19

7 personas. .

Recamara 1 queen las
que se pueden

habilitar 2 tablones en
cada una (3 personas

portablón).

Recamara 2 que en las
que se puedeo

habilitar 2 tablones en
cada una (3pecona§
portablóo).

1 pasillo en el que se
puede habilitar 1

tablón con 3 pe.sonas

Cuentañ con un

estacionamiento en

planta baja techado

adicionalen caso de ser

necesario se puede

habilitar para habilitar

punlos de recuento.

Pmpuesta única:

. Se propone habilitar, elespacio

más póximo y cercano a la sala

de sesiones a fin de gar¿ntizar

espacio sufciente y sana

distancia. Por lo que se deberán

agotar los espacios en el

siguiente orden:

RECAMARAlconexaasala
de sesiones mts

RECAMARA2coneraasala
de sesiones mts.

PASILLO conexo a sala de

sesiones de 6.20 x 3.40 mis.

ESfACIONAMIENTO de planta

baja techado

Se proyecló uno porl¡cipoc¡ón de:
. 23 Represenlonles de Porlidos Po¡ílicos;
. 5 Consejeros u Consejeros Elecloroles;
o I Secrelorio(o), y
. 7 Aux¡l¡o(es) poro recuenlo.

Por lo que se deb¡ó dotor o dicho Conseio Electorol del moleflol e lnsumos

necesoflos. sufic¡entes poro evilor y/o m¡tigor lo propogoción del virus Covid-

l9 que seo necesor¡o poro cuondo menos 36 peftonos, osÍ como elementos

impresos de señol¡zoción que contengon medos son¡lorios o monero de
concienl¡zor o quienes portic¡pen en el desonollo de los sesiones de cómpulo.
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(ltCR GDIS=PR Punlo3

& Recucnb y Grupos

& Trabaio.

Espacior disponiblcs pan

habilit r er caso de

Recüento T&l o Parcial.

Bpacio(s) que 3e propone{o) para

halilitef ér cáso d¿ R.c¡r.nto Tdel o

l§iútr.ro d.
auxil¡ares
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Nolo. En coso de que el recuento o procficorse hoyo sido iguol o menor o

20 poquetes electoroles (NCR), el cómputo se deberío reolizore en sesión

permonenie sin hobililor Grupos de Trobojo, ni Punlos de Recuento.

Ejemplo de un Consejo Municipol Eleclorol:

Consejo Mun¡c¡pal Electoral, de Amacuzac, Morelos.

. NCR= 24

. GT= 1

. S= 148

PR= 0.25

. Sala de sesiones del .
ConseF Munijpal
Eleclor¿l.

. l persona . Dos espac¡os dento del
Conseio Mun¡cipal

ElecbEl, que se podrán

hab¡litar en caso de
fEcuenb.

Se propone habilatar en SALA

DE SESIONES, sielespacao de

la misma, durante el desanollo

de la sesión de computo lo
permite, ya que solo se debeÉ

habilitar 1 tablón con 1 sola

persona para un escenario de

recuento total (conservando

una distancia de 1.5 mts ente
cáda persona),

§e proyecló uno porlicipoción de:
. 23 Representontes de Porlidos Polilicos;
. 5 Consejeros u Consejeros Elecioroles;
. I Secretorio(o). y
. I Auxilior(es).

Por lo que se deb¡ó doior o dicho Consejo Eleciorol del molerlol e insumos

necesorios, sufic¡enles poro evitor y/o m¡tigor lo propogoción del vkus Covid-

19 que fuese necesorio poro cuondo menos 30 per3onos, osí como

elemenlos impresos de señolizoción que conlengon medos soniforios o

\
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I Aelicación de

I hrm¡.¡la

I r¡crucrys=pn

I Rrntoe de Recuento

I y crupos de Tr¡baio.

I

l,¡úmero de
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monero de concientizor o quienes porticiporon en el desonollo de los

sesiones de cómputo.

Nolo. En coso de que el recuento o procticorse hoyo sido iguol o menor o

20 poqueles electoroles (NCR), el cómpulo se deberío reolizore en sesión

permonenle sin hobilitor Grupos de frobojo, n¡ Punlos de Recuenlo.

En lo mismo Sesión Extoordinorio de morzo de 2021, onles referidq se

presenló el lnforme que presenló lo D¡recc¡ón Ejecul¡vo de Orgonizoción y

Porlidos Políllcos en reloción o enlregos de li3los nom¡noles poro revisión.

Derivodo del oficio IMPEPAC/SE/JHMR/MEi O otl/2021 de fecho 25 de

febrero de 2021, med¡on'le el cuol se soliciió se reolice el lrómile

conespondienle o lo enirego de los lisios nominoles poro revisión o los ló

Porlidos Polfl¡cos deb¡domenle enrolodos, derivodo de los onlerior se

procedió o lo s¡guiente:

> se eslobleció lo fecho de entrego y un cronogromo poro lo enirego

de los l¡slodos o los Porlidos Polílicos, con el fin de goronlizor los

medidos son¡lor¡os y no reunir vorios personos o lo vez, se esloblecieron

lres horor¡os de otención, mismos que se descr¡ben en lo siguienfe

toblo;
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Posteriormenie se eloboró oficio IMPEPAC/SE/JHMR/951/202l.

medlonte el cuol se le señoló o codo uno de los Portidos eldío. lo hora

y lo persono designodo por ellos poro recibir lo Listo Nominol poro

Revisión-

> Ad¡c¡onolmenle se eloboró ofic¡o IMPEPAC/SEIJHMR|95712021,

dirigido o lo Lic. Koren Anel Bolello Venoñez Vocol Secreiorio de lo

Junlo Locol Ejeculivo del INE en Morelos, med¡onle el cuol se le dio o

conocer el dío y los hororios en los que se enlregoró lo Lislo Nominol

poro Revisión o los Portidos Polílicos.

Es de resolior que en lo coordinoción de los octiy¡dodes lo Lic. Koren

Anel Bolello Vezoñez mencionó que tiene ello dorfe de lo enlrego y

^
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que no se puede reolizor lo m¡smo sino esló presenle personoldel lNE,

y lo L¡cenc¡odo ser'rrc lo responsoble de levonlor el oclo
conespondiente.

> El dío sóbodo 27 de febrero siendo los 10:20 horos. se presenloron los

siguientes personos:

lnslilución Corgo Nombre del Responsoble

INE
Vocol Secrelorio Lic. Koren Anel Bofello Verzoñez
Auxilior Jurídico Lic. Morcovic Arturo Piñedo Gorcío

IMPEPAC

Secrelorio Eíeculivo Lic. lesús Homero Murillo Ríos

Dieclor de
Orgon¡zoción y
Portidos Políticos

lng. Victor Monuel .liméñez Benílez

Auxilior Eleclorol B Lic. Brendo Krislol Romirez Cuodro

Uno vez hechos los

desonollóndose de
presenloc¡ones se in¡ció lo octividod de enlrego
lo mqnero sigu¡ente:

PARTIDO POLiTICO DESIGNADA/DESIGNADO HORA
BIENESTAR CIUDADANO MARCOS GUSIAVO ALVAREZ V LCH S A:27

MOVIMIENTO ALTERNAT VA SOC]AL JOSE SAIAS POZAS RICHARDS 030
FUERZA MORELOS LAURA PERALTA PAOILLA 0:39

MORELOS PROGRESA ELIAS ROMAN SALGADO 0r40

ARMoNi PoR MORELOS ISAAC R CARDO ALMANZA GUERRERO A:s2

HUMAN SfA DE MORELOS JUAN TORRES ERIONES 0:57

PODEM05 ANTHONY SATVADOR CAS]ILLO RADILLO 0:59

PARTIDO ACCIÓN NAC1ONAL JOSE RUBEN PERALTA GOMET :05

NUEVA ALANZA MORELOS 2ITIALLY SUARE2 DURAN r0
VERDE ECOLOGISIA DE MEX CO EVERARDO VILLASENOR GONZALEZ

ENCUENTRO sOC AL MORELOS LAURA ELVIRA J MENEZ SANCHEZ )2
REVOLUCION DEMOCRAIiCA GONZALO GUT ERRE2 MED NA :2ó

REVOLI]C]ONAR]O INSTITUCIONAL MARiA DEL ROCIO CARRILTO PÉREZ :33

RENOVACIÓN POI¡fICA
MORELENSE

EDUARDo PEREz ocAMPo I l:39

MÁS MAS APOYO SOCIAL SALVADOR GREGORIO VAZQUEZ GALVAN :45

Siendo el Portido Soc¡oldemócroto de Morelos, el último Portido Políl¡co en recib¡r

lo Lislo Nominol poro revisión en fecho 02de moEo de 2O2l o los l8:00 horos.

Se dio por concluido solisfocf oriomenie lo oclividod hobiéndose enlregodo

el totol de ló lontos de lo Lislo Nom¡nol poro revis¡ón o los Porlidos Polílicos.
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En Ses¡ón Exhoordlnorlo de fecho ll de mono de 2021 se oprobó el

D¡clomeñ que pre:enló lo Dlrecclón Ejeculiyo de Orgonlzoclón y Porlidos

Polflcos o lo Comis¡ón EJecullvo Permonenle de Orgonlzoclón y Porlido3

Pol lcos, o kovés del cuol se oprobó el Prolocolo de regu dod son¡loflo.

poro lo reol¡zoción de ocllvidodes de compoño.

Uno vez que se reolizó el eslud¡o, onól¡s¡s y revisodos los d¡spos¡livos legoles

vigenfes como lo son nuestro Const¡luc¡ón Federol, osí como los crilerios

esloblec¡dos por lo Supremo Corle de Jusl¡c¡o de lo Noción y lo Solo Superior

del Tribunol Elecloroles del Poder Judiciol de lo Federoc¡ón, y los demós

d¡spositivos opl¡cobles, expuestos los mol¡vos y fundomenlos de lo necesidod

conlor con un prolocolo que reguloro los oclos de compoño en el entorno

ocfuol. pud¡éndose deslocor un protocolo de olención soniiorio poro

otender o lo neces¡dod ¡mperonte de reol¡zor previsiones que por su

noturolezo, resullon necesorios con el fin de priv¡legior lo solud de

ciudodonos duronte lo que fue el desonollo de los octos de compoño. se

pudiero desprender que el proyeclo de PROTOCOLO DE SEGURIDAD

SANITARIA PARA REALIZACIÓN DE ACIIVIDADES DE CAMPAÑA ESUIIó SET

vioble, pueslo que eslo Comisión consideró que con lo expedic¡ón del

protocolo se gorontizó el derecho humono de osocioción y el de lo solud.

Por lo gue se demoslró que es, o todo luz fue necesorio, lo creoc¡ón de este

prolocolo poro con ello se goronlizoro que los port¡dos políficos llevoron o

cobo sus octos de compoño de conformidod con los normos son¡forios. en

los que se esloblecieron los normos generoles de higiene consistenles en:

. lnsloloc¡ón de fillros sonitorios en el occeso ol lugor que se ocupe poro

el evenlo que se lrole, que incluyon ol menos lo medición de los niveles de - ,,
,$r

\
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ox¡genoción de los personos osisienles medionte el uso de un oxímelro, lo

tomo de lo lemperoturo de quienes ingresen y lo oplicoc¡ón de olcohol en

gel.

. Procuror lo presencio del personol mínimo indispensoble del portido

político, coolición o cond¡dofuro común, poro el desorrollo de los reuniones.

. Goronlizor que lo c¡udodonío os¡stente tengo el espocio odecuodo

poro moniener lo sono disloncio, odemós de conior con lo ventiloción

odecuodo.
. Colococión de señolético y disposición del mobilior¡o o uiilizorse los

lugores desiinodos o los oclos de compoño de formo que permito cumplir

con lo d¡sposic¡ón de distonciom¡ento soc¡ol, o fin de miiigor r¡esgos de

contogio entre los personos concurrentes.

. Uso obligotorio de cubrebocos ol inlerior de los insfolociones poro

todos los personos osisientes.

. Apl¡coc¡ón del "eslornudo de etiqueto".

. Lovodo frecuenle y correclo de monos.

. Colocor en puntos estrotégicos de los inmuebles que se utilicen poro

los ocios de compoños dispensodores de olcohol en gel, con uno bose

mínimo ol 70%.

. Colocor corteles ol interior de los inslolociones de los órgonos

competenies poro informor sobre los medidos sonilorios que deberón

observor todos los personos ol ¡nlerior de los espocios en los que se

desonollen los oclos de compoño.

Por lo onier¡or lo comisión oprobó el proyeclo prolocolo de seguridod

sonilorio poro reolizoc¡ón de octividodes de compoño
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En lo mismo §eslón Extuoordlnorlo de mozo de 2021, ontes referido se oprobó

el D¡clomen por el que re osignó o los pef3ono! rerpon3oblet de llevor el

conhol 3obre o3lgnoclón de lor fol¡os de lot bolelo3, que se distlbuyefon en

codo me3o de coslllo.

En fecho 30 de enero de 2021. en sesión ordinorio del Conse¡o Estofol

Eleclorol, se oprobó el ocuerdo IMPEPAC/CEE/0ó4l2021 , por el cuol se dio lo

modificoción de los octiv¡dodes señolodos en el onexo uno, poro que se

incorporen ol colendorio de ocliv¡dodes o desonollor duronle el Proceso

Eleclorol Ordinorio Locol del Eslodo de Morclos 2020-2021, señolondo lq

ocfividod número I I ó como o cont¡nuoc¡ón se delollo:

ACIIVIDAD
NO.

TEMA FUNDAMENTO
TECHA DE

tNtcto
rECHA DE

TERMtNActóN

|ó

Delgnocl.5n de k
peEono respoñsoble de
lbvor el contol robrc kr
G¡gnoclón cle bs folbt
óe lot boeior que !e
d¡rrlbuftñ en codo
melo diectivo de

Art. ló7, núm.2 RE al/a3l2a2l 3t to3l@zt

Lo Comisión Ejeculivo Permonenle de Orgonizoción y Portidos polílicos, fue

el órgono competenle poro oproboción de los desionociones de los

personos oue fueron resoonsobles de llevor el conlrol oreciso sobre lo

osionoc¡ón de los folios de los boletos oue se distribuveron en codo meso

d¡reclivo de cosillo; en términos de lo previslo por el ortículo 167, pófiofo 2,

del Reglomento de Elecc¡ones del lnstituto Nocionol Eleciorol.

\

En consecuencio, con el fin de dor cumplim¡ento o lo
orlículo ló7, pofto¡o 2. incisos o) y b) del Reglomenio

esloblecido en el

de Elecciones del

§'
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lnstilulo Noc¡onol Electorol, eslo Comisión Ejecul¡vo, o mós lordor en el mes

de mozo del oño en curso, y conforme o los oci¡v¡dodes del colendor¡o

eleciorol número I ¡ó que fue oprobodo medionle ocuerdo

IMPEPAC/CEE/0ó412021, en lq que se determinó lo que o conl¡nuoc¡ón se

delollo:

Deslonoción de uno oersono resoonsoble de llevor el conlrol oreclso sobre

lo o3iqnoclón de los tolios de los bolelos oue se d¡drlbu¡rón en codo meso

dlreclivo de cos¡llo: de los doce Consejos Dislriloles Electoroles y los 3ó

Conseios Munic¡poles Electoroles, respeclivomenie.

Por lo que se oprobó lo designoción de personos responsobles de llevor el

conlrol prec¡so sobre lo osignoción de los fol¡os de los bolelos que se

d¡slrlbu¡rón en codo Meso D¡rectivo de Cosillo, en términos de lo señolodo

en el onexo único siendo el siguienle:

,_--_=atrmpepac,,
't.:i- i-:a:. ,

AñExo Ú}{lco

DEstG¡tactóN DE tAs pERsor{as RE3poñsaDtEs DE ttEvAR Et coNrRot
sortE ra asrcxAcló¡ DE ros fouos DE tAs SotEras auE sE DtsTRtSuttAN

€Í C DA ITE3A OIIECIIVA DE CASITIA.

Coordinádor Eléctor.l d. Orr¡ni¡.cióñ.Lrc Gabrel Crútob.lAlfonso P.revráGarcra
coo.din¿dora d. Pr.ro¡¡tivas y P.rrdos PolitrcotD.ña Céliñ. Lávin Olivar
Cóord ñador E éciora de Organr!¿cronlosé Antonro 8áréque vázqu.¡

Dkcc.ión d.l.8od.g. El.ctor.¡: tm. 14.5. Pat.o Cuahunahuác dél P.raj. M.r¡.riia Lu8o, Col. Lóp.r
Portrllo liut.p.c, Mo.elot.

91



i-p"pl")
:l*"fu /

En lo m¡smo Sesión Exhoord¡nor¡o de I I de morzo de 2021, se oprobó el

Convenio de coloboroción lnsliluc¡onol, poro imporlir cursos de

copociloción, o kovés de lo esftolegio de blindoie eleclorol en el E3lodo de

Morelos 2020- 2021, que celebron por uno porle lo Flscolío Generol del

Eslodo de Mofelo3, represenlodo en esle oclo por el Moesto en Derecho

Uriel Cormono Góndoro, en su co¡ócler de Fiscol Generol del Eslodo de

Morelos, con lo ¡nlervención de lo F¡scolío Espec¡olizodo, en del¡los

elecloroles represenlodo por su lilulor lo Moeslfo en Derecho. Blonco Belén

Mejío Godínez, o quienes en lo sucesivo se les denominoró "LA ttSCA[ÍA" y

por olro porle el lnslilulo Morelense de Procesos Elecloroles y Porticipoción

Ciudodono, en lo sucesivo'Et IMPEPAC" represenlodo en esle octo por su

Conseiero Pfe3idenle Prov¡!¡onol Moesho Pedro Gregorio Alvorodo Romos,

de monefo conjunlo con lo Moeslro lsobel Guodorromo Buslomonle, en su

colidqd de Conse¡erq Eleclorol y Presidenlo de lo Comisión E¡ecutivo

Permonenle de Copoclloc¡ón Eleclorol y Educoción Cívico; el Doclor

Alftedo Jovler Ar¡os Cosos, en su col¡dod de Consejero Eleclorol y Presidenle

de lo Comblón Ejeculivo Permonenle de Orgonizoción y Porl¡do3 Políticos.

os¡slid03 por el Licenciodo Jesús Homero Murillo Ríos. Secrelorio E¡ecutivo.

t
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bOIIVENIO OE COLAEORACIóI INSTITUCIOI{AL PARA IMPARTIR CURSOS

OE CAPACIÍACIÓX A 'IRAVES OE LA "ESTRATEGIA OE ELINOAJE
ELECfORALEN EL ESfAOO OE MORELOS 2020.2021" OUECELEBRAI{. POR
UIi¡A PARÍE. LA FISCALIA GENEML OEL ESfAOO DE MORELOS,

REPRESEI{fAOA EN ESfE ACfO POR EL MAESfRO EI{ DERECHO URIEL
CARMOi¡AGÁNDARA EN SU CARÁCIER OE FISCALGE¡¡ERAL DEL ESIADO
OE MORELOS, COI¡ LA INTERVENCIOIT OE LA FISCALIA ESPECIALIzADA EN

OELIfOS ELECTORALES. REPRESEI{TADA POR SU IITULAR LA iIAESTRA
EN DERECTIO ELANCA BELEM MEJiA GOOINEZ. A QUIENES EN LO
SUCESIVO SE LES OEI{OMITARÁ'LA fISCALÍA"I Y POR LA OTRA PARTE,

EL I¡¡SIITUTO MORELENSE OE PROCESOS ELECTORALES Y

FARNCIFACIóN CIUOAOANA. E¡¡ LO SUCESIVO "EL IMPEPAC".

REPRESENTAOO EN ESTE ACTO POR SU CONSEJERO PRESIDENfE
PROVIgIONAL, MAESTRO PEDRO GRECORIO ALVARADO RAMOS, DE

MA ERA CONJU¡IfA CON LA MAESfNA ISABEL CUAOARRA Á
BUSTAI¡A¡¡ÍE. EN SU CALIOAO OE CONSEJEíIA ELECÍORAL Y

PRESIOENfA OE L  COMISIÓI{ EJECUÍIVA PERIIANEIITE OE

CAPACIfACIÓN ELECTORAL Y EOUCACIÓ CIVICA. EL DR. ALFREDO

JAVIER ARIAS CASAS, EÑ SU CALIOAD OE CONSEJERO ELECTORAL Y

PRESIDENfE DE LA COM§IóN EJECUTIVA PERMAI,IENTE DE

oRc^t{tzactór{ Y PARnoos PoL¡ncos. aslsnoos PoR EL LlcENclaDo
JESú§ HOMERO MURILLO RiOS, COMO SECRETARIO EJECUÍIVOI A
QUIENES ACTUANOO EN SI] CONJUI{TO SE LES OENOMINARA "LAS
PARfES'.AL TENOR DE LÁS SIOUIENfES OECLARACIONES Y CLAUAULAS:

Donde en uno de sus Clóusulos, liene por obieto el conYenio de

coloboroción y coord¡noción liene por objelo lo copoc¡loción medionle

occ¡ones enlre "LAS PARTES", con lo finolidod de que los y los conseieros

munic¡poles y distr¡toles elecioroles, osí como los represenloc¡ones de los

portidos políticos y los condidoluros independienles, cuenlen con lo

informoción preciso poro prevenir lo com¡sión de delitos elecloroles, poro

que los oct¡v¡dodes desempeñodos seon ef¡cientes, eficoces, lronsporenles,

en uno verdodero iguoldod de género, y en uno conl¡endo equilotivo

denlro del proceso eleclorol 2020-2021 .
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En Sesión Exhoordinorio de fecho '12 de morzo de 2021 se oprobó el ocuerdo

que presenló lo §ecrelorío Elecullvo, o lo Coml3lón E¡eculivo Permonente de

Orgonizoción y Porlidos Polílico3 del ln3lllulo Morelen3e de Procesos

Elecloroles y Porlicipoc¡ón C¡udodono, medionle el cuol se resolvló lo

relolivo o los peliciones que presenloron por los Porlidos Políllcos de lo
Revolución Democfótlco, Movlm¡ento C¡udodqno, Movim¡enlo Allefnolivo

Sociol, tuerzo por Méx¡co, Humon¡slo de Morelo3, tuerzo Morelos y Mós, Mós

Apoyo Soclol, de fecho3 0ó, 08, 09 y I0 de morzo de 2021, re3pecllvomenle.

Con fecho 0ó de mozo de 2021, fue recibido en lo Conespondencio del

IMPEPAC de lo Secre'torío Ejecutlvo, ¡o soliciiud presenlodo por el Porlido de

lo Revoluc¡ón Democrótico, med¡on'te of¡cio identificodo con lo clove

olfonumérico 0070/DEE-PRD/MOR/202], suscr¡to por lo c¡udodono Morío

Crislino Bolderos Arogón, en su col¡dod de Presidento de lo Direcc¡ón Eslolol

Ejecuiivo del Porlido de lo Revolución Democrólico en el Esiodo de Morelos.

Con fecho 0ó de mozo de 2021, el Porlido Mov¡m¡enlo Ciudodono, por

conduclo de su representonte el ciudodono Fernondo Guodonomo

Figueroo, presenló of¡cio de sol¡citud de prónogo poro el reg¡sfro de

condidoturos.

El 08 de mozo de 2021, el Port¡do Mov¡mienlo Alternol¡vo Soc¡ol, presenló el

of¡cio identif¡codo con el número MAS/IMPEPAC/03ó, suscrilo por el

ciudodono Fernondo Guliénez Novo Represenlonle Propielorio del Porl¡do,

por el cuol solic¡lo el Portido Mov¡m¡enlo Allernot¡vo Sociol, se oulorizoro lo

omplioción del reg¡slro de cond¡dolos. 
W

A
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Con fecho 08 de morzo del oño 2021, el Porlido Fuerzo por México, presenlo

el of¡c¡o FXM/MOR 11112021, de solicito prórogo, signodo por el ciudodono

Lu¡s Alfonso Briio Escondón, Presidente del Comiié Direclivo Eslotol y

Represenlonte del Port¡do Fuerzo por México.

Con fecho 09 de morzo de 2021 , el Port¡do Humon¡slo Morelos, por conduclo

de su represenlonle el c¡udodono Juon Tones Briones. presenló el oficio

número PHM/RP{6912021, en el cuol señolo que resullo necesorio extender

elplozo poro que en proceso de regisko los porlidos polít¡cos, logren otender

lo porticipoc¡ón de los grupos vulnerobles y por el cuol sol¡c¡tó pronogo.

El l0 de morzo de 2021, el Port¡do Fuezo Morelos, presentó escr¡to en el cuol

sol¡cilo uno prónogo poro el regislro de los cond¡dolos, signodo por el

ciudodono Jonolhon López Fenusco, Presidenie del Portido Políl¡co Estotol

Fueeo Morelos.

y, por úllimo, lomb¡én con fecho l0 de morzo de 2021, el Portido Mós, Mós

Apoyo Sociol, presenló su solicilud de prónogo poro los efeclos de regislror

los d¡versos cond¡doluros poro el Proceso Eleclorol 2020-2021, por conducto

del Moeslro D¡ego M¡guel Gómez, en su colidod de Presidenle del comilé

Ejecut¡vo Estolol.

Derivodo de los soliciludes que fofmuloron los Port¡dos Políticos Revoluc¡ón

Democróiico, Movim¡enlo C¡udodono, Mov¡m¡ento Allernot¡vo Sociol.

Fuerzo por México, Humonislo de Morelos, Fuer¿o Morelos y Mós, Mós Apoyo

Soc¡ol, medionte los cuoles soliciloron uno prórogo poro el regislro de

condidolos poro Dipufociones e lnlegronles de los Ayunlomienlos, con el
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objelo de desonollor los ocl¡vidodes propios del proceso electorol locol

odinono 2020-2021 .

Ahoro bien, olend¡endo o lo premuro en lo que se reolizoron los

L¡neomientos poro el Reg¡stro y Des¡gnoción de Personos de lo Comun¡dod

LGTBIQ+, Personos con D¡scopocidod. Afrodescendienles, Jóvenes y

Adultos Moyores, poro Porlicipor en el Proceso Eleclorol202ü2021, en el que

se eligieron D¡puloc¡ones Locoles ol Congreso del Eslodo e lniegronles de

los Ayuntom¡enlos, oprobodos medionie ocuerdo IMPEPAC lCEEI12812021;

eslo Comisión Eiecut¡vo Permonenle de Orgon¡zoción y Porlidos potílicos,

esllmó procedenle conceder lo prónogo de plozos poro el reglsho de los

3ollc¡lud$ de Condldoluros poro D¡pulocionei e tnlegronle3 de los

Ayunlomlenlos, eslo fue con Io f¡nolidod de solvoguordor los derechos de
los porl¡dos políticos, cool¡ciones, cond¡doturos comunes y cond¡dolos

independ¡entes, olend¡endo o los ortículos I y 35, de lo Constituc¡ón políiico

de los Eslodos Unidos Mexiconos; osí como los princip¡os electoroles de

cerlezo, legolidod, ¡ndependencio, imporciotidod, equ¡dod, objelividod,

defin¡l¡v¡dod, profesionolismo, móximo pubticidod y poridod de género,

princip¡os reclores con los que se conduce esle órgono Eleclorql.

Móxime que, esle Órgono Com¡ciol, odv¡rl¡ó que de lo delerminoción que

em¡fió el Tribunol Estolol Eleciorol del Eslodo de Morelos. en lo senlencio

TEEM{JDC{26/2O2I -3 Y SU ACUMUI.ADO lEEr /JDC/271202t -3, este órgono

comic¡olluvo o b¡en oprobor los L¡neom¡entos poro el Registro y Designoción

de Personos de lo Comun¡dod LGTBIQ+, Personos con Discopoc¡dod,

Afrodescend¡enles, Jóvenes y Adullos Moyores, poro porticipor en el

Proceso Electorol 2020-2021. en el que se el¡g¡eron D¡puloc¡ones Locoles ol

Congreso del Eslodo e lntegronles de los Ayuntomienlos, oprobodos v
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medionle ocuerdo IMPEPAC/CEE/l 2812021 , de fecho, c¡nco de morzo de lo

presente onuolidod, dicho em¡sión que tuvo elimpocto en los ociividodes o

desorrollor en el Proceso Eleciorol Locol Ord¡nono 2O2O-2O21 .

Por lo onlerior, ol ser uno focullod de este lnsl¡lulo Morelense de Procesos

Elecloroles y Porlicipoción Ciudodono, reo¡izor los ojustes conespondienles

o los plozos previsios y en concordoncio con lo focultod reolizodo por el

Conseio Generol del lnslitulo Nocionol Eleclorol, como un med¡o de conirol

extroord¡norio poro dor efectividod o lo reformo consl¡tucionol de 2014'

móxime que lo siluoción extroordinorio obl¡gó o este lnsl¡lulo o lomor

med¡dos excepc¡onoles con lo finol¡dod de goronlizor el derecho o ser

volodo e impulsor y promover lo port¡cipoción de grupos en siluoción de

vulnerob¡l¡dod en lo posluloción de cond¡doluros, poro que conlqron con el

l¡empo mínimo necesorio poro que postuloron o personos de los grupos

vulnerobles, eslo tomondo en consideroción el morco legol oplicoble sin

generor inequidod frenle ol resto de los oclores políticos.

En consecuencio, tomondo en cons¡deroción que se olorgó lo prónogo de

plozos poro el registro de los solic¡ludes de Condidoluros poro Dipuloc¡ones

e lnlegrontes de los Ayuntomienlos, solicitodo por los Portidos Polílicos

Revoluc¡ón Democrólico, Movimiento Ciudodono, MoYim¡ento Allernotivo

Sociol, Fuezo por México, Humonislo de Morelos, Fuezo Morelos y Mós, Mós

Apoyo Soc¡ol, se señoló que lo modificoc¡ón serio poro loi octividodes 109,

"solicitud de Reglsfto de Condldolurot poro Dlpuloclone3", 1 10, "Sollcilud de

reglsho de Condidoluros poro Ayunlomlentos", l2l, "Resoluclón Poro

oprobor los Cond¡doluros poro Dlpuloclones", 122. "Reioluclón poro

oprobor los Cond¡doluros poro Ayunlomienlo3".
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En ese orden de ideos, uno vez rec¡b¡dos lo solicitudes de regislro de lo

Condidoluro poro Dipulociones e lntegronles de los Ayunlomienlos, los

Consejos Diskitoles Elecloroles y los Consejos Mun¡cipoles Elecloroles,

estuvieron en cond¡c¡ones poro pronunciorse ol respecfo de lo procedenc¡o

de los solic¡ludes de reg¡slro, esto denlro de los qu¡nce díos siguienles ol

venc¡miento del plozo de reg¡stro, los Consejos Distritoles Elecloroles y los

Consejos Mun¡c¡poles Elecloroles, por el cuol celebroron sesiones cuyo ún¡co

objelo fue oprobor el regislro de los condidoturos que reun¡eron lo5 requisilos

estoblec¡dos en lo Consfilución y en este Código, de conformidod con el

orlículo 185, del Código Electorol Locol, es decir, denlro del plozo que

esloblece los oclividodes l2l. "Reroluclón poro oprobor lor Condldoluros

poro Dlpuloclonca". 122, "iesoluclón poro oprobor lo3 Condldoluros poro

Ayunlomlenlo3'.

En ese senlido, fue ¡mporlonie hocer h¡ncop¡é que, el Colendorio de

Act¡vidodes que se Desonolloron duronle el Proceso Electoro¡ Ord¡norio

Locol del año 2020-2021, fue uno herromienlo fundomentol en lo que se

estoblece lo temporol¡dod de los occiones que se reolizoron duronte los

elopos del Proceso Eleclorol Ord¡norio Locol2020-202l, con lo cuol se dio

seguimienlo puntuol poro el logro de los objelivos insliluc¡onoles, conlondo

con uno odecuodo y eficoz orgonizoc¡ón de los elecciones en lodo el

Eslodo de Morelos.

Derivodo de lo onterior, eslo Comis¡ón Ejeculivo Permonente de

Orgonizoción y Portidos Polílicos, oprobó lo modificoc¡ón o los ocliv¡dodes

del Colendorio de Aclividodes del Proceso Eleclorol Ordinorio Locol del .,

Estodo de Morelos 2020-2021. los cuoles fueron los s¡gu¡enfe: y
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So¡tci!,rd da ragtst o de c¿ndtdaturas p¿aa olpu6ctonés

oalo3 tzozt I ts I 03 I zozt 19/o3/2021

Sollctud d! rcglrtro dc Crodidrur.3 para Aylncamtanto3

oa/03/2ozr I rs/o3/2o2r oa/o3/20¿t

Rasoluclón par. aprooar lrs c.ndór¡¡rrs prr. oitlut¡cion¿5

121

t6l 03 I 2O2t | 30 I 03 I zOZt oalo3lzo2t I o3lMl2021

Ra3oluclón para ¡prooar La c¡n(l(h¡ra¡ para

AWriaamL¡ioa

122

16/03/¿0¿l | 3olo3/¿o¿l oalo3l202r

Por lo que lo Com¡sión oprobó loi solic¡ludes de prórogo reolizodos por los

Portidos Polilicos de lo Revolución Democrótico. Mov¡mienlo ciudodono,

Movimiento Alternotivo Sociol, Fuerzo por México, Humonislo de Morelos,

Fuezo Morelos y Mós, Mós Apoyo Sociol, en consecuencio, odemós oprobó

lo modificoción ol Colendorio Eleciorol poro el Proceso Eleciorol Locol

o.dinotio 2020-2021.

Por lo que se furnó el ocuerdo ol Pleno del Consejo Estolol Electorol, poro su

onólisis, discusión y en su coso oproboción.
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En Sesión Exlroord¡norlo de fecho l7 de morzo de 2021 se oprobó el ocuerdo

que presenló lo Secrelorío E ecul¡vo, o lo Comisión Eiecutivo Permonenle de

Orgonizoción y Porl¡dos Políl¡cos del lnsl¡lulo Morelense de Proceso§

Elecloroles y Porl¡c¡poc¡ón Ciudodono, medionle el cuol 3e oproboron los

diseños de los documenlos y molef¡oles elecloroles poro codo elecc¡ón que

se celebró en el Proceso Eleclorol locol Ord¡norio 2020-2021.

En fecho 14 de mono de 2021 , medionie oficio INE/DEOE/o 48912021,

s¡gnodo por el Direcior Ejeculivo de lo Dirección Ejeculivo de Orgonizoción

Eleclorol del lnslilulo Nocionol Elecforol. dirigido al Director de lo Unidod

Técnico de Vinculoción con los Orgonismos PÚblicos Locoles, mismo que o

continuoción se ejempl¡f ico:

Con el objeto de levor c cobo todcs los ociividodes necesorios poro cumplir

con el desoroLLo del proceso eleciorol, se esiimó oportuno oprobor los

diseños de lo documenioción y molerioles electoroles paro el Proceso

Electorol del estado de Morelos 2020-2021 
\r..

\
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Lo onlerior, lomondo en consideroción que con fecho colorce de moeo

del oño en curso, medionle ofic¡o INE/DEOE/O¿189/2021, s¡gnodo por el

Direclor Ejeculivo de lo D¡recc¡ón Ejeculivo de Orgon¡zoc¡ón Eleclorol del

lnslilulo Nocionol Eleclorol, d¡rig¡do ol D¡reclor de lo Unidod Técnico de

Vinculoción con los Orgonismos Públicos Locoles, se pudo oprecior que es

hoslo eso fecho que se hizo del conoc¡miento que después de llevor o cobo
lo rev¡s¡ón o los diseños y espec¡f¡cociones lécnicos de lo documentoción

con emblemos, osí como de lo sin emblemos que estobo pendienle de
volidoren lo primero fose, presentodos por el lnst¡lulo Morelense de procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono (IMPEPAC). lo Dirección de
Estodísl¡co y Documenloción Eleclorol que todos los observociones

señolodos por lo Junlo Locol Eiecut¡vo de Morelos, hobíon sido ofendidos de
monero solisfoclorio.

Poro lo que se preciso que, lo Direcc¡ón Ejeculivo de Orgonizoción Eleclorol

del lnslilufo Noc¡onol Eleciorot. vol¡dó el cumpl¡miento o portir de lo

esloblecido en el Reglomenlo de Elecciones y su onexo 4.1, por lo que el

móx¡mo órgono de dirección del lnslilulo Morelense de procesos Elecforoles

y Porticipoción Ciudodono (tMPEPAC), pudo proceder con su oproboc¡ón e

in¡c¡or los lróm¡les odmin¡strotivos poro su impres¡ón.

As¡m¡smo. en ese seni¡do se precisó en el ofic¡o que lo versión de lo
documenloc¡ón que se le vol¡dó ol IMPEPAC es con uno cool¡ción genérico
y dos condidoluros independienfes, por lo cuol se luyo oiuslor los espocios
correspond¡enles poro ¡os cooliciones, osí como cond¡doturos
independientes registrodos y oprobodos poro los elecciones de
Dipulociones Locoles o de Ayunlomienios.
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El lnstilulo Morelense por conduclo de lo--DEeggléú¡eg.c[y9--Cg

Oroonizoclón v Podldos Políllco¡, uno que defin¡ó los proveedores, los

conl¡dodes o producir y los colendorios poro su eloboroción deb¡ó hocerlo

del conocim¡ento o lo D¡rección E¡ecuiivo de Orgonizoc¡ón Electorol del

lnstilulo Nocionol Electorol, poro esioblecer los fechos en que se llevoron o

cobo los ver¡ficoclones o los lrobojos de superv¡sión que se efecluoron, en

cumplimiento o lo previslo por el orlículo I ó2 del Reglomento de Elecciones.

En ese senlido, eslo Comisión Ejecut¡vo Permonenle de Orgonizoción y

Porlidos Políl¡cos, determinó oprobor los modelos definit¡vos de lo

documenloción y moterioles electoroles; osí como, los especificociones

iécnicos que fueron ulil¡zodos en lo jornodo elecforol' que se celebró el

primer domingo del mes de junlo del oño 2021, duronte el Proceso Locol

Ordinorio 2020-2021 y el lnlorme del D¡seño del Moler¡ol Eleclorol.
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En §e¡ión Extoordinorio de fecho 30 de morzo de 2021 se oprobó el

Diclomen que presenló lo Direcc¡ón Ejecullvo de Orgonizoclón y Porlidos

Polílicos o lo Comisión Ejecullvo Permonenfe de Orgon¡zoc¡ón y porlidos

Polflico¡, o hovés del cuol ¡e reol¡zó lo propuerlo de Lineom¡enlos poro lo

operluro de lo3 bodegos elecloroles de los Conselos D¡sMlolet y Municipoles

Elecloroles del lnsfitulo Morelense de Proceso3 Elecloroles y Porllclpoción

Ciudodono.

En el Proceso Electorol fue necesorio conior con l¡neom¡enios que regulen

el proced¡m¡enlo de resguordo de lo informoción, documenioción físico y

demós moleriol elec'torol, pues o diferenc¡o de los procesos onleriores, en lo

ociuolidod se conló con uno moyor ofluencio de Portidos polílicos, osícomo

de condidoios ¡ndepend¡enies, odemós de troer consigo uno pondemio de

lo que no exislen precedenles, de lo cuol resulto que lodo el orch¡vo

eleclorol se duplique y que lombién se tomoron los medidos prevenlivos de
sonidod, requ¡iendo moyores insloloc¡ones, ionio en cont¡dod de bodegos,

como en contidod espoc¡ol de codo uno, deb¡endo cumplir con los

condic¡ones específicos poro gorontizor un ópi¡mo cuidodo de todo el

respoldo y orchivo hislórico electoroly sobreiodo solvoguordor lo inlegr¡dod

de los coloborodores de esle H. instituto.

Finolmenle, el proyecfo de L¡neomienlos poro lo operluro de los bodegos
elecloroles de los Conseios D¡stritoles y Municipoles Electoroles del lnsl¡luto

Morelense de Procesos Elecioroles y Porlic¡poción Ciudodono, sotisficieron

los requisilos poro su emisión, todo vez que fue reolizodo por el órgono
focullodo, como se desprende del oportodo de lo compelenc¡o.

Por lo que lo Comisión oprobó tos UNEAMIENTOS pARA tA ApERIURA DE tAS

EODEGAS EI.ECIORAI.ES DE I.OS CONSEJOS DISTRITAI.E§ Y MUNICIPAI.ES
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EI.ECTORAI.ES DEI. INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECÍORATES Y

prnrctplctó¡¡ cTUDADANA.

Mismos que enlroron en vigor ol momenlo de su oproboción por el Consejo

Estotol Electorol, prev¡o o ser oprobodos por lo Comis¡Ón EjeculiYo

Permonente de Asuntos Jurídicos.

TINÉAMIENÍOS PARA I.A APERTURA OE I.AS EODEGAS

EtECÍOIALES DE tO§ CONSEJOS OlSfRlTAl.ts Y

MUNICIPAI.ES EI,ECÍ ORAI.ES DEI INSIIÍ UIO MO¡EI.ENSE

DE pRocEsos Er.EcToRAtEs Y PARrlclPAclóN
CIUDADANA.

MApZO 2021
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Abril

En §esión Exhoord¡nor¡o de fecho 02 de obrilde 2O2l se oprobó el Diclomen

que presentó Io Comisión Ejeculivo Permonenle de Orgonizoción y Portidos

Políllcos, o lrovés del cuol se oprobó lo modificoc¡ón de los oclividodes

señolodos en el onexo 1 (uno), poro que fueron ¡ncorporodos ol colendorio

de ocllvldodes del proceso eleclorol 2O2O-2O21.

En fecho 18 de mozo del oño 2021, lo Solo Regionol de lo Ciudod de

Méx¡co, dictó sentencio en oulos del expedienle SCM-JRC-20/2021,

medionle el cuol confirmó el ocuerdo IMPEPAC/CEE/146/2021, medionte el

cuol se resuelve sobre los peiiciones plonteodos por los Portidos Polítlcos de

lo Revolución Democrólico, Movim¡ento C¡udodono, Mov¡miento

Alternotivo Sociol, Fuezo por México, Humonisto de Morelos, Fuer¿o Morelos

y Mós, Mos Apoyo Sociol, de fechos seis, ocho, nueve y diez de mozo del
presente oño; y derivodo de ello, se oprobó lo modificoc¡ón ol Colendor¡o

Electorol poro el Proceso Eleclorol Locol Ordinorio 2021. Lo modificoción ol

Colendorio Electorol poro el Proceso Electorol Locol Ordinorio 2021. rozón
por lo cuol el periodo poro lo soliciiud de regislro de Condidoturos poro

Diputoc¡ones locoles e ¡nlegrontes de los Ayuntomienlos se modif¡có

iniciondo el 08 ol l9 de mozo del 2021- Y respeclo o lo resolución poro lo
oproboción de condidoturos poro Dipulociones ol Congreso del Eslodo de

Morelos e integronles de los Ayuntomienlos, se modif¡có poro inic¡or del ló
de mozo ol 03 de obril del oño en curso.
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En Sesión extroordinor¡o urgente declorodo permonenle el Consejo Eslotol

Eleciorol del lnsliluto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoc¡ón

Ciudodono, celebrodo el 29 de mozo de 2021, oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/I ó9 /2021, con fecho 30 de mozo del oño 2021, medionte el

cuol determinó lo relot¡vo ol cumplimienio de opl¡coción de lo porldod de

género, poro el regislro de condidolos o los corgos de Diputodos locoles por

ombos princ¡p¡os; osí como, inlegrontes de los Ayuntomienfos en el Eslodo

de Morelos. se preciso que Porlidos Políticos sí cumplen y no cumplen con lo

por¡dod de género de monero horizontol.

En ese senlido esto Comis¡ón Eiecutivo Permonenle de Orgonizoción y

Poriidos Políticos, eslimó procedenle conceder lo modificoción de plozos

poro lo resolución de oproboción de cond¡doluros poro D¡pulociones ol

Congreso del Eslodo de Morelos e ¡nlegronles de los Ayunlomienlos. esto

fue con lo f¡nolidod de solyoguordor los derechos de los portidos polílic05,

cooliciones, condidoluros comunes y condidoios independienfes,

otendiendo o los orticulos I y 35, de lo Const¡tuclón Político de los Estodos

Unidos Mexiconos; osí como los principios elecloroles de cerlezo, legolidod,

independencio, imporciolidod, equidod, objetividod, definilividod,

prof esionolismo, móximo publicidod y por¡dod de género, princlpios reclores

con los que se conduce esie Órgono Electorol.

Derivodo de lo onierior, eslo Comisión Eiecul¡vo Permonente de

Orgonizoción y Portidos Políticos, señoló que uno vez inic¡odo el proceso

eleclorol locol 2020-2021 , oprobó lo modificoción o los octividodes

señolodos en el Colendorio de Aclividodes del Proceso Electorol Ordinorio

Locol del Eslodo de Morelos 2020-2021 .

\
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Los octiv¡dodes

confinuoción:

y periodos de ejecución son los que se señolqn o

i.ro¡@ú p.,. .p..5.r ¡. c-dródú.. p.r. üpur*'fr

!
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En Ses¡ón Exhoordinorio de fecho 2l de obrllde 2021 se oprobó el Convenio

morco de coloboroción en molerio eleclorol que celebron por uno porle el

lnslilulo Morelense de P¡ocesos Elecloroles y Porticipoc¡ón C¡udodono,

represenlodo por lo Moesho Mireyo Golly Jordó, Conse¡ero Presidenle,

Doclor Attredo Jovier Arios Cosos, Consejero Eleclorol Prerldente de lo

Comisión Ejeculivo de Orgonizoción y Portldos Polílicos, L¡cenciodo Jesús

Homero Mufillo Ríos, Secrelqrlo Ejecutivo; o quienes en lo suceriyo se les

denominoró como "E[ IMPEPAC"; y por olro porte el Poder E¡ecufivo del

Gobierno del Eslodo L¡bre y Soberono de Morelos, represenlodo por el

L¡cenc¡odo Poblo Héctor Oiedo Córdenos. Secrelorio de Gobierno; el

Almironte Rel¡rodo José Anton¡o Ortiz Guorneros, en su corócler de

Comis¡onodo Estotol de Seguridod Público; os¡stido por el Licenciodo Oscor

Gonzólez Mo¡ín, Direclor Generol Juríd¡co de lo Com¡s¡ón Eslolol de

107



¡mpepá
:*:-: ---. I

Seguridod Públ¡co, o quienes en lo sucesivo se les denom¡noró "El. PODER

EJECUIIVO", o quienes de formo conjunlo se denominoró "IAS PARTES".

Por lo que, denlro de los clóusulos del Convenio de referencio, se encueniro

EL OBJETO GENERAL. - El convenio. luvo por objeto coodyuvor en el

desorollo seguro y ormónico de Proceso Electorol Ordinorlo Locol 2020 -
2021, en 1o Entidod, en ejercicio de los otribuciones conslilucionoles y legoles

que iienen "LAS PARTES"; estobleciendo los boses poro que se empleen

diversos occiones y gorontizor lo seguridod en ios ociuociones que en

moterio electorol se llevon o cobo duronie el desorrollo del Proceso

Eleclorol.

Por consiguienie, lo coloboroción instituc¡onol de "tAS PARTES". es con el

propósito de construir medidos de seguridod iendientes o lo preporoción.

vigioncio y ejecución de lodo el proceso eleciorol. medidos de difusión del

blindoje eleciorol, osí como los obligociones que le osision o los

outoridodes odminisirotivos ouxiliores del minislerio público y de los

fedotorios públicos.

El Conven¡o fue Turnodo o lo Comisión de Asuntos Jurídicos, poro su onólisis

correspond¡ente.

\
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coNVENro MARco oE coLABoRAoóN EN MAÍER|A ELEcfoRAL ouE
CELEBRAN POR UNA PARTE EL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS
ELEcToRALES Y PARfICIPACIÓN cIUDAoANA. REPRESENTAoo PoR LA
MAESTRA MTREYA cALLy JoRoÁ. CoNSEJEM pREStDENfE oocfoR
ALFREDO JAVIER ARIAS CASAS, CONSEJERO ELECTORAL PRES¡DEÑfE OE
LA coMrsróN EJEcuflvA DE oRGANrzAcróN y pARTtDos poLiTlcos.
LICENCIADO JESÚS HOVERO MI,RILLO RiOS, SECRETARIO EJECUTIVOiA
QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARA COMO "EL II¡IPEPAC"| Y
POR OTRA PARTE EL POOER EJECUÍIVO OEL GOBIERNO OEL ESTAOO
LIBRE Y SOEERANO OE MORELOS REPRESENTAOO POR EL LICENCIADO
pABLo HÉcroR oJEDA CÁRDENAS sEcREfaRro DE GoBTERNo EL
ALMIRANÍE RETIRADo JosÉ ANToNIo oR]12 GUARNERoS EN sU
CARACTER OE COMISIONAOO ESTATAL DE SEGIJRIDAO PUBLICA.
ASISTIDo PoR EL LIcENcIADo oscAR GoNáLEz MAR|N OIREcfoR
GENERAL JURi0rco DE LA coMrsloN ESTATAL DE SEGURTDAD puBLrcA. A
ourENES EN Lo sucEsrvo sE LES oENTMTNARÁ "EL pooER EJECurvo'
A oulENEs oE FoRMA CoNJUNTA sE oENoMTNARÁ "LAs paRfEs"i AL
TENoR DE LAs DECLARAoToNES y clÁusuLAs srcurENTES:

En Sesión Exftoordlnolo de fecho 30 de obr¡l de 2021 se presentó el lnforme

que presenló lo Dkección E¡ecullvo de Orgon¡zoción y Porlidos Polílicos o lo

Comisión Ejecullvo Permonenle de Orgonizoción y Porlidos Políllcoi 3obre el

colendorio de producción en tolleres gróficos de México de los bolelos

eleclorqles de cond¡doluros poro lor dlferenles corgos de elecc¡ón populor

y documenloclón eleclorol, poro el Proce3o Eleclorol Ordlnorio locol 2020 -
2021.

En referencio o lo documentoción elecloroly derivodo del of¡c¡o emilido por

el INE ident¡f¡codo con el numerol INE /DOE/018912021 en el que señoló que

después de llevor o cobo lo revisión o los dlseños y especificoc¡ones lécnicos

de lo documentoción con emblemos , presenlodos por el lnsiituio Morelense

de Procesos Elecloroles y Porticipoc¡ón ciudodono (IMPEPAC) lo D¡rección

de Eslodísiico y Documenioción Eleciorol enconlró que lodos los

obseryociones señolodos por lo Junto Locol ejecutivo fueron otendidos de
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monero sotisfoclorio, de lo onter¡or lo D¡rección de Eieculivo de

Orgonizoción Electorol del INE (DEOE) se enconlró en condic¡one§ de volidor

su cumplimienlo o portir de lo esloblecido en el Reglomento de Elecc¡ones

(RE) y su onexo 4.1, por lo que el Órgono Móximo de Direcc¡ón del IMPEPAC

pudo proceder o su oproboción e iniclor los lrómites odmlnislrotlvos poro 5u

impresión.

Cobe hocer mención que denfro de lo documenloción con emblemos se

enconlrobo el modelo de boleto electorol que se utilizó en el presente

Proceso Eleclorol Locol Ordinorio, en lo cuol se consideró lo inclusión de lo

fotogrofío de los condidotos. Por lo onteriormenle descrilo se iuvo por

cumplimentodo en cuonto o lo documentoción eleclorol y en lo porliculor

o lo Bolelo Eleclorol que se ut¡llzoron en el Proceso Eleclorol, por lo

eloblec¡do o lo normol¡vo eleciorol en los orlículos 2ló de lo Ley Generol

de lnst¡luc¡ones y Procedimienlos Electoroles, osÍ como el 150 y ló3 del

Reglomento de Elecciones del lnsiiluto Nocionol Eleciorol, poro lo ulilizoción

de Moferios Primos que permitieron ser rec¡clodos, meconismo de seguridod

que oprobó el lnsliluto Nocionol Electorol y cuyos espec¡f¡cociones técnicos

que se conlienen en el Anexo 4.1 del Reglomento de Elecciones, donde se

esloblecieron los corocierísticos y delerm¡nociones del diseño de los Boletos

Elecloroles.

De lo onlerior y poro dor conlinuidod con el proceso de producción de lo

documen'toción eleclorol, fue necesorio reolizor lo sesión exlroordinorio de

los Consejos Munic¡poles y Dislritoles Elecloroles, medionle lo cuol se

reolizoron lo presenloción y volidoción de lo bole'to mismo que se ulilizó en

lo Jornodo Eiectorol del ó de junio del 2021 . ,V-

\
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Por lo que uno vez que se dio lo volidoción de lo bolelo electorol, se

procedió o dor in¡cio con los trobojos de producción con lo empreso Tolleres

Gróticos de México, bojo el cronogromo de producción, el cuol contempló

los siguientes ocf ividodes:

. Enlrego de orchivos delOPLE oTGM

. Revisión de orchivos

. Vislo bueño

. Quemodo de plocos

. lnicio de impresión

. Proceso de impres¡ón

. Pruebos de color

. Entrego oIOPLE

En lo m¡smo Ses¡ón Extoordinorio del mes de obrilde 2021, onles refer¡do se

presenló el lnforme que presenló lo Dlrección Elecul¡vo de Orgonlzoclón y

Porlldos Pol lcos o lo Com¡s¡ón Ejecut¡vo Permonenle de Orgonlzoclón y

Porl¡dor Polficos sobre de lo enhego de los moler¡ole3 elecloroles que 3e

ulilizoron el dío de lo ¡ornodo eleclorol, pof porle de lo empreso tormos tinos

y Motedolet S. A. de C. V.

Der¡vodo del desorrollo del Proceso Elecforol en lo reloc¡onodo o lo

producc¡ón del Moler¡ol Eleclorol, se informó lo siguiente:

:> En fecho 24 de moyo se reolizo lo publicoción de lo convocotorio de

lo Liciloción Publico em¡lido por el lnstitulo Morelense de Procesos

Elecloroles, poro lo osignoc¡ón de lo Producción de los Moier¡oles

Electoroles que hobrón de utilizorse el dío de lo Jornodq Eleclorol el ó
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de jun¡o el presente, en el periód¡co ofic¡ol "Tieno y Liberiod", Sol de

México, Sol de Cuoutlo y Sol de Cuernovoco.

+ Der¡vodo de lo onier¡or lo único empreso que presenlo

de porl¡cipor en lo licitoción yo menc¡onodo, fue

denominodo Formos F¡nos y Molerioles S.A. de C.V.

SU

lo

intenc¡ón

empreso

= En fecho 0ó de obril de lo presente onuolidod, se odjudico o lo

empreso Formos Finos y Moteriales S.A. de C.V. lo producción del

moleriol electorol del lnsiiiuto Morelense de Procesos Electoroles y

Port¡cipoción Ciudodono. poro el Proceso Electorol Locol Ordinorio

2020 - 2021 .

Derivodo de lo onferior, y de conformidod o lo estoblecido en lcs boses de

lc Convocotorio lo empreso se compromeiió o enlregor ios moterioles o mós

tordor el dío 5 de moyo de 2021, de lo onierior se informó lo siguiente:

. Que con fecho l7 de obril de 2021 . en comunicoción vío lelefónico

con lo Lic. Andreo lnchouspe, representonte de lo empreso Formos

Finos y Moierioles S.A. de C.V.. en lo cuol se solicitó ocudir o lo plonlo

de producción de lo empreso, con lo finolidod de llevor o cobo lo

vol¡doción y de ser osíreolizor el Vo.Bo. de los moferioles, poro dor el

in¡cio de lo producción del mismo.

. De lo onterior se ocudió o lo plonto de producción eldío miércoles 2l

de obr¡l de 2021. cilo o los I I :00 horos. con lo finolidod de olender lo

solicilodo en los pórrofos onleriores, uno vez verificodos los producios

se procedió o dor el Vo.Bo. y de ¡guol formo se ¡n¡cio lo producción -

\)¡"

^
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del Moleriol electorol poro el lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porlicipoción Ciudodono.

De lo ontes menc¡onodo lo empreso llevó o cobo lo producción del moler¡ol

eleclorol del 2l ol 25 de obril de 2021 , duronie el desorollo de lo producción

se presenló un olroso en lo producc¡ón del producio de los bolsos

lronsporenle que von por fuero del poquete eleclorol de Ayunlom¡entos,

uno vez lerm¡nodo lo producción, el dío 28 de obril de 2021, se contoció o

lo L¡c. Arcel¡o José Nolero Díoz de León, Directoro de operociones de lo

empreso Formos Finos y Molerioles S.A. de C.V., en lo cuol se ocordó lo

reol¡zoción de lo entrego del Moteriol Electorol poro el dío l" de moyo de

2021, en los insloloc¡ones que ocupo lo bodego lnsl¡lucionol del IMPEPAC.

Mayo

En Seslón Exlroo¡dinorlo de fecho 05 de moyo de 2021 se oprobó elAcuerdo

que prerenló lo Dirección Ejecutivo de Orgonizoción y Porlldos Polítlcos o lo

Comisión Eleculivo Permonenle de Orgonizoc¡ón y Porl¡do3 Políl¡cos,

medionle el cuol se de3¡gnó ol personol de opoyo poro reolizor los loreos

relolivos o los cómpulos locoles onle los Conseios D¡slriloles y Munlclpoles

Eleclorole3, en el Proceso Electorol Locol Ord¡nor¡o 2020-2021.

Med¡onle sesión ord¡norio de fecho l5 de obr¡l de 2021, se oproboron

diversos ocuerdos por porte de los Conseios Dislriloles y Munic¡poles

Elecioroles, medionte el cuol se oproboron los proyecciones de los dist¡nlos

escenorios poro los ses¡ones de Cómpulo poro el Proceso Eleclorol Locol
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o'dinorio 2020-2021 . con previsiones en moterio de seguridod sonitorio por el

virus Covid-19, osí como los proyecc¡ones lo creoción de los Grupos de

Trobojo y Punlos de Recuento.

MedionÍe sesión extroordinorio urgente del 25 de obr¡l de 2021, Consejo

Esloiol Elecforol. oprobó el ocuerdo IMPEPAC lCEEl243l2O21, medionte el

cuol se oprobó lo designoción y conlroloción de Supervisoros/es y

Copocitodoros/es os¡stentes electoroles locoles poro el Proceso Electorol

Locol2020-2021 .

Ademós de conformidod con el ortículo 393 del reglomenio de elecciones

los funciones que desorrolloron los inlegronies en los Grupos de Trobojo

fueron los siguientes:

Aull¡or de recuenlo. Apoyor ol vocol que pres¡do el grupo de lroboio,

en lo closificoción y recuenlo de los volos; seporor los vofos

reservodos, en su coso, onolondo lo referencio de lo cosillo, con lópiz.

en el reverso del documento; onexóndolos o lo consioncio ind¡v¡duol;

y opoyor en el llenqdo de los conslonc¡os ¡ndividuoles.

Aux¡llor de koslodo. Llevor los poqueles ol grupo de trobojo; opoyor

en lo operluro del poquete y lo exlrocc¡ón sucesivo de bolelos y volos;

re¡ncorporor los poquetes, regislror su sol¡do y retorno hoc¡o lo bodego

distrilol.

Auxil¡or de documenloclón. Elroer, seporor y ordenor los documenlos

d¡ferenles o los poqueies de bolefos; y disponer lo documenioción en

sobres poro su prolección. rY,
T
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Auxlllor de copluro. Copluror los resullqdos del nuevo escrutinio y

cómpulo de codo poquele, tomóndolos de lo consfonc¡o ind¡viduol

que le lurno el vocol presidente; y opoyor en el levonlomiento del

oclo conespondiente ol grupo de trobojo.

Auxlllor de Ve¡lflcoción. Apoyor ol ouxilior de copturo; colejor en el

octo circunslonciodo lo informoción que se voyo reg¡slrondo de los

conslonc¡os individuoles; entregor el oclo ol vocol pres¡dente y

opoyofo en lo enlrego de lo cop¡o respecl¡vo o codo represenlonle

onte el grupo de trqboio.

Auxlllor de contol de bodego. Entregor los poqueles o los ouxiliores

de lroslodo, regislrondo su solido; recibir y reincorporor los poqueles

de regreso, reg¡sirondo su relorno.

Auxlllor de contol de grupo de hobo¡o. Apoyor ol vocol presiden'te

del grupo de trobojo en el reg¡stro de lo entrodo y sol¡do de los

poqueles elecloroles.

Auxlllor de ocredlloclón y sustlluclón. Asistir ol consejero pres¡denie en

el proced¡miento de ocredlloción y sustilución de represenlonies de

los porl¡dos polílicos y, en su coso, cond¡dotos independienles;

enlregor los gofeles de ¡dentif¡coción, osí como opoyor o los vocoles

que presiden ¡os grupos de trobojo en el regislro de ollernoncio de los

represenlontes en codo uno de ellos. Dichos func¡ones se

desonollorón o porlir del in¡clo de lo sesión de cómpulo disk¡lol.

ReprBenlonle onle grupo. Verit¡cor lo conecto inslrumenloc¡ón y

desonollo operolivo de los recuenlos; deteclor y hocer voler

jurídicomenle los cosos de dudoso vol¡dez o nul¡dod del yolo poro

ex¡gir eslo occión ol vocol presidenle de¡ grupo; y en coso de dudo

fundodo, solic¡tor lo reservo de olgún volo poro el Pleno del consejo;

coordinor o sus ouxiliores; recibir copio de los constoncios ¡nd¡v¡duoles
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de codo cosillo reconlodo. Únicomente se enlregoró uno cop¡o de

codo constoncio ¡ndiyiduol y del octo circunslonciodo, por codo

poriido político y condidoluro independ¡enle.

. Represenlonle oux¡lior. Apoyor ol represenlonle de grupo en lo
vig¡loncio del desorrollo operolivo del recuento de Yotos en los punlos

de recuenlo, opoyondo en lo detecc¡ón de cosos de dudoso volidez

o nul¡dod del vo'to; en su coso, solicilor lo reservo de olgÚn voto poro

el Pleno del consejo.

Por otro porle, el colendor¡o e¡ectorol del lnslituio Morelense de Procesos

Elecloroles y Portic¡poción Ciudodono con los oclividodes morcodos de

oproboc¡ón por porle del Consejo Estolol Electorol med¡onie el cuol se

designó ol personol de opoyo en los Cómputos Dis'triloles y Municipoles bojo

los números 143 y l44lol como se oprecio o continuoción:

Pór ello es que, del onólisis de los L¡neomientos de los Cómpulos Locoles,

Declorolor¡os de Volidez y enlrego de Consloncios de Moyorío poro el

Proceso Eleclorol Locol Ordinorio 2020-2021, en concordoncio con los Boses

Generoles poro Regulor los Sesiones de Cómputos Loco¡es, osí como por los

disposiciones jurídicos onles referidos éslo Comisión delerminó lo

designoción del personol de opoyo que ouxilioró en torno o lobores de los

cómpulos y recuenlos, ol lenor de lo siguienle:

Supueslos poro lo designoción del personol de opoyo poro efeclos de I

cómpulos y funciones de los m¡smos.

l
os
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Poro efectos de los cómputos se generoron los denominodos Gfupos de

Trobojo, quienes poriiciporon en los denominodos puntos de Recuenlo.

Ahoro bien, por codo Grupo, se designó uno persono Auxilior de Recuenlo,

quien fue el responsoble de codo punio de recuenlo cuondo eslos seon dos

o mós.

Como opoyo operot¡vo se integroron los siguienles figuros: uno persono

Aux¡lior de Copluro, uno Auxilior de Verificoción y uno Auxilior de Conlrol
por codo Grupo de Trobojo, sin importor el número de puntos de Recuento
que se ¡ntegren en codo uno.

De ¡guol monero se incorporó lo figuro de personol denominodo Auxilior de

Seguimienlo, quien fue el responsoble de vigilor que el ovonce en el

desonollo de lo sesión y Gt¡(' de Trobojo, con motivo de presentorse el

supuesto de rehoso de ol menos lres hofos respecto de lo eslimoción poro

lo conclusión de los trobojos de recuento.

Adicionolmenle, hubo uno persono que fungió como Auxil¡or de Troslodo

por codo Grupo de Trobojo que se inlegró con hoslo dos punlos de

Recuenlo; en coso de fuese necesorio ¡n'fegror lres o cuotro punlos de

Recuento, se consideroron dos personos; de ser cinco o seis los puntos de

Recuenlo se contó con tres; y si fueron siete u ocho se designoron o cuotro

Auxiliores de Troslodo.

En cuonlo o los personos Auxiliores de Documenloción, poro olender hoslo

tres Punlos de Recuenlo; dos, poro otender de cuolro o seis punlos de
Recuento; y lres en el coso de s¡ete u ocho puntos de Recuento.

Asim¡smo, uno persono Auxilior de Control de Bodego y dos Aux¡liores de
Acrediloción y Suslilución que olendieron o todos los Grupos de Trobojo.
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Por úliimo, Lo deierm¡noc¡ón que se dio del número de ouxllloret poro el

ouxilio en los cómpulos, depend¡ó de los previsiones lomodos por los

Consejos D¡stritoles y Mun¡c¡poles Elecloroles de conformidod con los

ocuerdos de fecho l5 de obril del oño en curso medionle los cuoles se

delerminó lo relotivo o los espocios, moler¡ol, espoc¡os y previsiones

sonilorios y dicho personol se ollernó conforme o los s¡guientes crilerios:

l.- Los ouxll¡ores de copluro, de recuenlo y de veriñcoción fueron

des¡gnodos del personol controlodo por esle lnsl¡tulo como Copocllodores

Locole3 y Supervisores tocoles Asl3lenlet Elecloroles.

2. Los Auxiliores de Conhol de Eodego, fueron designodos de entre el

personol conlroiodo poro los trobojos de bodego, técnicos o personol

odmin¡slrot¡vo, osícomo el que determinó el propio lnstituto, en lérminos de

los preyisto en el segundo pórrofo del oriículo 2l de los Lineom¡entos poro

lo operturo de los bodegos elecloroles de los Consejos Distritoles y

Municipoles Elecloroles del lnstiluto Morelense de Procesos Elecioroles y

Porticipoc¡ón Ciudodono.

Por lo que Comisión Ejecutivo de Orgonizoción y Portidos PolÍlicos oprobÓ ,\
que lo designoción del personol de opoyo que ouxilioró en lorno o lobores

de los cómpulos y recuenlos, poro el presente proceso eleclorol ordinorio

locol 2020-2021 de los Copocllodores Locole! y Supervlsores Locoles

As¡3lenles Elecloroles. .V
K

Acuerdo que fue turnodo ol Conseio Esloiol Electorol poro que como

móximo órgono de dirección decidiero lo que en Derecho procediero.
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En Seslón Exioordinor¡o de fecho 09 de moyo de 2021 se qprobó el

D¡clomen que presenló lo Dlrecc¡ón EJecullvo de Orgonizoclón y Porlldos

Polílicos o lo Comls¡ón E¡ecullvo Permonenle de Orgonlzoclón y Porlldo3

Pol-illcos med¡onle el cuol se designó o lo3 y lo3 Copoctlqdores As¡slenleg

Elecloroles Locole3 y lo3 y los Supervisores Eleclorole3 locoles, que

ouxilioron en el procedimlenlo de conteo, sellodo y ogrupom¡enlo de lo3

bolelot en rozón del número de eleclores que coffe3pondo o codo uno de

los codllo3 que se ulil¡zoron el dío de lo elección, del Proce3o Eleclorol Locol

Ordlnorlo 2020.2021.

Lo Com¡sión Ejeculivo Permonente de Orgonizoción y Porlidos Polílicos,

des¡gnó los Superv¡soros/Res Elecloroles Locoles y los Copoc¡lodoros/Es

As¡sienles Elecloroles Locoles, que ouxilioron en el proced¡m¡enlo de conieo,

sellodo y ogrupomiento de los boletos en rozón del número de eleclores que

correspondo o codo uno de ¡os cos¡llos que se ut¡l¡zoron eldío de lo elección,

86 Superv¡soros/es Electoroles y 48ó copoc¡lodoros/es Asislentes Elecloroles

Locoles que fueron conirotodos en lo primero convocolorio, en lo

oproboción del dictomen de referencio se enconlrobon pend¡ente por

cubrir 2l plozos voconles de SEL y 142 plozos voconles de CAEL de lo

segundo convoco'for¡o poro el reclutomiento, selección y coniroioción de

supervisoros/res electoroles locoles y copoclfodoros/es os¡stentes

electoroles locoles, que concluyó el l5 de moyo de 2021, con lo publicoc¡ón

de resultodos f¡noles.

De Io mismo formo se oprobó el procedimiento, o efeclo de que uno vez

rec¡bidos los bolefos se proced¡ero ol sellodo, conleo y ogrupomienlo de los

mismos poro ¡nlegror los poqueles electoroles, por conducto de los

supervisoros/es electoroles locoles y los copocifodoros/es osislenles

119



¡-p"pá
..tj-i--:;:'::. /

electoroles locoles y consejeros/os de los consejos mun¡c¡poles y d¡stritoles

respeclivos, mismos que fueron entregodos o porlir del dío 3l de moyo de

2021, o los Pres¡dentes de los mesos d¡reclivos de cos¡llo.

Elproced¡mienlo se llevó o cobo en lo bodego cenlrol de esle órgono locol.

Por lo que Com¡s¡ón Ejeculivo de Orgonizoción y Port¡dos Polílicos, oprobó

lo des¡gnoción de los y los supervisores Elecloroles Locoles y los y los

Copoc¡lodores Asistenies Elecforoles Locoles, que reol¡zoron los toreos de

conieo, sellodo y ogrupom¡ento de los bolelos elecforoles.

E¡ diciomen se Turnó ol Consejo Eslotol Eleciorol poro que como móximo

órgono de dirección decidiero lo que en Derecho procediero.

En Seslón Exfoordlnorlo de fecho l2 de moyo de 2021 se presenió el lnforme

que formuló lo Dhección Ejeculivo de Orgonizoción y Porlldos Políllco¡ del

lnslilulo i ofélensé de Proceror Elecloroles y Porlicipoción Cludodono, sobre

el lnlclo de lo ploducción de los bolelos electoroles que se ullllzoron en lo

Jornodo Eleclorol del 0ó de¡un¡o de 2021, duronle el Proceso Eleclorol Locol

Ord¡nolo 2020. 2021.

Con lo presenloción del informe se d¡o o conocer el cronogromo de

producción, donde se observó el l5 de moyo de 2021 como fecho lÍm¡le de

recepción y enlrego de orch¡vos de los boletos elecloroles poro lo elecc¡ón

de Ayunlom¡enlos y Diputociones Locoles que se uiilizoron en el Proceso

Electorol Locol Ordinorio 2020-2021 odemós de revisión de orchivos y

pruebos de color, morcodo con lo fecho l5 de moyo de 2021, porq dor el

vislo bueno de los orch¡vos de lo boleto electorol, poro osí inic¡or el ló de

moyo de 2021 con Io quemo de plocos poro lo producción de los bolelos

Electoroles. Es por eso fue importonle enfol¡zor que se tiene que dor

\
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cumplim¡enlo o los oclividodes morcodos en el colendqr¡o eleclorol del

Proceso Electorol Locol Ord¡nor¡o 2020-202, en liempo y formo. Los cuoles

fueron los morcodos en el Colendor¡o Electorol Locol, con el numerol l5ó,

"Recib¡r de lo empreso que produzco lo documenloción eleclorol, los

boletos elecloroles que se utilizorón poro los elecc¡ones de D¡pulodos e

integronles de los Ayunlomientos, del 18 ol 22 de moyo de 2021", "157

Reol¡zor los oclividodes de conteo, sellodo y enfoiillodo de boletos, osí

como, inlegroción de poqueles elecioroles poro los elecciones. Del l8 ol 22

de moyo de 2021" y "ló4 D¡siribución de lo documenloción y molerioles

elec'loroles o los y los Presidenles de mesos direct¡vos de cos¡llo, del 3l de

moyo ol 04 de .¡un¡o de 2021". En plozos y lérm¡nos con eso poro el buen

desonollo que se d¡o de lo Jornodo Eleclorol del 0ó de junio de 2021 .

a
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rocat o¡D {aflo 2020- 2021.
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En Seslón Exhoordlnorlo de fecho 20 de moyo de 2021 se oprobó el

Dlclomen que presenló lo Direcclón E¡eculíyo de Orgon¡zoción y Portldo!

Pol lco3 o lo Comislón Ejecutivo Permonenle de orgonlzoclón y Porlidos

Pol lcos del lnslllulo Morelense de Procesos Eleclorole¡ y Porllclpoclón

C¡udodono medlonle el cuol se oprobó los [¡neomlenlo3 Poro lo enhego-

recepción de bolelos eleclorole3, conleo, sellodo y ogrupomienlo de lo3

mlsmos, que lueron ulilizodor en el Proceso Eleclorol Locol Ordlnorio 2020-

2021.

Que con fundomenlo o lo esloblecido en el orlículo 78, frocciones l, lll, V,

XXI y XLIV. del Código de lnstiluciones y Proced¡mienlos Elecloroles poro el

Eslodo de Morelos, estoblecen que son otibuc¡ones del Con3e¡o Eslolol

Eleclorol. llevor o cobo lo preporoción, desorrollo y v¡gilonclo de los procesos

elecloroles y de porliclpoción ciudodono; cuidondo el odecuodo

funcionqmienlo o lrovés de los cuerpos elecloroles que lo integron; osí como

dictor lodo3 lot fesoluclones o delerm¡noc¡ones que seon necesorios poro

hocer efect¡vos los dispos¡ciones normot¡vos en el ómbito de su

compelenc¡o, osimismo se encuentro focullodo poro exped¡r los

reglomentos y lineomienlos necesorios poro el cumpl¡miento de sus

otribuciones. bojo esto prem¡so eslo Comisión, odviriió que se debíon
\

oprobor los "L¡neomleñlos poro lo Enkego-Recepc¡ón de bolelos t
eleclorole!; conleo, sellodo y ogrupomienlo de lo3 mbmo3, que serón

ullllzodos en el proceso eleclorol locol ordinorio 2020-2021". 
ü;

En mériio de lo onterior existió lo neces¡dod de emii¡r los Lineomienlos \
correspondienies poro regulor los octividodes conlen¡dos en los preceptos

legoles mencionqdos, os¡mismo ésfos resultoron úliles poro lo operoclón del

procesos eleclorol locol ordinorio, pues medionle ellos se fijoron los

directrices que se debieron seguir en los occiones iendientes ol
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cumpl¡mienlo de los f¡nes y okibuciones de este lnfitulo, con lo finolidod de

homogene¡zor los procedim¡enlos y octividodes en lemos específicos como:

. As¡slenc¡o Eleclorol: conlero, sellodo y enfojillodo de bolelos,

diskibución de lo documenloc¡ón y molerioles electoroles o

Pres¡denles de Meses Direclivos de Cosillo; y/o recepción de poqueles

elecloroles en lo sede de los Consejo corespondientes.

En v¡rlud del ejerc¡c¡o de los otribuciones del lnst¡lulo Nocionol

Eleclorol, conespondiente o lo copociloción electorol, integroción,

osí como el número y ubicoción de los mesos direclivos de cqs¡llos, se

eslimó perlinenle, que en su oportunidod se volororo lo neces¡dod de

estoblecer crilerios que permifieron un odecuodo funcionomienlo de

los pr.ocedim¡enlos vinculodos con eslos focultodes.

Conleo, sellodo y ogrupom¡enlo de bolelos elecloroles. Estos

occiones permifieron lener uno orgon¡zoción y conlrol con eslriclo

seguimienlo de lo conformoc¡ón de lo documenloc¡ón que fue

enlregodo o los Presidenles de los mesos d¡recl¡vos de cos¡llos,

goronlizondo con ello lo certezo de un número exoclo en lo cilodo

documenloc¡ón que fue o disposición pleno del ciudodono ol

momenlo de ejercer su derecho ol voto en los cosillos el dío de lo
jomodo eleclorol.

. D¡sk¡bución de lo documenloción y moter¡oles elecloroles o

Pres¡dentes de Mesos Directivos de Cosillo. Eslo fue el foriolecim¡enlo

de los occiones tend¡entes o lo enirego de lo documenioción

eleclorol o quienes fueron los responsobles de coordinor los lobores

de los funcionorios de lo meso direclivo de cos¡llo duronle lo Jornodo
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electorol, evitondo con ello, dilociones y relrosos injuslificodos o en su

defeclo problemos en su insioloción y f uncionqmienlo.

. Enirego-recepción de poqueles electoroles en lo sede de los

Consejos. Esio se dio ol inicio de lo jornodo eleclorol goronlizondo que

el moteriol eleclorol esluyiero inlegrodo o los cosillos, con ello se ev¡tó

dilociones ol momenlo de que los ciudodonos em¡tieron el sufrogio,

osí tomtr,ién uno vez que se concluyó los lobores de lo Jornodo

Electorol, con el propósito de goroniizor uno eficiente y correcto

llegodo de poquetes electoroles, en el que el insliluto opoyó ol

Presidenle de lo meso direciivo de cos¡llo poro cumplir con su

obligoción de hocer llegor los expedientes con los resullodos de lo

elección, osegurondo lo entrego oporiuno, ógil y eficiente del

poquele electorol, eyitondo reirosos innecesorios y oglomerociones

de funcionorios de meso d¡rectivo de cosillo.

. Con mot¡vo de lo emergenc¡o sonitorio que se vive en el poís por lo

pondemio del virus Covid-19. fue necesorio implementor medidos de

son¡lor¡os, pora llevor o cobo las oclividodes relolivos o lo Entrego- ,l
Recepción de boletos electoroles; conieo, sellodo y ogrupomiento de

los mismos.

Uno yez reolizodo el esludio, onólisis y reyisodos los disposilivos f.got.§
vigenles como lo son nueslro Conslilución tederol. Reglomenlo de

Elecciones del lnstitulo Nocionol Eleclorol y los demós dispositivos opl¡cobles,

expuesios los moiivos y fundomenlos de lo necesidod de obtener unos

lineom¡enlos que se ojusten ol enlorno octuol, pudiéndose deslocor un

protocolo de olención sonilorio poro otender o lo necesidod imperonle de
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reolizor previsiones que por su noturolezo, resultó necesorio con el fin de

goronlizor lo reol¡zoc¡ón de los octividodes de Entego-Recepclón de bolelos

eleclorole3; conleo, sellodo y ogrupomlenlo de lo! mismos y con lo cuol se

privilegió lo solud de ciudodonos duronle el desonollo, se desprendió que los

l¡neomienlos poro lo Enftego-Recepclón de bolelos eleclofoles; conleo,

3ellodo y ogrupomienlo de los m¡3mo3, que serón ulll¡zodos en el proceso

electorol locol ordinorlo 2O2O-2O21", resulloron ser v¡oble, puesio que esto

Comlslón consideró que ol reolizor uno odhesión de un cop¡lulo en el que se

prevén los cuesl¡ones relolivos o lo otención son¡tor¡o onte lo pondemio por

Cov¡d-I9, fue de v¡iol ¡mportonc¡o poro el buen desonollo del Proceso

Eleciorol.

Por lo que se demostró, o 'todo luz necesqrio, lo creoción de nuevos

Lineom¡entos poro con e¡lo dor e¡ cumplimienlo o codo uno de los

oclividodes que se señoloron en el colendorio eleclorol de lo entidod y los

dispuestos en los boses generoles.

Por lo que lo Comisión Eieculivo Permonenle de Orgonizoción y Portidos

Polí'l¡cos, oprobó los Lineomientos poro lo Enlrego-Recepción de boletos

elecloroles; conleo, sellodo y ogrupomiento de los mismos, que fueron

ulllizodos en el Proceso Eleclorol Locol Ordinorio 2020-2021 .

Denko del diclomen se ordenó fueron lurnodos los Lineomienios de

referenc¡o o lo Com¡s¡ón Eiecul¡vo Permonenie de Asunlos Jurídicos poro su

onólisis y oproboción.
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En Sesión Extoordinor¡o de fecho 2ó de moyo de 2021 se oprobó el

Diclomen que presenló lo Direcc¡ón Eieculivo de Orgonizoción y Porlidos

Polílicos o lo Com¡s¡ón Ejecul¡vo Permonenle de Orgon¡zoción y Porlidos

Políllcos del lnslilulo Morelense de Procesos Elecloroles y Porl¡c¡poc¡ón

Ciudodono med¡onle el cuol se oprobó los lineqmienlos poro lo reolizoción

de lo verificoclón de los med¡dos de seguridod en lo documenloción

eleclorol, poro el Proceso Eleclorol locol Ordinor¡o 2020-2021 .

,y
El Código de lnstituciones y Proced¡m¡entos Electoroles poro el Estodo'

de Morelos por su porle, esfoblece en su ortÍculo ó9 lo estrucluro del

lnsl¡tuto Morelense de Procesos Elecforoles y Porticipoción Ciudodono
poro el Eslodo de Morelos, incluyendo los de los Consejos D¡siriioles y

Mun¡cipoles.
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El número loiol de Consejos Disir¡toles y Municipoles poro el Proceso

Electorol Locol Ordinorio 2O2O-2O21 , es el siguienle:

Distritoles

I

Por su porte en el ortículo 2ló, numerol l, inciso b) de lo Ley Generol

de lnslituciones y Procedim¡entos Elecforoles, determ¡non los

corocleísticos que debe conlener lo documentoción y moleriol

eleclorol, esloblec¡endo que en el coso los boletos elecloroles

deberón elobororse usondo los med¡os se seguridod oprobodos por el

INE.

Los orlÍculos I ó0 y I ó3 del Reglomento de Elecciones estoblecen que

se deberó reolizor lo verificoción de los medidos de seguridod

incorporodos en los boletos y oclos elecloroles, conforme ol

prendimienlo descrilo en el onexo 4.2 del reglomenlo en cilo, poro lo

cuol se luvo que entregor un reporle con los resultodos de dichos

verificoc¡ones o los medidos de seguridod un dío después de codo

fecho de ver¡f¡coc¡ón.

Los bolelos o lrovés de ¡os cuoles se ejerció el sufrogio del 0ó de junio

de 2021, de conformidod con lo onterior conl¡ene diversos med¡os de

seguridod, lonlo en el popel en que se imprimen como en lo propio

impresión o efeclo de evilor folsificoc¡ones, y que se dieron o conocer

Municipoles 36

Tolol: 48
l
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hosto el momenio en que se reolizó los meconismos de verificoción de

seguridod en los mismos, ello con el fin de olorgor certezo o io

ciudodonío y porticipociones polílicos de que los boletos son

ouiénticos.

De conformidod con el procedimienlo ceñido en el onexo 4.2 del

reglomenlo de referencio, el Consejo seleccionó medionie

procedimienlo sistemóiico dos mueslros oleotorios de cuotro cosillos

por codo d¡strito electorol, de conformidod con lo s¡guiente:

. Lo primero muestro fue verificodo previo lo enlrego de los

poqueles elecloroles o los presidentes de coso de meso direclivo de

cosillo, o efecto de outeniicor los tloletos electoroles.

. Lo segundo muesiro fue verif¡codo el dÍo de lo jornodo elecloro .

poro oulentif¡cor los boletos y oclos electoroles.

En sesión de codo Consejo D¡s'triiol, reolizó ontes de lo entrego de los

documenlos. y moterioles electoroles o los Pres¡denles de los mesos

Directivos de cos¡llo, se hizo lo primero verificoción de los boletos y

octos elecloroles. Se procedió o oblener los muestros

conespondientes, siguiendo los operociones que o conlinuoción se

detollon: k )^
\x'l. En presencio de los miembros del Consejo Munic¡pol o Dislrilol '

respeclivo, se sepororon los documenlos elecloroles conespondienles

o los cos¡llos de lo mueslro seleccionodo por el Consejo del lnsliiuio.

2. Lo Presidencio de codo consejo Disir¡lol o Municipol Electorol

hizo del conocim¡ento de los miembros del orgonismo

conespond¡ente o los medidos de seguridod oprobodos por este

-\
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Consejo del lnst¡fulo que deb¡eron cumplir los bolefos y octos

elecloroles que f ueron verificodos.

3. Los Consejeros Elecioroles que lo hoyon deseodo, seleccionoron

al ozor uno solo bolelo electorol de codo uno de los cuolro cos¡llos de

lo mueslro y colejoron que lo boleto de codo cos¡llo cumpliero con

los corocterísl¡cos y los medidos de seguridod oprobodos por este

Conseio. Asimismo, exlroieron de codo cosillo un solo eiemplor del

oclo de lo Jornodo Eleclorol y un solo ejemplor ol oclo de escrutinio y

cómpulo poro reolizor lo verif¡coción conespondiente.

4. Terminodo eslo operoción, se re¡ntegroron los bolelos y los oclos

elecroroles coteiodos o los poqueles electoroles seleccionodos.

5. En codo Consejo Distr¡lol o Mun¡c¡pol, se levonló un ocfo

circunstonciodo señolondo los resulfodos de los procedimientos

onler¡ormente expuestos,

Duronle el desonollo de lo jornodo se ver¡ficoron los med¡dos de

seguridod v¡sibles en los boletos y ocfos elecloroles, s¡n que esto

provocoro el entorpecimienlo del desonollo de lo voloción.

Poro eslo regundo veflñcoclón se procedió en los lérminos siguienles:

l. Lo Direcc¡ón Ejecu'fivo de Orgonizoc¡ón y Porl¡dos Polílicos en

lérminos el orlículo 100 del Código comic¡ol locol, envió o codo

consejo Dislrilol o Munic¡pol, según conespondiero, el lislodo de los

cosillos de los mueslros conespondienles o su dislrito eleclorol o

munic¡pio.

2. Al rec¡bir el Consejo Distritol o Municipol. lo mueslro de cuolro

cosillos, verificó cuol ero lo mós cercono, poro reolizor solomenie en
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esto cosillo lo segundo verif¡coc¡ón.

3. Los Presidencios, en presencio de los miembros del Consejo

Distdtol, señoloron de ocuerdo ol listqdo de cosillos enviodo por lo

Dirección Ejeculivo de Orgonizoción y Portido Políticos. los medidos de

seguridod oprobodos por el Consejo, que fueron verificodos en esto

elopo.

4. Los Consejos Distritoles, según conespondiero, designoron en lo

sesión permonente del dío de lo jornodo electorol o dos conseieros

es'tololes electoroles, poro que se desplozoron o lo cosillo electorol

elegido y reol¡zoron lo verificoción conespondienle. en los que

porticiporon los represenlontes de los Portidos Políticos.

5. Con lo cosillo seleccionodo se procedió o lo verificoción de uno

solo boleto, uno solo oclo de lo jornodo electorol y uno solo octo de

escrulinio y cómputo de cosillo y o los representontes de los Porl¡dos

Políticos, coolic¡ones, Condidotos lndependienles. sin ¡nterferir en el

desorrollo de lo voloción.

ó. Conclu¡do esto operoción, reinlegroron lo boleio y los octos

electoroles ol Presidente de lo meso directivo de cosillo.

7. El Consejero Eleclorol eloboró el reporle de lo verificoción y lo

proporc¡ono de regreso o lo Pres¡dencio del Conseio respectivo. 
-F

Por lo que, de eslo monero, con lo formuloción del dictomen, se tuvo

el firme propósito de estoblecer directrices que goronlizoron el

cumplimienlo de los principios de legolidod. cerlezo, independencio, ,

¡mporciolidod, publacidod y objetividod, poro lo verificocion de tos ;i'
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medidos de seguridod que se procticoron, en térm¡nos de lo prev¡slo

por los leyes opl¡cobles.

Se impulsó con ello el desorrollo de lo vido democról¡co; esio es ¡o

celebroción periód¡co y pocífico de los elecciones, osí como lo
oufeniicidod y efeciiv¡dod del sufrogio en los Procesos Elecloroles

Locoles, por lo que esto Com¡sión Ejecutivo Permonenle, consideró

necesorio esloblecer los Lineomienfos mínimos poro oseguror el

cumpl¡miento de los volores y principios que rigen lo molerio eleclorol,
es por ello que se puso o consideroción de lo Comis¡ón E ecuf¡vo

Permonente de Orgonizoción y Porlidos PolÍticos lo oproboción de los
.L¡NEAMIENÍOS PARA REALIZAR LA VERIFICACIÓN DE LAS MEDIDAS DE

SEGURIDAD EN LA DOCUMENTAC¡ÓN ELECTORAL PARA EL PRESENTE

PROCESO ORDtNARtO LOCAL 2020-202t ".

Por lo que lo Comis¡ón Eieculivo Permonenle de Orgon¡zoción y Port¡dos

Polílicos, qprobó los Lineomientos poro reolizoción de lo verificoción de los

med¡dos de seguridod en lo documenloción eleclorol, que fueron ut¡l¡zodos

en el Proceso Eleclorol Locol Ordinor¡o 2020-2021 .

Dentro del diclomen se ordenó fueron lurnodos los Lineomienfos de

referencio o lo Comisión Ejeculivo Permonenie de Asunlos Jurídicos poro su

onólisis y oproboción.
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IIXEAI¡EI¡TO! PARI REALETR LA VERIFICACó OE
L S TaEDTDAS OE SEGTJRTDAD En L OOCUET{fACror{
ELECIORAL PARA E! 

'iOCEIO 
LOCAL ETECTORAL

En Seslón Exhoord¡norlo de fecho 2ó de moyo de 202'l se oprobó el

Diclomen que presenló lo Direcclón Ejeculivo de Orgonlzoción y Portidos

Polílicos o lo Com¡3¡ón Ejecutivo Permonenle de Orgonizoción y Portidos

Políticos, o lrovés del cuol 3e oprobó el modelo operol¡vo genérico poro

coord¡ñor lo recepc¡ón de los poqueles eleclofoles ol lérmino de lo jornodo

eleclorol del ó de jun¡o de 2021.

\
Conlenido del modelo operolivo genérico con el que se coordinó U i
recepción de los poqueles elecloroles ol término de lo jornodo eleclorol del

ó de junio de 2021.- El modelo operoiivo que se presentó, liene uno

eslrucluro que principolmenle contemplo un morco y soporte legol, los

objel¡vos tonlo generoles, como port¡culores, lo determinoción de \,2
ocl¡v¡dodes osignodos o los func¡onorios poro lo enlrego y recepción de los {"
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poqueles electoroles, los hororios de funcionom¡enlo de los mesos de

recepción, osí como los onexos que ¡nd¡con los procedimienlos y foses o

segu¡r denlro de eslo ocl¡v¡dod.

Cobe destocor, que el modelo operotivo que se presenló se encuenlro

odoplodo o los cuesliones socioles y son¡lorios en los que ocluolmenle se

encuenlro lo pobloción, como lo es lo pondem¡o generodo por el v¡rus mejor

conocido como coronovirus. pues con lo oplicoc¡ón de conlroles son¡lorios

que fueron necesorios en lo enlrego y recepción de los poqueles

eleclorqles, permitió que lo octividod o reol¡zor se encuenfro regulodo en un

morco de prevención poro lodos los que eslén involucrodos.

Por úllimo, el modelo que se presentó cuenlo con 3 onexos en los que

pr¡ncipolmenle se descr¡be lo s¡gu¡enie:

Anexo l: Conliene lo proyección del hororio de funcionomienlo de los

mesos de recepción por municipio y horos. considerondo que

invorioblemenle los mesos se inslolen o los 20:00 horos del ó de iunio de 2021

y lerminen su operoción, o mós lordor, o los 02:59 horos del 7 de junio de

2021 .

Anexo 2: Es el diogromo de flujo genérico. que serv¡ró como bosé poro que

codo uno de los 3ó Consejos Municipoles eloboren el suyo o portir de su

ub¡coción y condiciones porl¡culores.

Anexo 3: Conliene el modelo de ub¡coción bósico de lo pos¡ción de los

funcionorios poro hocer uso de los med¡dos sonitorios, y que codo consejo

deberó odoplor de ocuerdo o su espocio y cqrocleríslicos.

Bojo eso premiso, se obtiene que el modelo que se presenló es un

documento que cuenlo con los formol¡dodes iécnicos juíd¡cos, de
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operoliv¡dod y de d¡stribuc¡ón de oct¡v¡dodes enfre el personol de esle H.

¡nslilulo. poro lo odecuodo ejecución y funcionomiento en lo entrego y

recepción de los poquetes elecloroles que se recibieron uno vez concluido

lo Jornodo eleclorol, mismo que luvo verificotivo el dío ó de jun¡o de 2021.

RESUIIADOS CONIEMPTADOS, - Con este modelo operotivo poro lo

recepción de poqueles elecloroles, esle orgon¡smo públ¡co locol

coniempló obfener los s¡gu¡enles resultodos:

. Creor un precedenle que permilo o los generoc¡ones fuluros

orgonizd y mejoror los modelos de ocuerdo o los circunsloncios

soc¡oles, económ¡cos y de solud en el que seon generodos.

. Agilizor y oplim¡zor los tiempos de los oct¡v¡dodes que codo

func¡onorio ul¡l¡ce, con lo finol¡dod de que no ex¡slon conlroliempos y

se obsloculice lo ormonío de liempos conlemplodo.
. Conlor con el moleriol humono y lo infroeslructuro que permiton el

odecuodo desorrollo de lo octividod.

. Apl¡cor e implemenlor med¡dos sonitorios que perm¡ton lo prevenc¡ón

del virus mejor conoc¡do como coronovirus.

Con lo formuloción del diclomen, se tuvo el firme propósito de estoblecer

los direclrices que goronlizoron el cumplimiento de ¡os princ¡p¡os de

legol¡dod, cerlezo, independenc¡o, ¡mporciolldod, publ¡c¡dod, objeiividod, ¡
poro lo ver¡ficoc¡ón de los med¡dos que se debieron proct¡cor en los lérminos

que señolo en el modelo operolivo.

En ese tenor, con el modelo que se presenió, se esperó que se impulsoró el

desonollo de lo vido democrólico eslo es: Lo celebroción periód¡co y \i/
pocífico de lo elección, osí como lo outenlicidod y efeclividod del sufrogio f
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en los Procesos Electoroles Locoles, por lo que eslo Comis¡ón Ejecutivo de

Orgonizoción y Porlidos Políiicos, cons¡deró necesorio estoblecer los boses

poro oseguror el cumplimiento de los volores y principios que rigen lo molerio

eleclorol, es por ello que se puso o consideroción lo oproboción del Modelo

ooerqlivo oenérico ooro coord¡nor lo receoción de los oooueles elecioroles

ol iérmino de lo iornodo eleclorol del ó de ¡unio de 2021.

Lo Comis¡ón Ejeculivo Permonenle de Orgonizoc¡ón y Portidos Políl¡cos,

oprobó el Modelo de referencio y turnó con sus onexos del mlsmo ol pleno

del Consejo Estotol Electorol poro que como móximo órgono de dkección

decido lo que q derecho procediero.
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En Sesión Exhoordinor¡o de fecho Ol de jun¡o de 2O2l se oprobó et D¡clomen

que presenló lo Dirección Eiecutivo de Orgonizoción y Portidos Polílicos o lo

Comisión Ejecutivo de Orgonizoción y Port¡dos Polílicos det tnst¡tulo

Morelense de Procesos Elecloroles y Porlic¡poción C¡udodono, medionle el

cuol se oprobó lo osignoción de los zonos y óreos de responsobilidod

eleclorol o los y los Copocilodores Asislenles Eleclorole3 Locoles (CAEL) y 
,. -

Supervilores Eleclorqles Locoles (SEL) en el Proceso Eleclorol Locol Ordinorio ¡\
2020-2021.

\
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Lo Direcc¡ón Ejecut¡vo de Orgonizoción y Portidos Políticos del lnstituto

Morelense de Procesos Elecloroles y Poriicipoción Ciudodono, osignó un

número delerminodo de CAEL de ocuerdo o lo proyección del podrón

eleclorol y/o listo nominol y lo eslimoción de cos¡llos que se instoloron en el

Proceso Electorol Locol Ordinor¡o 2020-2021, es decir uno de los foctores que

se lomó en cuenlo poro lo delerminoción del número de CAEL, es elrelolivo

o lo proyección del podrón eleclorol y/o lislo nominol, que sirve de bose

poro conocer el número de ciudodonos de codo sección electorol.

Así mismo ol reolizor los occ¡ones de conformoción de óreos de

responsobilidod, se hizo con secciones elecloroles de un solo i¡po, eslo es

que entre lo conformoción de un ARE se buscó que enlre codo sección que

lo compongo hoyo occesibil¡dod. es dec¡r que se iuvo en cuenlo que los

secc¡ones osignodos o los y los CAEL poro lo conrormoc¡ón de su ARE, no

ex¡stieron lím¡tes geogróf¡cos o culturoles que represenien uno dificultod

porq el occeso del CAEL.

Por lo onlerior poro lo conformoción de un ARE, osignodo ol CAEL, se

lomoron en cuenlo criterios como:

. Proyecc¡ón el podrón eleciorol y lislo nominol de eleclores poro el

Proceso Eleclorol Locol Ordinorio 2020-2021.

. Eslimoción de cosillos o ¡nslolor.

. Promedio de cos¡llos que deberó olender codo CAEL.

. Número de CAEL, os¡gnodos.

o Conformoción de un ARE por un mismo l¡po de sección.

. Accesibitidod o los secciones y grodo de complejidod de los mismos.

. T¡empos de lroslodo.

Por olro lodo, poro lo conformoclón de los ZOREs, os¡gnodo ol SEL. se

lomoron en cuenlo criler¡os como:
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. El número de personos conlrolodos como Copoci'lodores Asislenles

Electoroles Locoles, os¡gnodos o cado uno de los y los supervisores

electoroles seró en promed¡o.

. Lo conformoción de ZORE con un mismo lipo de ARE.

. Lo occesibilidod

. Los tiempos de troslodo.

. Lo coniinu¡dod geogrófico.

Desprendiéndose de lo onlerior que lo Dirección Ejecutivo de Orgonizoción

y Porlidos Políiicos del lnsliluto Morelense de Procesos Elecloroles y

Port¡cipoción Ciudodono, reolizó el ogrupomienlo de cosillos y de los

secciones poro conformorlos denominodos óreos de responsobilidod (ARE)

que o su vez serón osignodos o los y los Copocilodores As¡slentes Elecloroles

Locoles {CAEL).

Por lo que uno yez que fueron controtodos por esie lnstituto Morelense de

Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, los y los Copoc¡todores

Asistentes Elecloroles (CAEL), les fueron osignodos los respectivos óreos de

responsobilidod eleciorol, tomondo en cuenlo el perfil de codo CAEL.

En ese orden de ideos, en uso de los foculiodes olribuidos o lo Comisión

Ejecutivo de Orgonizoción y Portidos Polít¡cos, se consideró pertinente

oprobor lo osignoción de Ios zonos y óreos de responsobilidod eleciorol o

los y los Copocilodores Asisienles Elecforoles Locoles (CAEL) y Supervisores

Electoroles Locoles (SEL) en el Proceso Electorol Locol Ordinor¡o 2020-2021.

El diclomen de referencio oprobodo se iurnó o lo Secretorío Ejeculivo del

lnstilulo Morelense de Procesos Electoroles y Portición Ciudodono poro los.\¡

lrómites o los que hoyo lugor. Y

1
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En Sesión Exhoordinorio de fecho 03 de ¡unio de 202t se oprobó el Conven¡o

de opoyo y coloboroclón que celebroron, por uno porle el lnsl¡luto

Mofelense de Procesos Elecloroles y Porlic¡poc¡ón C¡udodono,

represenlodo por lo Moeslro Mireyo Golly Jordó, Consejero Pres¡denlo.

ooclor Alftedo Jovier Ar¡o3 Cosos, Conte¡ero Eleclorol Pre3¡denle de lo
Comisión Ejecutlvo de Orgon¡zoclón y Porl¡do3 Políllcos. y el Llcenciodo

Je¡ú¡ Homero Murillo Ríos, Secrelorio Ejecutivo; o qu¡en en lo ruces¡vo se le

denomlnó como "Et IMPEPAC" por lo oko porle, el Colegio de Nolor¡os del

Eslodo de Morelos, Asocioción Clvll, en lo sucesivo "EL COIEGIO'

represenlodo en e3le oclo por los señores nolorior Ucenciod03 Je!ús Toledo

Soovedro, Joré Anlonio Acoslo Pérez y i,loío Jul¡o Buslillo Acoslo en su

coróclef dé Pre3¡denle, Vlcepres¡denle y Tesorero, del Conse¡o Direcllvo

respeclivomenle.

Dentro de sus clóusulos del convenio tuvo como objetiyo que los porles

convinieron en que el ob¡eto del cons¡st¡ó en esioblecer los boses

generoles poro los occiones de opoyo y coloboroción relolivos ol ejerc¡c¡o

de lo función de lo ofic¡olÍo electorol o corgo de "EL |MPEPAC", osí como

en el ouxilio de "Et COLEGIO", respecto o lo fe de hechos o cerlif¡coción

de documentos inherenles ol Proceso Eleclorol Ordinorio Locol2020-2021,

que buscó conlribuir o lo certezo y legolidod de lo elección de Diputodos

ol Congreso del Estodo y miembros de los 33 Ayuntomienios de lo entidod,

o pelición de los func¡onorios de los mesos de cosillo ún¡co, los c¡udodonos.

cond¡dolos, cond¡dotos independienles, los representontes de los portidos

PolÍficos, y lo ouloridod eleclorol; osí como lo ploneoción y desonollo de
proyecios específicos que contr¡buyon o lo formoción de personol en

lo próctico y los principios de ¡o función de lo fe público y osesorío

1écn¡co entre "LAS PARTES".
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coNvENto DE apoyo y cota8oRActóN auE CEIEBRAN, PoR UNA ?aRfE

Et tNsTtlufo MoREtENSE DE p*ocEsos EtEcIoRAtEs v pllttct¡nctót¡
CIUDADANA, REPRESENIADO POR I.A MAESTRA MIREYA GALLY JOROA.

CONSEJERA PRESIOENTA, DOCIOR ATFREDO JAVIER ARIAS CASAS,

coNsEJERo €tEcloRAt pREstDENTE DE tA coMtstóN EJEcullvA oE

oncn¡tzlcrór¡ y paRloos eorítcos. Y Et ttcENctADo lEsús HoMERo

Munttto Rfos. SEcRETARto Eltcuftvo; A QU¡EN EN to sucEslvo 5t LE

o¡¡¡ol,tt¡lllÁ coMo "Er. TMPEPAC" PoR LA OÍRA PARÍE, Et COIEGIO 0E

NofaRros DEr EsIADo DE MoREr.os, AsoctactóN clvlL. EN Lo sucEslvo
"Er cor.Ecto" REpRESENTADo EN ESIE acro PoR tos sEñoREs NoTARlos
LtcENctaDos JEsús TotEoo SAAVEDRA, ¡osÉ l¡¡ro¡to acosfA PtRCz Y

MARÍA JUua BUsTLto acosta ¡¡ su canÁcr¡t DE PRESIDENIE(a).

VICEPRESID€NTE Y IESORERO, DET CONSEJO DIRECIIVO RESPECIIVAAAENIE.

El Convenio oprobodo por lo Cornisión Ejeculivo Permonente de

Orgonizoc¡ón y Poriidos Políticos. se turnó ol Pleno del Consejo Estolol

Eleclorol.

En Sesión Exlroordinor¡o de fecho 04 de ¡unio de 2021 se presentó el inlorme

que presenló lo Dirección E¡eculivo de Orgonizoción y Porlldos Polílicos o lo

Comisión Eleculivo Permonenle de Orgon¡zoción y Porlidos Políl¡cos sobre

los renunclos de los ciudodonos designodos poro eiercer el corgo como

Consejeros Elecloroles Mun¡cipoles de los Conse¡os Mun¡cipoles Elecloroles

de Cuernovoco, Emiliono Zopolo y Miocollón poro el Proceso Eleclorol

Ordinor¡o 2020-2021 que les fue conferido medionle ocuerdo

IM?EP AC /CEE /279 /2020, osí como los propueslos de suslitución. f i'

\
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Con esie informe se dio o conocer los renuncios presenlodos por los

Ciudodonos que ocuporon el corgo de Conseleros de los Consejos

Electoroles Mun¡cipoles de Cuernovoco, Emiliono Zopoto y Miocoilón poro

el Proceso Electorol Ordinorio 2020-2021.

Y los personos que ocuporon el corgo que se enconirobo voconles de lo
lisio de reservo, medionie ocuerdo TMPEPAC ICEE/279 /2020 de fecho 22 de
noviembre de 2020, emitido por el Consejo Estotol Eleclorol. donde se

oprobó lo des¡gnoción de los y los Consejeros (os) presidentes, Conseieros y

Secrelorios que inlegroríon los Consejos Disirito¡es y Mun¡cipoles, osí como lo
listo de suplentes y reservo de los mismos.

Ademós de conformidod con lo estoblecido Arlículo 1OS. Los consejos

distritoles y municipoles se integrorón por:

L Un Consejero Presidenle con derecho o yoz y voto, designodo
por el Consejo Esiolol;

ll. Cuotro Consejeros Electoroles con derecho o yoz y voio,

designodos por el Consejo Eslolol, osícomo 4 suplentes, quienes

en su coso osumirón el corgo en el orden de preloción en que

fueron designodos;

lll. Un Secretorio designodo por el Consejo Estoiol, que sólo

tendró derecho o voz, y

lV. Un representonte de codo uno de los poriidos políticos o
cool¡c¡ones con reg¡stro, con derecho o voz.
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En Sesión Exhoord¡norlo de fecho 05 de iunlo de 2021 se presenló el informe

que prerenló lo Dhecclón Ejecullvo de Orgqn¡¡oc¡ón y Porlldos Polílicos o lo

Comlslón Elecullvo Permonenle de Orgonlzoclón y Poriido3 Políllco3

respéclo de los meconismo¡ de recolecclón, que fueron u3od03 eldío de lo

Jomodo Eleclorol.

Con fecho 05 de moyo de 2021 , med¡onle oficio

INE/JLE/MOR/VE/0813/202I , suscr¡lo por lo Mlro. Liliono Díoz de León Zopolo,

Vocol Ejecutivo de lo Junto Locol Ejecut¡vo en el Eslodo de Morelos del lNE.

Medionle el cuol sol¡ciio lo siguienle:

t...1
Al respecto, me permito solicitorle lo re oción de los nombres
de los CAE'S y SE's que porticiporón en los Meconismos de
Recolecc¡ón de lo elección locol (DAT y CRyI fijosl el dío de
lo Jornodo Eleciorol, poro lo cual se odiunia un formolo en
Excel denominodo "MOR_meconismos_Reco/ección Locoies
oprobodos", donde se deberón colocor lo informoción o
mós lordor el I I de moyo del presente oño.
t...1

Con fecho 02 de júnio 2021, medionte correo eleclrónico de esio Dirección

Ejecutivo se envioron los meconismos de recolección o lo lng. Sinio Álvorez

Romos, medionle correo eleclrónico sinio.oivorezi@ine.mx.

Con fecho 04 de junio del oño en curso, medionle oficio

INE/JLE/MOR/VE/ I 139 /2021 , signodo por lo Mtro. Liliono Díoz de León

Zopoto, Vocol Eieculivo de lo Junto Locol Ejecutivo en el Eslodo de Morelos,

reolizoron observociones o los meconismos de recolección y pidió se

oñodiero informoción o los mismos. \\;

i
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Con fecho 05 de jun¡o de 2021, medionle oficio IMPEPAC/DEOyPP 1545/202,

se env¡oron los subsonociones de los observociones o los Mecon¡smos de

Recolección, con los dotos requeridos, por lo Mlro. L¡l¡ono Díoz de León

Zopofo.

Con lo cuol esto D¡rección mon¡fesló que se ho proveído de lq ¡nformoción

solicilodo por el Junto Locol del lNE.

Adicionol o lo ontes expueslo se informó que en cuonlo hoce ol IMPEPAC,

se liene d¡siribuido y cubierto los meconismos de recolección locoles poro

su ofención.

En Se3¡ón Extoordlnorto de fecho 05 de jun¡o de 2O2l se presenló el lnforme

que presenló lo Dhección Ejeculivo de Orgonlzoclón y Portldo3 políllcos o lo

Comlslón Elecullvo Permonenle de Orgon¡zoción y Porlidos políllcos ¡obre
los renunclos de los c¡udodonos designodos poro ejercer el corgo como

Consejerot Pre3ldenles, osí como Secrelorlos y Consejeros Elecloroles

Municlpoler de los Conse¡os Munic¡poles Elecloroles de lololopon y

Amocuroc poro el Proceso Eleclorol Ord¡norio 2020-202l que ler fue

conferldo medlonle ocuerdo IMPEpAC/CEE|279 /2020, osí como tos

propuelq3 de susllluc¡ón.

Con esie ¡nforme se dio o conocer los renuncios presentodos por los

Ciudodqnos que ocuporon el corgo como Consejeros pres¡denies, osícomo
Secretorios y Consejeros Electoroles Munic¡poles de los Consejos Mun¡cipoles

Elecforo¡es de Totolopon y Amocuzoc poro el proceso Electorol Ordinorio

2020-2021 .
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Y los personos que ocuporon el corgo que se enconlrobo yoconles de lo

listo de reservq, med¡onle ocuerdo IMPEPAC/CEE/27912020 de ¡echo 22 de

nov¡embre de 2020, emilido por el Consejo Estofol Electorol, donde se

oprobó lo des¡gnoción de los y los Consejeros (os) Pres¡denfes, Consejeros y

Secrelorios que inlegrorÍ.cn los Consejos Dislriloles y Municipoles, osí como lo

l¡slo de suplenles y reservo de los m¡smos.

Ademós de conformidod con lo esloblecido Arlículo 105. Los conseios

dislriloles y mun¡cipoles se integrorón por:

L Un Consejero Presidenie con derecho o voz y voto, des¡gnodo

por el Consejo Eslotol;

ll. Cuolro Consejeros Electoroles con derecho o voz y voto,

des¡gnodos por el Consejo Esiotol, osícomo 4 suplentes, quienes

en su coso osumirón el corgo en el orden de preloción en que

fueron designodos;

lll. Un Secreiorio designodo por el Consejo Eslotol. que sólo

tendró derecho o Yoz, y

lV. Un representonie de codo uno de los portidos políticos o

cooliclones con registro, con derecho o voz.

En Sesión Extroordinorio de fecho 08 de jun¡o de 2021 se presentó el informe

que presenló lo D¡recc¡ón Ejecul¡vo de Orgonizoción y Port¡dos Políticos o lo

Comisión Ejeculivq Permonenle de Orgon¡zoción y Porl¡dos Polílicos sobre lo

suspenslón lemporol de lo ciudodonq designodo poro e¡ercer el corgo

como Consejero Municipol Eleclorql de Coollon del Rio, Morelos, pqrq el
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Proceso Eleclorol Ordinorio 2020-2021 que les fue conferldo medionle

ocuerdo IMPEPAC /CEEl279 /2020, osí como los propue3lo3 de suslitución.

DeriYodo del Procedim¡enlo

Electorol, promovido por

Socioldemócroto de Morelos,

Juórez Gorcío. Presentodo vío

2021 .

de Remoción de lo Consejero Municipol

el Representonte del Porlido Político

onle el Conseio Estolol Eleclorol, C. Óscor

coneo eleclrónico con fecho 25 de moyo de

Así como del Procedimienlo de Remoción de lo Consejero Municipol

Eleclorol, promovido por los CC. Melquiodes Alonso Flores y pedro Cruz

Agu¡lor, en su colidod de Cond¡dotos o Presidente Mun¡cipol del

Ayuntom¡enlo de Cootlon del Río, Propielorio y Suplente respeclivomenle,

del Porlido Polílico Podemos Por lo Democrocio en Morelos. presenlodo con

fecho 28 de moyo de 2021. En lo oficiolío de portes del tMpEpAC.

Ambos Proced¡mienlos de Remoc¡ón en conlro de qu¡en desempeño lo

func¡ón de Consejero Eleclorol det Conseio Municipol Eleclorol de Coo on

del R¡o, Morelos, lo C. Reyno Xochill Rojos Conde.

Argumeniondo, los cousos de ogrovio siguientes:

El hecho de que /o conselero mun¡c¡pat eleclorol no se hoyo

excusodo en lo delerminoc¡ón pora br¡ndor el reg¡stro o lo C. perlo

Roios Conde, lodo vez que como se desprende de /os oclos de
nocimiento de ios C,udodonot esló mós que cloro que t¡enen el
porenlesco de hermonos, /o que se puede enlender gue nos

enconfrqmos onle lo presencio de un confi,blo de rnlerese.s, ounodo
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o gue los occiones que esló reol¡zondo Io conse.iero mvnicipol

e,ecrorol Reyno xoch¡ Roios Conde, conlrovénen en /o dispuesro

por el numerol 31 opotlodo 2 ¡ncÉo o) del Reglomenlo onfes

menc¡onodo, el cuol se ,ronscribe o continuoción:

Atllcu,to U.
Los y ,os Conseieros Presidenres y los y los Conseieros

Elecforoles de los Orgonbmos PÚbl¡cos podrán set

removi,Cos por el Conse/b Generol, por ¡ncuri en olguno

de los siguienles cousos grovet señoiodos en el atlículo

102 de 10 Ley Generol:

A) Reoiizor conducfos que ofenlen conlro lo

¡ndependenc¡o e imporciol¡dod de lo tunc¡ón electotol, o

cuolqu¡er occión que genere o ¡mplhue subotd¡noc¡ón

respecro de lerceros.

Es de sumo imporloncio resolror que eiporenlesco que /o conse/ero

denunciodo C. Reyno Xochitl Ro,os Conde, guorda con lo hoy

condidolo o Prcs¡denlo Munic¡pol de Coollon del Río, posrulodo por

et Potlido Potílico Mov¡m¡enlo Allernot¡Yo Sociol, es un contlicto de

intereses.

Es enlonces que couso ogrovio, que Io C onse¡ero denunc¡odo' ol dío

de l{l fecho no cump,e con ,os requi§iros de lo tunc¡ón pÚbl¡co como

son lo obje¡¡v¡dod y lo legoltdod.

Es prec,3o señolor gue, lo Conseiero denunc¡odo ao :e e¡cu¡ó de

volor sobre lo oproboc¡ón de la cond¡dotura de ,o C. Perlo Roios

Conde, tal y como conslon en el ocuerdo em¡ttdo por e/ Conse/o

Munic¡pot Etectorol de Cootlón del Río con el numeÍol

r,pEpAc/cMElcooru*-rrr-a,ol,, troi, o,.r.".i.,. o,"iotereses §/a

1
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Los orgumentos ontes referidos fueron los mismos en ombos escriios de

Procedimientos de Remoción de Consejero Municipol Electorol.

Respecto de lo s¡luoción onies cilodo se propuso como med¡do Coulelor lo

suspensión temporol del Corgo de Consejero Mun¡cipol Eleclorol o lo C.

Reyno Xochitl Rojos Conde, en tonto se susioncio el procedimiento, se

reolizon los investigociones perl¡nenies y se le otorgo su gorontío de

oudienc¡o poro que lnforme ol respeclo de los hechos, ogrovios y Pruebos

presentodos en los Procedimientos de Remoción de Consejero Mun¡cipol

Electorol, en los ontes citodos. Solvoguordondo los Derechos de lo

Ciudodono Reyno Xochill Rojos Conde.

Poro con ello se goronlizoró el cumplimienfo de los principios de certezo,

legolidod, independenc¡o, imporc¡ol¡dod, móx¡mo public¡dod y objetividod.

en el desorrollo de los sesiones del Conseio Municipol Eleclorol de Cootlón

del Río.

Y los persono que ocupó el corgo que se enconlrobo voconles de lo llsio

de reservo, medionle ocuerdo IMPEPAC lCEEl27912020 de fecho 22 de

noviembre de 2O2O, emitido por el Consejo Eslotol Elecforol, donde se

oprobó lo des¡gnoción de los y los Consejeros (os) Presidenles, Consejeros y

Secrelorios que integroríon los Consejos D¡str¡loles y Municipoles, osí como lo

lislo de suplenies y reservo de los mismos.

Ademós de conformidod con lo eloblecido Arlhulo 105. Los consejos

distritoles y mun¡cipoles se inlegrorón por:

147



¡,,'p.pá
i::;:.-:ri;:':. /

l. Un Consejero Pres¡denle con derecho o voz y volo, designodo

por el Conse¡o Eslolol;

ll. Cuolro Consejeros Electoroies con derecho o voz y volo,

designodos por elConsejo Estotol, osícomo 4 suplentes, quienes

en su coso osumirón el corgo en el orden de preloción en que

fueron des¡gnodos;

lll. Un Secrelorio designodo por el Conseio Eslotol, que sólo

lendró derecho o voz, y

lV. Un represenlonle de codo uno de los porlidos polílicos o

coolic¡ones con registro, con derecho o voz.

Julio

En sesión exlroordinorlo de fecho 12 de ¡ul¡o de 2021 se oproboron los

Diclómenes que presenló lo D¡rección Eiecul¡yo de Orgonlzoción y Porlidos

Políl¡co3, o lo Comisión E¡ecullvo Permonenle de Orgon¡zocióñ y Porl¡dos

Políticos, medlonte el cuol se decloró el per¡odo de prevención de los

Porlidos Polílicos Locoles:

. PARIIDO SOCIATDEMóCRAIA DE MORELOS.

. HUMANTSTA DE MORE|OS. \. DENOMINADO PODEMOS, POR tA DEMOCRACIA EN MORELOS. \

. BIENESTAR CIUDADANO.

. tUfURO FUERZA, TRABAJO Y UNIDAD POR Et RE§CATE OPORIUNO

MORETOS.

r FUERZA MORELOS.

. PARIIDO APOYO SOC|AL

. RENOVACIóN POlÍflCA MOREIENSE.

DE

tr
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. ARMONfA POR MOREIOS.

En vlrlud de no hober oblenldo por lo menor el lre3 pof cienlo de lo voloc¡ón

vólldo emitldo en lo Elecclón Locol Ordinorlo celebrodo el sel3 de ¡unio de

do3 mll velnlluno, dé contormldod con lo e¡loblecldo pof el orlículo 42 de

lo! [ineomlenlo3 oplicobles ol procedlm¡enlo de llquldoción de lot Porlido3

Po¡ít¡cos que no obluvieron el porcenloje mínlmo estoblecldo de voloción

vóltdo poro conservor 3u reglslro o ocrediloclón onle el lnsllfulo Morelense

de Procesos Elecloroles y Porlic¡poclón Ciudodono.

Los diclómenes con los ontecedenies respecio o los resultodos del Proceso

Electorol Locol 2020-2021 .- Der¡vodo de los sufrogios emil¡dos por los y los

ciudodonos del Esiodo de Morelos, los resultodos de lo voloción fueron

compulodos y declorodos como vólidos por los Consejos Munic¡poles y

Distritoles en los díos del nueve ol lrece de junio del oño en curso. Lo cuol

fue lo Siguienle:

Respecfo ol cómpulo reolizodo en los Diskitos Electoroles:

Port¡do polít¡co Votoc¡ón obten¡do PorcenloJe que
repleienlo

@ 109,3r 5 I4.4ó52%

(rD 55.443 7.33óó%

ffit
L!AJ

I ó,835

22,ó6ó 2.99937"
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\y

E 46,907 6.207A%

ffi ó0,t48 7.9592%

mofena
1/2,5ó1

@
21,ó24 2.4614%

@
28,671 3.7939%

tr 20,698 2 7349%

I?I
tPsDl

12,107 1 .ó021%

E I /,503 2.31ól%

dA 44,726 5.389r%

26,361 3.4883%

Ír¡U!6 23,334 3.0A77%

H 6.319 0.4362%

30.504 4.0365%
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@ 5413 o.7 | ó3%

Fll.'r¡o 6320 0.83ó3%

§_ 5756 o.7617%

rP4*t 3472 o.4594%

16134 2.1350%

6891 o.9119%

Total de votac¡ón
valida em¡tida 7 55.708 100.0000%

. Respeclo o lo yotoción vol¡do emitido en los municipios del Esiodo de
Morelos:

@ 96962 12.9O73o/o

(rD 56823 7.5U10h

t*]li!l
21456

17711 2.35760/o

Part¡do polít¡co Votación obten¡da
Porcentaje que

represenla
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E 48783 6 4939%

ffi 48920 6.51210/o

morena 165078 21.97470/0

@ 20123 2.67870/o

e 42852 5.70430/0

IlIH 31736 4 2246vo

p
IPSDI

21422 2.85160/o

E
"liqÍ

15395 2.04934/a

áA 26188 3 48610/0

9^99
29841 3.97230/0

,r/t E 31735 4.22450/o

E 1.0278vo

n* .- 16345 2.17 Saó/o

t
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@ 7032 0 9361%

F.cly¡o 5674 o 7 553Vo

-{lr
4776 0 6358%

/-§!)
l^T 4878 0 6493%

20188 2.6a740/o

2139 o 3646%

2072 0.27 Sao/o

\ 2717 O.3617Yo

H 2051 o.27300/o

Total de votación
val¡da emitida 751214 100 0000%

Lineomienlos opl¡cobles ol procedim¡enlo de l¡quldoc¡ón de los Porlidos

Políl¡cos que no obluvieron el porcenlo¡e mínimo esloblec¡do de voloc¡ón

vól¡do, poro conservor su reg¡stro o ocrediloción onle el lnsl¡lulo Morelense

de Procesos Electoroles y Porl¡cipoc¡ón Ciudodono. - Que en términos de lo

esioblec¡do por los oriÍculos I . 3, 5, 1 4, 15 ,16, 17 y 42 ol 46 de los lineomienlos

señolodos, donde se regulo lo referido o lo perdidq de registro de los Portidos
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Polílicos Locoles que no obtuvieron mínimo el 3% de lo votoción en

cuolquiero de los elecciones celebrodos, mismo que esloblece que lo

Secrelor¡o Ejecut¡vo, con ouxilio de lo comis¡ón Ejeculivo Permonente

Orgonizoción y Porlidos Políticos, susloncioro y fundomenlo lo elopo
prevención de los Portidos en l¡quidoc¡ón.

t...1
Arlículo 17. Lo Comis¡ón de Organ¡zoción y Poi¡dos Políf¡cos deberó
presenfor o consrderoci,ón de/ Consejo EstatolElectorol el proyecno de
decloratoio de pérd¡do de regbtto del poñtdo políl¡co, o mós'¡ordor
el últ¡mo día de/ mes s¡guienre o oquél en que concluyo el proceso
eleclorol.

CAPIrULO IX. LA PREVENCION

IMPEPAC. se desotendo que un podido polí¡¡co, no obluvo el lres r,ot
cien¡o de lo voloc¡ón oue se rcou¡erc go@ montenet su rcois¡to y

El periodo de prevención l¡ene por abjefo, lamar las pravidenc¡os
precoulorios necesorios poro prolegq el pofr¡monio del porl¡do
políl¡co, los ¡nrereses y derecáos de orden púbÍco, osi como ,os
derechos de terceros personos frente o, oqrr¡do.

El Secrcloio E¡ecvliyo del IMPEPAC. se/,ó el encorcodo de susronciot
en aux¡l¡o de lo Com¡t¡ón de Orconizoc¡ón y Podidos Pol't¡¡cos. to
rclo¡ivo o lo e¡aoq de orcyención rcsoec¡o o lo oétdidq del Gaisho
de los porlidos polírcos locoles.

Arlículo 43. Duronle el per'todo de prevenc¡ón, el porlido políl¡co solo
podró pogar goJlos reiocionodos con nóminos e impueslos, por lo
que deberó suspender cuolquier pogo o proveedores o ptestodores
de servicios, y fodos oque/los conlrolot compromisos, pedrdos,

de

de

Atlículo 42. El geiodo de otevenc¡ón- comotende o ooih de que de
,os cómoutos oue réolicen los conJeios di§triloles y mun¡c¡poles del

e¡nil¡do pot el Conteio Es¡olol Eleclotol del IMPEPAC.
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odguisiciones u obl¡ooc¡ones ce/ebrodot odqu¡idos o reol¡zodos

duronle este per¡odo, serdn nuios.

Arlículo 44. En esle periodo los d¡,'igenles. condiCoros, odm¡nistrodores
y represenlonles iegoles, deberón suspender pogos de obligoc¡ones
vencdos con onter¡or¡dod, obslenerse de enoienor ocf¡vos del
part¡do polít¡co, osí como de reol¡zor fronsferencios de reculsos o
voiores o fovor de sus d¡iigenles, mi,rilonfes, s¡mpol¡zontes o cuolquier
olro peÉono física o morol.

El potlido polif¡co, ún¡comente podró reol¡zor oquelios operociones,
que el ¡nlervenlor oulorbe, y gue seon ind¡spensobies poro su

soslen¡m¡ento ordinor¡o.

Artículo 45. Duronte el periodo de prevención, los d¡ngenfes,

condidotos, odm¡nislrodores y represenlonles legoles, deberé
entregar ¡ormolmenle ol lnleNenlor lo ¡nformoción de los b¡enes que

confoÍman el polnmon¡o del pqrf¡do o trovés de un octo de Enlega-
Recepción, sin gue esfo iign¡fi,que que el poi¡do se encuenfre en

etopo de liqu¡doc¡ón.

Esfo med¡do f¡ene el ún¡co obielo de que el lntervento' ol ser

responsobie de ev¡lor e/ menoscobo del potr¡mon¡o, ,engo bo/b

con,roi fodos ios ocfivos, o f¡n de preveni que se hogo mol uso de
ellos.

Poro ello se deberón describtr o delale lo5 ocl¡vos y posivos ex/¡lenfet
osí como los conl¡ngencios de ios que se fengo conoc¡m¡enlo o /o
fecho de lo mismo.

Arlículo 4ó. En el per¡odo de prevención e/ Conse/b Eslalol Eleclorol,

deberó des¡gnor un ¡n¡eNenlor con la finol¡dod de profeger los

recursos dei porfiCo políf¡co. El ln¡eNen¡or serd el responsobie d,l'eclo
de v¡gilar y conlrolor el uso y desf¡no que 5e ,e dé o /os recu6os y bénes
del potl¡do.

En eslo efopo, los prenogolivos gue le conespondon ol port¡do
polít¡co, deberón deposiforse en ios miSmos cuenfas opeñurodos y

regisfrodos poro d¡cho efecfo, exceplo en el coso de que el
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lnleNen¡or designodo ¡ust¡f¡que onte lo Un¡dod de F¡scofaoción, la
necesrdod de obri cuenlo dis¡¡nta o nombre del port¡do, o tin de
pro¡eger el @lrirnonio del porl¡do.

Lo opertura de uno nueyo cuenlo por potle del lnteNen'¡or, porc el
depósifo de los prenogol¡vos, deberá ser oprobodo por lo Comisión
de Fhcolizoc¡ón como med¡do pÍevent¡vo necesoio poro
solvoguordor los recursos del podido poÍl¡co-

t...1
E énto¡ls e! propro

Porlldor Pol lcos que no obtuv¡eron el 3% mín¡mo de lo voloclón, en

cuolqulerq de los eleccione3.

PSD 2l ,422 2.8516% 12,147 1.6021%

ffi 15,395 2.0493% r7,503 2.31ó1%

EN 7,721 1 .0278% ó,319 0.8362%

@ 7 .032 0.9361% 5,413 0.7163%

f.E.r1ag 5,67 4 0.7 553% ó,320 0.8363%

-sr: 4,776 0.ó358% 5,7 5ó o.7 6177

-\
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Poriido
polílico

Municlpol Distritol

Voloción
oblenido

Porcenlqje
que

represenlo
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que

represenlq
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rc!)
J ALí 4,878 0.6493% 3,472 o.459 4%

20, r88 2.ó87 4% ró.r34 2.1350%

2.739 0.3646% ó,89 r 0.91l9%

Esto D¡rección Ejecutivo, med¡onie los Diclómenes determinó que los

MOREI.OS, HUMANISTA DE MORETOS, PODEMOS POR I.A DEMOCRACIA EN

MOREI.OS, BIENESTAR CIUDADANO, TUTURO FUERZA. TRABAJO Y t,,NIDAD POR

SOCIAL. RENOVACIóN POTíflCA MOREIENSE V ANMONíA POR MOREI.OS, OI

no oblener el porcenloje poro monlener su reg¡slro como Porlido Polílico

Locol, con lo que se lnic¡ó lo fose de PREVENCIÓN tol como lo señolon los

ortículos 42 ol 4ó de los Lineomienlos oplicobles ol proced¡mienlo de

liquidoción de los Portidos Políl¡cos que no obf uvieron el porcentoje mínimo

esloblec¡do de voioc¡ón vól¡do, poro conseryor su reg¡stro o ocreditoción

onie el lnsl¡tulo Morelense de Procesos Elecloroles y Port¡cipoción

C¡udodono.

En los punlos de los dictómenes de referencio se sug¡r¡ó se inicioró

des¡gnoc¡ón del intervenlor y lo prevención de los Porlidos Polílicos ontes

c¡lodos, de ocuerdo o lo estoblecido por los L¡neomienlos y Leyes

conespondienles.

Se opercibió o los Porl¡dos Políticos de que en coso de que eslos fueron

omisos en el cumplimienlo de los obligociones f¡scoles y obrero polronoles

que oún son vigentes poro los mismos, se ¡niciorón lo5 procedim¡enlos
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soncionodores que seo procedenle conforme o lo legisloción oplicoble en

lo molerio.

Ademós. se ordenó se nol¡ficoró ol lnl¡tuto Nocionol Eleclorol o trovés, lo

un¡dod lécnico de vinculoción con los Orgonismos Públ¡cos Locoles, poro los

efeclos legoles o que hoyo lugor.

Y por úllimo fueron Turnodos los dictómenes y sus onexos ol Pleno del

Consejo Eslotol Electorol poro que como móximo órgono de d¡rección

decidiero lo que en Derecho procediero.

En Sei¡ón Exlroordinorio de mismo fecho l2 de julio de 202'l se oproboron

los D¡clómenes que presenló lo Oirección Eieculivo de Orgonlzoción y

Porlidos Políl¡cos, o lo Comisión E¡eculivo Permonenle de Orgonlzoción y

Porlidos Polílicos, medionle el cuol se decloró el per¡odo de prevenc¡ón de

los Porlldos Polf¡cos Nocionoles:

. PARÍIDO DE I.A REVOTUCIóN DEMOCRATICA.

¡ PARTIDO VERDE ECOTOGISIA DE MÉXICO.

. ENCUENTRO SOtIDARIO.

en virlud de no hober oblenido por lo menos el lres por cienlo de lo votoción

vól¡do emilido en lo elección locol ordinorio celebrodo el seis de junio de

dos mil ve¡nliuno, de conformidod con lo esloblecido Por el orlículo ó de los

Lineomlenlos oplicobles ol proced¡mienlo de liquidoción de los Porlidos

Polílicos que no obluvieron el porcenloie mínimo esloblec¡do de Yoloción

vólido pofo conseryor su regislro o ocrediloción onle el lnslilulo Morelense

de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono.

a\

,\.
\
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Los dictómenes con los onlecedenles respecto o los resullodos del proceso

E¡eclorol Locol 2020-2021 .- Derivodo de los sufrogios emilidos por los y los

c¡udodonos del Elodo de Morelos, los resultodos de lo voloción fueron

computodos y declorodos como vólidos por los Consejos Municipoles y

D¡stritoles en los díos del nueve ol lrece de junio del oño en curso. Lo cuol

fue lo S¡gu¡ente:

Respeclo ol cómpulo reolizodo en los Distritos Elecloroles:

@ r 09.315 t4 4652%

55,443 7.33667.

ffitLEr
ló,835 2.2277%

22,ó6ó 2.9993%

ñ
4ó,9A/ 6.2470%

H ó0,148 7.959270

Inoaene
172,561 22.83437"

E 2l,ó24 2.8ót 47"

7s9

Porlldo político Votoción obten¡do Porcenloje que
repaeienlo

(D
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ts 24.6/ l 3.7939%

T'¡t
24,ó98 2.7§97.

19r
IPSDi

12,107 1.60217"

E 17.503 2.31617"

áA 40.72ó 5.3891%

26.3ó1 3.4A83%

mrE 23,334 3.0477%

B ó.319 0.a362%

30.504 4.A3ó5%

@ 54t3 o.71ó370

Fy-I.rr¡9 6320 0.83ó3%

"g_ 5756 0.7ó17%

rc§)
¿ns 3472 0.459 4%

i

'f'l

160



'.flt".o9

tó134 2.1350%

i.; 6891 o.91t9%

Total de votación
valida emit¡da 755,708 r 00.0000%

. Respeclo o lo votoción volido emitido en los municipios del Estodo de
Morelos:

161

Part¡do polit¡co Votación obtenida Porcenta¡e que
representa

@ 96962 12 9073ó/.

(rD 56823 7.5641vo

t*t
Ln, l

21456 2 4562v.

17711 2 357 6ó/.

tr 48783 6 4939%

H 48920 6 51210/a

moren¿ 165078 21.97470/.

@ 20123 2.67870/a
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@ 42852 5.70430/0

@ 31736 4 22460/

l?l
IPSD

21422 2.85160/0

ffi 15395 2.04930/0

a¡#fl 26188 3.48610/a

29841 3.9723%

ryE 31735 4.22450/0

H 7721 1.02780/o

q* 16345 217580/a

@ 7032 0.93610/o

F.!J-u.t9 567 4 o.75534/0

_sr- 4776 0.6358%

r-a-t)
ls 4878 0.64930/0
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20188 2.687 4a/o

0.3646%

2072 0 27580/0

\ 2717 0.3617vo

rl 2051 0.27300/0

Total de votación
valida emitida 751218 100.00000/o

lineomienlos oplicobles ol proced¡miento de liqu¡doc¡ón de los Porlidos

Polílicos Locoles y de pérd¡do de ocrediloción locol de los Portidos Políticos

Nocionoles, por no hober oblen¡do el porcenloje mínimo de voloción vól¡do

emilido esloblecido en lo ley poro conservor su reg¡sto onle el inslilulo

mo¡elense de procesos elecloroles y porlicipoción ciudodono. Que en

términos de lo estoblecido por los ortículos 1 , 3. 5, 6 I4, 15 ,1 ó y 0ó ol l3 de

los Lineomientos señolodos, donde se regulo lo referido o lo pérdido de

reg¡siro de los Porl¡dos Polílicos Locoles y Porlídos Políllcos Nocionoles que

no obluvieron mínimo el 3% de lo votoción en cuolquiero de los elecciones

celebrodos, mismo que estoblece que lo Secreiorio Ejeculivo, con oux¡l¡o de

lo Comis¡ón Ejeculivo Permonente de Orgonizoción y Portidos Polítlcos.

susloncioró y fundomentoró lo etopo de prevención de los Poriidos en

liquidoción.
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clríruto llt. ¡Énolot o¡ tcn¡olrlclóx tocAt- DE tos pARTtDos

Po[ÍTtcos NActoNAt Es.

Arlículo ó. Los Portidos Politicos Nocionales que síobluvieron el 3%

o nivel federol pero no obtuvieron elporcenloje requerido o nivel

locol, únicomenie perderón su ocreditoción loco y no serón

objelo de liquidoción, todo vez que este procedimienio lmplico
lo exiinción de lo figuro jurídico y por lo lonlo ol ser un Porlido
Polítlco Nocionoldicho oiribución es exclusivo del lNE.

Sin emborgo, el Consejo Estoiol Electorol del IMPEPAC liene lo
focultod poro interpretor y opl¡cor los normos en iérminos de los

numeroles 2 y 5 de los presenles Llneomientos previslos en lo Ley

Generol de lnstituciones y Procedim¡entos Electoroles, Ley
Generq de Portidos Políticos, Reglomento de Fiscqlizoción; osí

como, los Reglos generoles oplicobies ol procedimienio de
liquidoción de los portidos politicos nocionoles que no obtuvieron
el porcentoje mínimo de lo voioción esloblecido en lo ley poro
conseryor su registro, ombos del lnst¡tuto Nqcionol Electorol;
referentes o lo inlegroción de remonenles económicos y los

bienes muebles o inmuebles que los porildos políiicos nociono es

hoyon odquirido con finonciomienlo público eslolol;
Constitución Político del Estqdo Libre y Soberono de Morelos y el
Código de lnstiluciones y Procedimienios Electoroles poro el
Estodo de Morelos: con el objeto de que los recursos remqnentes
de ser lronsferidos o lo Secrelorio de Hociendo del Gobierno del
Estodo de Morelos, cuondo los Poriidos Políticos Loco es no
olconcen el 3% de lo votoción vólido emiiido en cuolquiero de
los elecciones locoles y por consecuenciq pierdon su

ocredi'loción locol, derivodo del procedimiento de liquidoción
respectivo.

Artículo 7. En el ejercicio de los iocullodes ontes mencionodos, ff
en los que el IMPEPAC reolice olgunos qclividodes simiores q lq
fiscolizoción, este deberó coordinorse con el INE poro loles
efecios.

Artículo 8. El IMPEPAC, podró solicitor o o Unidod Técnico de
Fiscolizoción del lNE, iniormoción respecto de los bienes que,
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conforme q lo reporlodo en el Sistemo lntegrol de Fiscol¡zoción,

se encuentren registrodos en lo conlobilidod de los portidos
polílicos.

Así mismo, solicitor informoción ol lnstiiuto de Servicios Regislroles
y Cqtostroles del Estodo de Morelos, con el objelo de que informe
sobre lo exislencio de bienes inmuebles o muebles regislrodos o
nombre del Portido Político Locol o de los que se encuentren en
irómite de registro.

Artículo 9. Poro lo integroción de remonentes económicos y los

bienes muebles o ¡nmuebles odquir¡dos con finonciom¡enlo
público estotol de los portidos políticos nocionoles que perdieron
5u ocreditoción o nivel locol, se oplicorón los mismos reglos y
procedimienios conlenidos en los presentes lineomientos,
respeclo de lo liquidoción de portidos políticos locoles.

Mículo 10. Lo Com¡sión de Orgonizoción y Portidos Políticos

deberó presenlor o cons¡deroc¡ón del Consejo Eslolol Eleclorol el
proyecio de declorotorio de perdido de ocrediloción locol del
pqrl¡do político nocionol correspondiente, o mós tordor el último
dío del mes siguiente o oquél en que concluyo el proceso
electorol.

Lo declorolorio de perdido de ocrediioción locol seró nol¡ficodo
de inmed¡oto, por conducto de su represenlonle onte el Consejo
Estotol Electorol del IMPEPAC, ol portido delque se trole.

Arlículo I L Uno vez emilido lo declorotorio de pérdido de
ocrediloción locol, lo Dirección Ejecut¡vo de Orgonizoción y

Portidos Políticos del IMPEPAC, deberó reolizor el regisiro en el
libro respeclivo.

Artículo 12. Lo declorolorio de pérdido de ocreditoción locql
deberó ser publicodo en el Periódico Oficio "fierro y Libertod" y
en lo pógino web del IMPEPAC.
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Artículo 13. El portido polílico noc¡onol que pierdo su

ocreditoción locol perderó todos los derechos y prerrogotivqs
que por derecho le correspondío recibir en el ómblto locql.

Port¡dos Políticos Nocionoles que no obtuvieron el 3% mínimo de lo votoción,

en cuolquiero de los elecciones. Uno yez obienidos los resullodos

preliminores y posteriormenie los definit¡vos, osí como derivodo de los

osignociones o los corgos de elección populor poro oyuntomienlos y

dipulociones locoles de moyorío relolivo y represenioción proporcionol,

reolizodos los operociones oritmélicos conespondientes se obliene lo que o

conl¡nuoc¡ón se señolo:

Porl¡do
político

Mun¡cipol D¡stritol

voloclón
oblenido

PorcenloJe
que

fepresenlo

Voloción
oblenido

Porcenloie
que

fepresenlo

r*tñpl 2t ,456 2.8562% ró,835

17,711 2.357 6% 22.ó66 2.9993%

@ 20,123 2.ó787% 21 ,624 2.4614%

Respecto o lo motivoción. Lo D¡rección Eiecutivo, med¡onte con Diclomen

determinó que los Porl¡dos Políl¡cos Locoles denominodo "DE [A

REVOI.UCIóN DEMOCRATICA", -PARTIDO VERDE ECOI.OGISIA DE MÉXICO" Y

"ENCUENIRO SOtlDAR|O", se encontroron de conformidod con los

Lineqmienlos en condiciones poro que se inic¡oro el periodo de prevención,

,^

w
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de conformidod

lo leiro dice:

o lo señolodo por el ortículo 9, de los Lineomientos, que o

t...1

A¡lículo 9, Pora lo ¡nlegroción de remonenfes económicos y

los bienes rnueb/es o inmueb/es odquiridos con

f¡nonc¡omiento públ¡co estofol de /os porfidos polificos

nocionoles que perdieron su ocred¡loción o nive/ /oco/._§g

qplicoró'l los mr'smos reolos y procedim¡entos conlenidos en

,os presentes ,ineomienlo§. respeqlg de ,q l¡quidqc¡óa de
port¡dos po,íricos,ocores.

t...1

El énfosis es propio

En reloción o lo onterior, se señoló, que los Portidos Polílicos de referencio

motiyo del onólisis no cumplieron el porcentoje mínimo requerido, por lo cuol

esto Comisión Ejecutlvo dio cuenlo de se le deberío de inicior lo

PREVENCIÓN O IOS "DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRATICA", "PARTIDO VERDE

ECOLOGISTA DE MÉXICO" Y "ENCUENTRO SOLIDARIO".

En cuonto hoce o las obligociones en moterio de fiscolizoción

correspond¡enies ol finonciomienlo público locol que los Poriidos Políl¡cos

de referencio hon recibido en sus diferentes modolidodes hosto el cierre del

ejercicio fiscol 2021, quienes hoyon sido sus dirigentes y condidolos o

condidotos, deberón cumplir los mismos, hosto lo conclusión de los

procedimlentos respectivos y de liquidoción de su potrimonio, y eslos

odqu¡eron definit¡v¡dod, conforme o lo esloblecido en lo LGPP y en el

Reglomento de Fiscolizoción del INE; lo que de conformidod con dicho

normolivo, es compelencio del INE por tener lo olribución exclusivo de lo
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flscolizoc¡ón de los ¡ngresos y egresos de los Portidos PolÍlicos y condidoluros

tonlo en el ómb¡lo federol como locol.

Ademós. se ordenó se not¡ficoró ol lnstiluto Nocionol Eleclorol o trovés, lo

un¡dod lécnico de vinculoción con los Orgonismos Públicos Locoles, poro los

efeclos legoles o que hoyo lugor.

Y por úll¡mo lueron Turnodos los dictómenes y sus onexos ol Pleno del

Consejo Eslolol Electorol poro que como móximo órgono de dirección

decidiero lo que en Derecho proced¡ero.

En Seslón Ordinorio de fecho 26 de julio de 2021 se oproboron los oclos de

los Sellones de lo Comisión Ejecut¡vo Permonenle de Orgon¡zoción y

Porl¡dos Pol lcos del Consejo Eslolol Eleclorol de lechos 02, 2l y 30 de

sepl¡embre, 07, 23,27 y 29 de oclubre, 'l l, I ó, 18 y 27 de noviembre, I I y 23

de d¡ciembre de 2020.

En Ses¡ón Ordinorio de lo Com¡s¡ón Ejecutiyo Permonente de Orgonizoción y

Port¡dos PolÍl¡cos del lnsiitulo Morelense de Procesos Electoroles y

Porl¡cipoción C¡udodono en elpunlo delorden deldÍo se presentoron, poro

su onól¡sis y oproboción los oclos de sesiones que fueron celebrodos de

fecho 02,21 y 30 de sepl¡embre,07.23.27 y 29 de oclubre, Il,Ió, l8y27de
noviembre, I I y 23 de diciembre lodos del oño 2020.

Los ontes referidos fueron oprobodos poro iniegror el orchivo de lo Comisión

Ejecut¡vo Permonenie de Orgonizoc¡ón y Portidos Polílicos.

1
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En lo mismo Sesión Ord¡norlo de fecho 26 de jul¡o de 2021 se oprobó el

Diclomen que presentó lo Dirección Eieculivo de Orgonlzoción y Porlidos

Polílicos, o lo Comlsión E¡eculivo Permonenle de Orgonizoción y Portido3

Polílico3, medlonle el cuol se declororío lo procedencio o lmprocedenc¡o

de lo modificoción de los órgonos Direclivos del Port¡do Locol B¡eneslor

Ciudodono.

Con fecho l2 de jul¡o de 2021, medionle el correo of¡clol del lnslilulo

correspondencio@imoeooc.mx, fue presenfodo por el Portido Polítlco Locol

B¡eneslor Ciudodono, oclo de lo primero sesión extroordinorio urgente,

celebrodo el l0 de julio del oño 2021 , signodo por los CC. Alfonso Leticio

Podillo Medino y José Olhón Voldés Joromillo, quienes se oslenlon como

Presidenlo y Secretorio ejecu'fivo respecilvomenle, lo cuol conslobo l8
poginos.

Del onól¡sis y esludios de los documentoles que presentoron, en el d¡clomen

de referencio, se reolizó los observociones por cuonto hoce o los

documentos presentodos por el Portido Bieneslor c¡udodono, fueron los

sigu¡entes ¡nconsislencios de conformidod o lo estoblecido por sus eslotutos.

Uno vez onol¡zodo y v¡slo lo documentoción se do cuento, que o lo m¡smo

el Port¡do omit¡ó odjuntor lo documentoción siguiente:

I . Convocolorio o lo sesión.

2. Documenlos que ocredilen lo publ¡coción de lo mismo y/o los medios

por los que se hoyon notificodo o los inlegrontes de dicho Comisión

lo celebroción de lo mismo.

3. Listo de osislencio o lo sesión y por lo cuol se dio cuento del quorum

legol o lo mismo.
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Derivodo de lo onleriormente señolodo, se precisó menc¡onor que esto

Dirección Ejeculivo, no conló con los elementos necesorios poro dor certezo

y legol¡dod de los oclos llevodos o cobo por el Portido Políiico en comento.

Por lo cuol se sughló, se le requiriero ol lnsl¡tulo PolÍficos lo documenloción

necesorio poro que ocrediloro los ocios onteriormenle enumerodos.

Por los que en los punlos de diclomen se sug¡rió se le requiriero ol Portido

Polít¡co "BIENESTAR CIUDADANO ", lo documenloc¡ón necesorio.

5e ordenó fuese iurnodo el diclomen y su onexo ol Pleno del Consejo Eslotol

Electorql poro que como móximo órgono de D¡rección resolviero lo que en

Derecho procediero.

Agosto

En Sesión Extoordinorio de fecho 12 de ogoslo de 2021 se oprobó el

Acuerdo que presenló lo Secrelorío Ejecullvo o lo Comis¡ón Ejecutivo

Permonente de Orgonizoción y Porlidos Polílicos, y que emonó de lo
Comisión Ejeculivq lemporol de Asunlos lndígenos, medionle el cuol 3e

oprobó lo documenloción poro lo consulto que reolizoro esto ouloridod

Eleclorol locol, en ocolom¡enlo o los resoluc¡ones dictodos por lo Solo

Regionol Ciudod de México del fr¡bunol Eleclorol del Poder.,ludiciol de lo

Federoc¡ón, en oulos de los expedienles SCM-JDC-403/20,l8 y SCM-JDC-

08812O2O.

{
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Acc¡ones ofirmolivos o fovor de los personos lndígeno3. Con fecho 29 de

ogoslo del oño 2020, en sesión exiroordinorio urgenie, el Consejo Eslotol

Eleclorol del lnsiilulo Morelense de Procesos Electoroles y Porficipoc¡ón

Ciudodono, oprobó el ocuerdo IMPEPAC lCEE|117 /2020, medionte el cuol

se esloblecen los occ¡ones ofirmotivos o fovor de los personos indígenos en

cqndidoluros de oyuntomientos y diputociones locoles en el proceso

eleciorol locol2020-2021, en cumplimiento o lo senlencio de fecho trece de

ogoslo del oño que tronscurre, emitido por lo Solo Regionol Ciudod de

Méx¡co del fr¡bunol Eleciorol del Poder Judiciol de lo Federoc¡ón, en el

expedienle SCM-JDC-88 /2020 Y ACUMUTADOS.

Llneomlenlos pofo el reglslro y oslgnoclón de Condldoluros lndígenos. Con

lecho 29 de ogosio de 2020, en sesión extroordinorio urgenle, el Consejo

Estotol Eleclorol del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porlic¡poc¡ón C¡udodono. oprobó el ocuerdo IMPEPACICEE/118/2O2O,

medionle el cuolse opruebon los Lineomienlos poro el Regislro y As¡gnoción

de Condidoluros lndígenos que porticiporon en el proceso electorol 2020-

2021, en el que se elegirón d¡putociones locoles ol Congreso del Estodo e

lniegronles de los Ayuntomientos, en cumplimiento o lo seniencio de fecho

trece de ogoslo del oño dos mil veinte, emitido por lo Solo Regionol Ciudod

de Méx¡co del Tr¡bunol Eleclorol del Poder Judlciol de lo Federoción, en el

expedienle SCM-JDC-88/2020 y ocumulodos.

Senlenc¡o emil¡do por lo Solo Reg¡onol de lo Ciudod de México del TEPJF.

Con fecho 22 de octubre de 2020, lo Solo Regionol delTribunol Eleciorol del

Poder Judiciol de lo Federoción, correspondiente o lo Cuorto

Circunscripción Plurinominol, con sede en lo Ciudod de México, emitió lo

sentencio en los Juic¡os de Revisión Constiiucionol y Juicios poro lo

711
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Protecc¡ón de los Derechos Polít¡co-Electoroles del Ciudodono, SCM-JRC-

4/2020, SCM-JRC-5/2020, SCr,t-JDc-115/2020, SCM-JDC/I46/2020, §Ci -

tDC-147 /2O2O Y SCM-JDC-I ¡1812020, ACUMUTADOS, en lo que resuelve

confirmor los ocuerdos IMPEPAC/CEE/l l712020 e IMPEPAC lCEE|118l2O2O,

emit¡dos por el lnst¡luto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono

Adecuoc¡ón de los occloñe3 oñrmollyos y los Llneomlenlos o fovor de

Cond¡dofurG lndígenos. En sesión exlroordinorio del Consejo Eslolol

Eleclorol, celebrodo el dío ló de noyiembre de 2020, se oproboron los

ocuerdos |Ir^PEPAC/CEE/263 /2020 e IMPEPAC/CEE|2ó4|2O2O, relotivo o lo

odecuoción de los occ¡ones ofirmotivos de condidoiuros indígenos y lo

odecuoción de los ortÍculos 16, 17 y 27 de los Lineom¡enlos poro el regisfro y

osignoc¡ón de condidoluros indígenos que porl¡c¡porón en el proceso

eleclorol202ü2021, derivodo de lo resolución emilido por lo Supremo Corle

de Justic¡o de lo Noción, en lo occión de ¡nconslilucionol¡dod 139/2020 y sus

ocumulodos, respeclivomente

Plon de koboio poro lo dltu3lón de lo compoño generol. En fecho l4 de

diciembre de 2020, el Consejo Esloiol Electorol de este lnsliiulo, oprobó el \,A
ocuerdo IMPEPAC lCEEl32Sl2020, medionle el cuol se oprobó el plon de

lroboio poro lo difusión de lo compoño generol en ocotomienlo de lo

resolución SCM-JDC-088/2020, relolivo o los occiones of¡rmotivos y los

Lineom¡entos poro los condidoluros ¡ndígenos en los Ayunlomienlos y

D¡pulociones locoles en el proceso electorol2020-2021 .

Plon de tobojo poro lo difuslón de lo compoño especílico. En fecho 3l de

diciembre de 2020, el Consejo Esloiol Electorol de este lnstitulo, oprobó el

ocuerdo IMPEPAC /CEE/341/2020, medionte el cuol se oprobó el plon de

$
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trobojo poro lo difusión de lo compoño específ¡co en ocotomiento de los

resoluciones SCM-JDC-403/2018 y SCM-JDC-088 /2020 y sus ocumulodo3,

relolivo o lo formo en que los Municipios elegirón o sus outoridodes, osí como

los moterioles de difusión.

Plon de hobojo poro lo consullo previo o los comunidodes y locolidodes

lndígenos en el Eslodo de Morelos. En ses¡ón exlroordinorio, celebrodo el dío

l8 de enero de 2021, el Consejo Estoiol Electorol de esle lnsti'tuto, em¡tió el

ocuerdo IMPEPAC /CEE/O48/2021. medionle el cuol se oprobó el plon de

trobojo poro lo consulto previo o los comunidodes y locol¡dodes indígenos

en el Estodo de Morelos, en ocolomienlo de los resoluciones SCM-JDC-

40312018 y SCM-JDC-088/2020 relolivo o los occiones ofirmot¡vos poro los

condidoturos indígenos en los Ayunlomienlos y Dipulociones locoles en el

Proceso Eleclorol 2020-2021 .

lineom¡enlos poro lo consullo. previo, l¡bre e informodo o los pueblos y

comunidodes originorios del Eslodo de Morelos. En sesión ord¡norio

celebrodo el l9 de mozo de 2021, el Consejo Estotol Electorol emilió el

ocuerdo IMPEPAC/CEE l154/2021, medionte el cuol se oproboron los

Lineomienios poro lo consulto, previo, libre e informodo o los pueblos y

comunidodes originorios del Eslodo de Morelos, sobre lo idone¡dod de os

occiones ofirmot¡vos en moterio de condidoturos indígenos poro el proceso

eleciorol locol 2020-2021

Sesión ordinorio de lo Comisión E¡eculivo Temporolde Asunlos lndígenos. En

ses¡ón ordinorio celebrodo el 09 de ogosto de 2021, lo Comisión Ejecutivo

Iemporol de Asunios lndigenos oprobó en ACUERDO QUE PRESENTA LA

SECRETARíA EJECUÍIVA A LA COMISION EJECUTIVA TEMPORAL DE ASUNTOS
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INDCENAS, MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBAN LA DOCUMENTACIÓN PARA LA

CONSULTA QUE REALIZARA ESTA AUTORIDAD ELECÍORAL LOCAL, EN

ACATAMIENIO A LAS RESOLUCIONES DICIADAS POR LA SALA REGIONAL

CIUDAD DE MÉXICO DEL ÍRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA

FEDERACIÓN, EN AUTOS DE LOS EXPEDIENTES SCM-JDC-403/20I8 Y SCM-JDC.

088/2020. Acuerdo oprobodo en los s¡gu¡en'les lérminos:

t...1
ACUERDO

PR, lEtO. Esfo Com¡sión E¡ecul¡vo Terñporol de Asunfos Indígeno' es

corr¡pailnrl! poro em¡lt el presenle ocue¡do.

§EGUr{DO. Se opruebo lo documeñlocióñ poro lo consullo que rcol¡zo,o esto

oulot¡dod electorol locol, en ocotoñ¡enlo o ios reso,uc¡ones ontés

mencionodos, de confonnidod con ei AflEXO í)NICO, el cuot formo por+e

¡ntegrol del p¡esenfe ocjedo.

lErcElO. Iúraété ei presenfe ocuerdo o ,o Com¡sión E¡ecut¡vo Penñoneñre de

Orgoñ¡zoc¡ón y Po!tros Políticos, poro su onól¡s¡s, d¡scusión y en su coso

optoboción c oÍespond¡e nf e.

t.. J

En lo porle considerotivo del ocuerdo de referenc¡o y con fundomenlo en

el ortículo 13 de los llneomienlos poro lo consullo preylo. llbfe e ¡nformodo \
,\

o los pueb¡o! y comunldodes orlglnorlot del Eilodo de Morelos sobre lo

idoneidod de los occiones oñrmollvos en molerlo de Condidoluros

lndígenos poro el Proceso Electorol Locol 2020-2021, señolo que le
coresponde o lo Direcc¡ón Ejeculivo de Orgonizoción y Porildos PolÍlicos,

d¡señor los modelos de documentoción y molerioles elecloroles o empleorse

en lo Consulto que reol¡zoro esto ouloridod electorol locol, en ocotomienlo §\
o los resoluc¡ones diclodos por lo Solo Regionol Ciudod de México del
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Tribunol Eleciorol del Poder Judiciol de lo Federoción, en oufos de los

expedlenles SCM.JDC.403/201 I y SCM-JDC-088/2020.

As¡mismo, med¡onle el ocuerdo ¡dent¡ficodo con el número

IMPEPAC/CEE/o¡|8 /202l , se oprobó el plon de trobojo poro lo consulio

previo o los comunidodes y locolidodes indígenos en el Estodo de Morelos,

en ocolomienio de los resoluc¡ones SCM-JDC-¿103/2015 y SCM-JDC-

088/2020 relolivo o los occiones ofirmolivos poro los cond¡doluros indígenos

en los Ayunlom¡enlos y Diputociones locoles en el Proceso Electorol 202G

2021, en el cuol se estobleció en el cronogromo de ocl¡v¡dodes del plon

onles referido, que lo oproboc¡ón de los modelos de documenloción poro

lo consullo en cueslión, por porte de lo Com¡sión Ejeculivo Permonenle de

Orgonizoción y Porlidos Polílicos, se dio del primero de ogosto de dos mil

veintiuno, ol qu¡nce del mismo mes y oño.

En ese mismo senlido. lo impresión de los molerioles oprobodos én el

presenle ocuerdo, deberón ser impresos lreinto díos onles de lo Consullo

que reol¡zoro eslo oulor¡dod electorol locol, en ocolomienlo o los

resoluc¡ones dictodos por lo Solo Regionol Ciudod de México del fribunol

Eleclorol del Poder Judiciol de lo Federoc¡ón, en oulos de los exped¡entes

SCM-JDC-403/2018 Y SCM-JDC-088/2O2O, de conform¡dod con el

cronogromo de ociiv¡dodes del plon de irobojo poro lo consulto prev¡o o

los comun¡dodes y locol¡dodes ¡ndígenos en el Esfodo de Morelos.

En ese orden de ¡deos, y en concordoncio con los resoluciones ontes

menc¡onodos, lo Com¡sión Ejecuiivo Permonenle de Orgonizoción y Poriidos

Polílicos, cons¡deró que, poro goronlizor el derecho o lo l¡bre determ¡noción

de lo comunidodes y pueblos ¡ndígenos del Estodo de Morelos, resullo
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necesorio consulior o los mismos su opinión respecto o los occ¡ones

ofirmotivos o fovor de personos indígenos en lo Entidod, que fueron

ordenodqs en oulos de los seniencios diciodos en los expedienles SCM-

JDC-403/2018 y SCM-JDC-88/2020 y sus ocumulodos.

Deriyodo de lo onlerior, esie Orgono Comiciol. con el objelo de llevor o

cobo lodos los oct¡vidodes necesorios poro cumplir con los resoluciones

dictodos por lo Solo Regionol Ciudod de Méx¡co del Tribunol Electorol del

Poder Jud¡ciol de lo Federoción. en oulos de los expedientes SCM-JDC-

403/2018 y sCM-JDC-O88/2O2O. estimó oportuno oproboc¡ón los modelos de

documenloción siguiente:

o) Acro de osombleo público poro lo consulto.

b) Aclq de recepción de los poquetes sobre lo Consulto sobre lo idoneidod de

lo5 Acciones Afirmativqs implemenlodos poro el Proceso Eiec¡otol2A20-2021.

c) Acto de cómpulo o n¡vel municipol sobre lo idoneidod de los Acciones

Af¡rmotivos implemenlodos poro el Proceso Electorol 202G2021.

d) Acto de instolqción y clousuro de lo meso de consu to.

e) Aclo de escrulinio y cómputo de o mesq de consulto.

f) Boleto poro lo consulto.

g) Coriel de ideniificoción de meso de consulto.

h) Cqrtel de ideniificoción de osombleo público.

i) Corlel de resultodos de lo mesq de consu lo.

\
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D Corielde resullodos de lq osombleo público.

k) Cortel de resullodo mun¡cipol.

l) Cortelde resullodos de lo consullo en el Eslodo de Morelos.

m) Recibo poro lo entrego del moteriol poro lo Meso de Consullo sobre lo

¡doneidod de los Acciones Afümotivos implementodos poro el Proceso

Eleclorol Locol 202G2021.

En ese senl¡do, se probó los modelos de documenloción poro lo consullo

que reol¡zoro esfo outoridod eleclorol locol, en ocolomiento o los

resoluciones ontes mencionodos.

Por lo onlerioi.lo Com¡s¡ón Ejeculivo Permonente de Orgonizoción y Port¡dos

Polílicos, fue compefenle poro lo oproboción de los documentos onies

referidos poro lo consullo o los comunidodes y locol¡dodes ¡ndígenos en el

Efodo de Morelos.

M¡smo ocuerdo que fue turnodo ol Consejo Eslotol Eleclorol de esle lnst¡tuto,

poro su onól¡s¡s, d¡scusión y en su oproboc¡ón conespondienle.

En Sesión Ordlnorlo de fecho 23 de ogoslo de 2021 se oproboron los oclos

de los Sesiones de lo Com¡sión Ejecul¡vo Permonenle de Orgon¡zoción y

Portidos Polílicos del Conseio Eslolol Eleclorol de fechos 07, '10, 21 y 26 de

enero. 05, 13,21,23 y 2ó de febrero, 05, 'l'1, 12, I7 y 30 de morzo lodos del

oño 2021.
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En Sesión Ordinorio de lo Comisión Ejecul¡vo Permonenie de Orgon¡zoción y

Porlidos Polílicos del lnsl¡lulo Morelense de Procesos Elecloroles y

Portic¡poción C¡udodono en el punlo del orden del dío se presenloron, poro

su onólisis y oproboción los oclos de ses¡ones que fueron celebrodos dé

fecho 07, 10,21 y2ó de enero,05, 13,21.23y26de febrero,05, 11.12, 17y

30 de mozo lodos del oño 2021 .

Los ontes referidos fueron oprobodos poro iniegror el orchivo de lo Com¡s¡ón

Ejeculivo Permonenle de orgon¡zoc¡ón y Porlidos Polít¡cos.

Septiembre

En Seslón Exhoordinorio de fecho 09 de sepliembre de 202'l se oprobó el

D¡clomen que presenló lo Dirección Eiecul¡vo de Orgonizoción y Portidos

Polílic03, o lo Comisión Ejecutivo Permonenle de Orgonizoc¡ón y Portidos

Polílicos, medlonle el cuol se informó sobre el eslolus que guordo lo

prevenclón reolizodo el posodo l4 de jullo del oño en curso medionle

ocuerdo IMPEPAC /CEE./45O/202'1, m¡smo que ho sido modificodo por el

Tribunol Electorol del Eslodo de Morelos en sentenc¡os TEEM/JoC/351/2021-

2.lEeMlRlNl1612021-2ÍÉEMlRlN/341202'l -2 y TEEM/RIN /3ó/2021-2 de fechos \
'15 de fullo de 2O2l y de lo Solo Regionol Ciudod de México del lribunol

Eleclorol del Poder Judiciol de lo federoc¡ón, en lo recompos¡ción de los

cómpulos dislritoles por los senlencios diclodos SCM-JRC - 154/2021 de

fecho l9 de ogoslo de 2021, SCM-JRC-lól/2021 y oc umulodo! de fecho l9

de ogoslo de 2021 y SCM-JRC- 138/2021 y su ocumulodo SCM-JRC- 154/2021

de fecho 24 de ogosto de 2021 .
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Aproboción del perlodo de prevención del Porlldo Ecologirlo de Méx¡co. El

posodo l4 de julio de 2021, med¡onle ocuerdo IMPEPAC /CEE|150/2021, que

presento lo Secreiorío Ejecuiivo y que emono de lo Com¡sión Ejecutivo

Permonenle de Orgonizoción y Porlidos Políticos, medionle el cuol se

decloro el periodo de prevención del Porlido Polífico Noc¡onol "Verde

Ecologisto de México", en virlud de no hober oblenido por lo menos el tres

por c¡ento de lo votoc¡ón volido em¡tido en lo Elección Locol Ordinorio

celebrodo el seis de jun¡o de dos mil veinfiuno de conform¡dod con lo

esloblecido por el ortículo ó de los Lineomienlos oplicobles ol procedimiento

de liquidoción de los Port¡dos Polít¡cos que no obtuvieron el porcenioje

mínimo estoblecido de vofoción vól¡do poro conservor su regislro o

ocred¡loción onte el lnstiluto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoc¡ón Ciudodono.

Resoluclón del fdbunol Eleclorol por cuonlo ol Consejo Dlstltol lll fepo¡llón.

En fecho l5 de jul¡o de 2021. el Tribunol Eleclorol del Esiodo de Morelos,

emitió resolución dentro del exped¡enle IEEMI)DC13511202l -2, en el que

deierm¡nó conf¡rmor lo decloroción de yolidez de lo elecc¡ón de diputodos

por el pr¡nc¡p¡o de moyorío relol¡vo y modificor los resultodos cons¡gnodos

en el oclo de permonenie de cómpulo, nuliñcondo lo coslllo ldenlllicodo

como 257 Conllguo 4: ordenóndose lo recompos¡c¡ón de lo voloción.

Resoluclón del fribunol Eleclorol de por cuonlo ol expedlenle

IEEM/RIN/I ó/2021-2. En fecho l5 de julio de 2021, el fribunol Electorol del

Eslodo de Morelos, emiiió resolución del exped¡ente ontes cifodo, en el que

deierminó l. Conflrmor los dolos consignodos en los octos de escrullnlo y

cómputo correspondientes o los secciones 548 Contiguo 1,548 Contiguo 2,

549 Coni¡guo I , 550 Bósico, 550 Contiguo l, 551 8ósico, 551 Contiguo l, 552
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Bósico, 580 Contiguo l, 585 Contiguo l, 591 Contiguo l, 5ó3 Bósico y 508

Contiguo l, 2. Lo determinoción de llevor o cobo uno sesión de "cómpulo"

con el f¡n de coregir los dolos osenlodos en el oclo de cómpulo munic¡pol

de lo sección 548 Contiguo l, en el que se debe osentor como voloc¡ón lotol

de dicho cosillo lo de trecientos novento y un {391) votos, y 3. Lo confirmoción

de lo decloroción de vol¡dez y col¡ficoción de lo elección.

Resoluclón del Tñbunol Eleclorol. En fecho l5 de julio de 2021, el Tdbunol

Elecloro¡ del Estodo de Morelos, emit¡ó resolución del expediente

lÉEM/RlNl31/2021-2 y fEEM/RlN/3ól2021-2, en el que determinó onulor lo

voloc¡ón de los coslllos 0¿105 bósico, 040ó Conliguo 4, 0792 Cont¡guo 2 y 0794

Conliguo 3, reol¡zondo uno recomposic¡ón del octo de escrulinio y cómpulo

distriiol.

Resoluclón de lo Solo Regionol de lo C¡udod de México del Conse¡o Disk¡tol

I Cuernovoco. En fecho l9 de ogosto de 2021, lo Solo Reg¡ono¡ de ¡o Ciudod

de México, resolv¡ó los medios de impugnoción del exped¡enie ¡denlificodo

como SCM-JRC-l ó1/2021 y ocumulodos, med¡onte el cuol se consideró

procedente conñrmor lo Resolución impugnodo en cuonto o los cosillos 195

8. 195 Cr. 195 C3,214 B.217 B.218 Cl,220 B,245 Cl,249 8.251 C1,2528,263

B, 278 B. 281 Cl, 29t B, 2U C1 . 250 Cr. 263 Ct, 280 B. 281 C't . 289 B, 196 C2,

218 B,219 8,219 C2,233 Cl, 245 B, 252 Cl. 262 B y 291 Cl; y revocor lo

resoluc¡ón conlroveriido en cuonto o lo nulidod de lo votoción recibido en

los cos¡llos '189 8, 197 Cl, 216 8, 228 8.230 Cl.232 8,233 B, 255 B.266 8.269

Cl. 290 B. 290 C2,293 B, 390 B, 2'ló 5.235 8.247 Cl y 200 Cl. osí como de

todos oquellos oclos desplegodos como consecuencio de dicho nulidod, osí

como entegof los conslonc¡os de moyorío o los ciudodonos Andreo

\
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volenlino Guodolupe Gordillo vego, Cloudlo Popoco Gonzólez, integrontes

de lo coolición PAN-PSD.

Resolución de lo Solo Reglonol de lo C¡udod de Méxlco del Con3ejo Di3trilol

ll Cuernovoco. Eldío l9 de ogosio de 2021, lo Solo Regionolde lo Ciudod de

México, resolvió el med¡o de impugnoción ontes refer¡do, en el que se

determinó revocor porciolmente lo seniencio impugnodo, en el sentido de

revocor lo nul¡dod de los cosillos 3l I CI, 326 Bós¡co, 239 EI Có y 379 Cont¡guo

l, osícomo lo de conñrmor lo nulidod de lo votoción recibido en los cosillos

207 C3, 328 B y 909 C4, lodo ello encominodo o conf¡rmor lo vol¡dez de lo

elecclón, osí como lo enftego de los consloncios de moyorío.

Senlencio de lo Solo Reglonol. Medionte resolución de fecho 24 de ogosto

de 2021, se determinó modificor lo sentencio TEEM/R|N34/202l-2 y su

ocumulodo TEEM/RlN-3ó/2021-2, diciodo por el Tr¡bunol Electorol del Eslodo

de Morelos, onulondo los cosillos 391 Cl, 404 Cl , 405 8 y 406 C2.

Der¡vodo de lo recomposición de los cómpulos dlshlloles, ordenodo por lo

por lo Solo Reglonol C¡udod de Méxlco del Tribunol Eleclorol del Poder

Jud¡c¡olde lo tederoc¡ón, se observo los Podid03 Políl¡cos que obluv¡eron el

3% mín¡mo de lo voloción, en los elecc¡ones o D¡puloc¡ones Locoles. Uno

yez obienidos los resultodos preliminores y posteriormenle los definitivos, osí

como lo modificoción del cómpuio de d¡putociones locoles de moyorío

relotivo en los cos¡llos ordenodos, reolizodos los operociones orilmélicos

conespondienles se obtiene lo que o conlinuoción se señolo:
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tó,09ó 2.141A%

ó,818 o.9072%

fotal de votac¡ón
val¡da emitida 751,533 r 00.0000%
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Bojo eso premiso, y de lo loblo que oniecede, se moslró y se reflejó lo

votoción volido emi't¡do oblenido y o su vez el porcenloje que esto

represenlo.

Por lo que esto Dirección Ejeculivo, medionie el dictomen delerminó que el

Porlido PolÍi¡co Locol denom¡nodo "Verde Ecologlslo de Méxlco" se

encuentro de conformidod con los Lineomienlos en cond¡ciones de cumpllr

con el 3% de lo voloc¡ón volido.

Deivodo de lo yo onles señolqdo, y lodo vez que se hon descrito los

resullodos de lq voloción de los 33 mun¡c¡pios y los l2 Dislr¡los Electoroles, y

ol hober em¡lido por porle de los Consejos Mun¡c¡poles y D¡slrifoles lo volidez

de lo elección conespondienle, se mueslro y describe o conlinuoción lo

siguienie:

,' De lo votoción Estoiol emilido en los 33 Municipios del Estodo de

Morelos, el Portido Polílico Locoldenominodo "VERDE ECOTOGISTA DE

MEXICO" obluvo el 2.3576% de lo voloclón lolol, slendo eslo en

nÚmerot un lolol de 1771 1 (d¡ecbiete mll 3eleclenlos once) volos, por

lo cuol y ev¡denlemente el Porlido PolÍl¡co no obluvo el lres por cienlo

de lo voloc¡ón requerido poro conservor su ocred¡loc¡ón estotol.

r' De lo votoción Estolql emitido en los 12 Dislritos Elecloroles en el \
Eslodo de Morelos, el Portido Polílico Locol denominodo "VGnDE t
ECOLOGISTA DE i,lÉXlCO" obluvo el 3.OO¡|O% de lo voloc¡ón lolol,

dendo e3lo en números un lolol de 22576 (velnlidós mil qu¡nlenlos

selenlo y seb) de volos, por lo cuol y ey¡deniemenle el Poriido Polílico

\i
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obiuvo el lres por ciento de lo voloción requerido poro conservor su

ocred¡loc¡ón esfoiol.

En reloc¡ón o lo onterior, es menesier señolor, que el Porlido moi¡vo del

onólis¡s cumplió el porcentoje requerido poro monlener su reg¡stro,

señolodos en los leyes oplicobles o lo moterio, por lo cuol eslo D¡recc¡ón

Ejeculivo d¡o cuenlo de que lo lnstiluc¡ón Político sole del supueslo de lo
prevención de perd¡do de ocrediloc¡ón del Portido Polílico "Verde

Ecologisto de México".

Por lo que lo Comisión Ejecul¡vo Permonenle de Orgonizqción y Portidos

Políticos. sugirió se retire lo prevención del Porlido Políl¡co "VEIDE

ECOLOGI§IA DE i ÉXICO", por hober oblen¡do el lres por ciento de lo
voloción requerido poro conseryor su ocredlloc¡ón, según lo esloblecido

por los L¡neom¡enfos y Leyes corespondienles.

El d¡clomen fue lumodo ol Pleno del Consejo Esiotol Electorol poro que

como móximo órgono de dirección dec¡do lo que en Derecho procedo.

En Seslón Exfoordlnorlo de fecho 23 de sepllembre de 2021 se oprobó el

Diclomon qu. preseñló lo Dhecclón Eleculivo de orgonizoclón y Porlldot

Políl¡cG o lo Com¡slón E¡eculivo Permonenle de Orgonizoclón y Porlldo3

Polílico3 sobre el comblo de domlc¡l¡o del Porlldo Podemo! por lo
Democfoc¡o en Mofelos.

Con fecho 04 de ogoslo de 2021, med¡onte oficio PRES/94I2021, signodo

por el L¡c. Anihony §olvodor Cosi¡llo Rodillo, informó o esle Órgono Público

locol, lo mod¡f¡coción del dom¡cilio, señolondo como nuevo domicilio el
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ubicodo en Boulevord Benito Juórez #82, Colonio los Polmos, Cuernovoco,

Morelos.

En fecho 20 de ogosto de 2021, en términos de los "L¡neom¡enlos poro lleYor

o cobo lo revisión en documentos bósicos, reglomenios ¡niernos de los

Porlidos Políl¡cos, reglstro de integronles de Órgonos Direclivos y combio de

domicil¡o, osí como, respecto ol registro de ocreditoc¡ón de representonles

de los Porlidos Polílicos y Cond¡dotos lndependienles", oprobodos med¡onle

ocuerdo IMPEPAC lCEEl16312017, le fue requerido ol Poriido, med¡onle

oficio IMPEPAC/DEOyPP 1887 I 2021, lo siguiente:

t...1
Bo/o eso premi3o y o efeclo de enconlrornos conforme o derecha
y consecuenfemenle em,fir /o reso/ución corespondienie, se
requ¡ere ol parl¡do palítico proporc¡one o eslo Diección Eiecut¡vo
de Orgon¡zoc¡ón y Port¡dos Palílicos 1o s¡gu¡enle documenloc¡ón
de ocuerdo o sus esfofufos;

. Convocolorio o sesión ordinorio o exfroordinorio según seo el
coso.
. Documenfos que ocred¡len lo publ¡cocióñ de lo
convocolorio o sesión otd¡norio a exlroordinoío según seo e/ coso.
. Lislo de osisfencio o lo ses¡ón y pot lo cuolse do cuenio del
quorum legal.
. Aclq de lo ses¡ón celebrada.
1...1

Con fecho 25 de ogosto de 2021. medionle oficio PRES/9712021. signodo por

el Lic. Anthony Solvodor Coslillo Rodillo, y en cumpl¡miento ol oficio

IMPEPAC/DEOyPP 188712021, el Portido objeio de estudio, presenio lo

documentol con lo cuol dio cumplimenio el requerimiento formulodo por lo

Direcc¡ón Ejecutivo de Orgonizoción y Portidos Político5, siendo lo siguiente:

l
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ol Ofic¡o numero PRES19ó/2021, donde se ¡nforma lo publ¡coc¡ón de
lo sesión extraord¡nor¡o de celebrodo /s¡c/ con Fecho 23 de ogoslo
de|2021.

bl |rñpres¡ón sirnp/e de uno foto lo cuoi señolo el potl¡do que fue
publicado lo convocotorio enla póg¡no de lo red socio/ "Focebook,
en /o cuenlo bojo el nombre "Podemos Com¡té Diect'ivo", en lo
cuollo L¡c. Yur¡ona Lózoro Londo, l¡rmo con fecho 24 de ogosfo del
oño en cu6o.

c) Of¡c¡o número PRES/97/2021, s¡gnodo por lo L¡c. Yur¡ono Lózoro
Londo por el cuol ¡nÍomo sobre lo publ¡coc¡ón de lo convocotoia
o lo sesión exlroordinono en /o red sociqldenom¡nodo Foceboo& lo
cuolsedo celebrodo el dío 24 de ogosto del oño en curso.

d) lrnpres¡ón sirnp/e de uno folo lo cuol señoio el port¡do que fue
publ;tcodo lo convocolorio en to póg¡no de lo red sociol "Focebook,
en lo cuenlo bojo el noñbre "Podemos Com¡fé Diecl¡vo", en ta
cuol la L¡c. Yur¡ono Lózqro Londo, fimo con fecha 24 de ogosfo del
oño en curso.

el Copb simp/e de lo convocolorio, emitido por lo
Lózoro Londa, quien se oslenlo camo pres¡denlo
D¡rectivo Eslotol del Porl¡do Podemo'

L¡c.

del
Yuriono
Comilé

f) Acta número CDE/004/2021. siendo esro el ocfo de Io sesón
ex¡roord¡noio NO insfo/odo, por no hober contodo con el quorum
necesorio porc llevor o cobo en primera convocalor¡o o dicho
sesión.

gJ tisfo de osistenc¡o o ñmera conyocotorb,

hl Acto número CDE/005/2021. siendo esto e/ ocro de Io ses6n
ex¡Íoordinor¡o ¡ns¡olodo, y en lo cuol se do cuenlo segundo
convocofor¡o se cuen¡o con el quorum necesorio. Así como se do
cuenro gue por voloc¡ón por unanim¡dod de /os presenfes se
optuebo la mod¡ficoc¡ón del dom¡c¡lio

, L,3fo de os,lfencio o segundo convocqforio.

Com¡s¡ón Ejeculivo de Orgonizoción y Porlidos Polílicos es compefenle poro

em¡l¡r el presenle d¡clomen, con bose en lo expueslo en lo porle

considerotiYo del m¡smo.
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De lo documentoción que presentó el Poriido Político, en cumplimienlo ol

oficio IMPEPAC/DEOyPP 1887 /2021 . y efecluodo el debido esiudio y onólis¡s.

se derivo que el Portido en comenlo, cumplió en tiempo y formo con los

mismos, osí como con los procedimientos inlernos que estoblecen sus

estotutos; bojo eso premiso se opruebon los documentos lonlo de formo

como de fondo y que son expuestos en lo porie considerolivo del presenle

dictomen.

Se tuvo por oprobodo y preseniodo el nuevo domicilio del Poriido Podemos

por lo Democroc¡o en Morelos, siendo este en Boulevord Benilo Juórez #82,

Colon¡o los Polmos, Cuernovoco, Morelos.

Se sugirió ol pleno del Consejo Estolol Electorol. se requiero ol Portido Polílico

conservoró el comunicodo del combio de domicilio por un plozo moyor en

su pógino de inlernet. otendiendo el principio de móximo publicidod.

5e inslruyó o lo Secrelorío Técnico de eslo Comisión poro que de monero

¡nmedioto lurnoro el diciomen ol Pleno del Consejo Estotol Electorol poro

que como móximo Órgono de del¡beroción decidiero lo que en Derecho

procediero.

Octubre

\
En Sesión Exlroordinorio de fecho 08 de oclubre

Acuerdo que presenló lq Secrelqrío Ejecul¡vo o

Permonenle de Orgonizoc¡ón y Porlidos Polílicos,

de 202'l se oprobó el

lo Comisión Eieculivo

y que emonó de lo
\,,
\\'
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Comisión Eiecuiivo Temporol de Asunlos lndígenos, medionle el cuol se

oprobó lo pregunlo moler¡o de lo consullo, osí como lo descripción del

lemo de lo consullo sobre lo idone¡dod de los occiones ofirmolivos en

moler¡o indígeno ¡mplemenlodos por el IMPEPAC en el Proceso Eleclorol

Ordino¡io Locol2020-2021, en ocolomienlo o los resoluciones d¡clodo3 por

lo Solo Regionol C¡udod de Méx¡co del Tr¡bunol Electorol del Poder Jud¡ciol

de lo Federoción. en oulos de los exped¡enles SCM-JDC-403/2018 y SCM-

JDC-088/2020.

Senlencio Julclo Ciudodono SCM-JDC-403/20'18. En fecho 29 de junio de

2018, lo Solo Regionol del Trib'unol Eleclorol de lo Federoción

correspond¡enle o lo Cuorlo Circunscripción Plurinom¡nol con sede en lo

Ciudod de Méx¡co, resolvió el juicio ciudodono SCM-JDC-403/2018.

Senlencio del Ju¡cio poro lo prolecc¡ón de los Derechos políl¡co-elecloroles

del c¡udodono §CM-JDC-88/2020 y ocumulodos. Con fecho l3 de ogoslo

de 2020, lo Solo Regionol de lo Ciudod de México del lribunol Electorol del

Poder Judiciol de lo Federoc¡ón, resolvió en sesión público el Juicio

Ciudodqno SCM-JDC-88/2020 y sus ocumulodos.

Acciones of¡rmol¡vos o fovor de los Personos lndígenos. Con fecho 29 de

ogosto del oño 2020, en sesión extroordinorio urgente, el Consejo Estotol

Eleciorol del lnstituto Morelense de Procesos Elecloroles y Portic¡poción

Ciudodono, oprobó el ocuerdo IMPEPAC ICEEll1712O2O, med¡onle el cuol

se estoblecen los occiones ofirmotivos o fovor de los personos indígenos en

condidoiuros de oyunlomienlos y dipuiociones locoles en el proceso

eleclorol locol 2020-2021, en cumplim¡enlo o lo sentencio de fecho trece de

ogoslo del oño que tronscurre. emit¡do por lo Solo Regionol Ciudod de
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México del Tribunol Eleclorol del Poder Judic¡ol de lo Federoc¡ón, en el

exped¡enle SCM-JDC-68/2020 Y ACUMUTADOS.

Aproboclóñ dél proyeclo de ocuerdo Comlslón Ejecullvo femporol de

Asunlo3 lndígénot. En ses¡ón ord¡norio celebrodo en fecho 28 de septiembre

de 2021, lo Comis¡ón Ejecul¡vo Temporol de Asunlos lndígenos, oprobó

medionte el proyecfo de ocuerdo respeclivo, lo pregunlo, osí como lo

descripción del temo de lo consullo previo, libre e ¡nformodo o los pueblos

y comunidodes originor¡os del Eslodo de Morelos, sobre lo ¡doneidod de los

occiones ofimoi¡vos en moterio de condidoturos indígenos poro el proceso

eleclorol locql 2020-2021. en ocotomienlo o los resoluc¡ones diciodos por lo

Solo Regionol Ciudod de México del Tr¡bunol Electorol del Poder Judiciol de

lo Federoción, en oulos de los expedientes SCM-JDC-¡103/2018 y Sclrt-JDC-

088/2020.

Medionle elocuerdo idenlificodo con el número IMPEPAC/CÉ81018/2021, se

oprobó el plon de lrobojo poro lo consullo prev¡o o los comunidodes y

locol¡dodes indigenos en el Estodo de Morelos, en ocolom¡ento de los

resoluciones SCM-JDC-¡03/2018 y SCM-JDC-088/2020, relotivo o los

occiones ofirmolivos poro los condidoluros ind(?enos en los Ayunlomienlos

y Dipulociones locoles en el proceso eleclorol 2020-2021, en el cuol se

esiobleció en el cronogromo de octividodes del plon ontes referido, que lo

oproboción de los modelos de documenloción poro lo consullo en

cueslión, por porte de lo Comisión Ejeculivo Temporolde Asunlos lndígenqs.

k
En ese mismo seni¡do, en fecho 12 de obril del oi'o 202'l,lo Comisión\

Ejecut¡vo Temporol de Asunlos lndígenos, oprobó el proyeclo de ocuerdo

med¡qnte el cuol se oproboron los modelos de documentoción poro lo

\
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consulto que reolizoro eslo outoridod eleclorol locol, en ocoiomiento o los

resoluciones diclodos por lo Solo Reg¡onol Ciudod de México del Tr¡bunol

Electorol del Poder Jud¡ciol de lo Federoción, en outos de los expedientes

§CM.JDC-403/201 8 y scM-JDC-088/2020.

En ese orden de ideos, y en concordonc¡o con los resoluciones ontes

mencionodos, eslo Comisión Ejeculivo Temporol de Asunlos lndÍgenos,

considero que, poro goronlizor el derecho o lo libre delerminoción de lo

comunidodes y pueblos indígenos del Estodo de Morelos, resulto necesorio

consultoro los mismos su opinión respecto o los occiones ofirmolivos o fovor

de pemonos indígenos en lo Entidod, que fueron ordenodos en oulos de los

seniencios dictodos en los exped¡entes SCM-JDC-403/2018 y SCM-JDC-

88/2020 y su3 ocumulodos.

Derivodo de lo onlerior, poro gorontizor lo efeclivo portic¡poción polít¡co de

los ciudodonos ¡ndígenos. esle Órgono Com¡ciol, considero necesorio

plonleor lo pregunto en los id¡omos espoñol y nóhuoll, siendo lo sigu¡ente:

Espoñol Nóhuoll
¿Esló de ocuerdo o no, en gue /os

meddos impiemenlodos por el

IMPEPAC, fueron odecuodos y

propotc¡onoles poro gorcnl¡zor que los

personos ildígenos de/ Estodo de

Morelos occed¡eron o ios corgos de

drpulociones /oco/es. presrdenc¡os

rnun¡crbo/es, s,ndicoturos y regiduríos?

¿Iiknek¡ o noso onmo non tek¡ll

IMPEPAC oyehkeh kwolego pompo

k¡xoliskeh non yolnem¡l¡slleh

mosewoll¡h loollepechon Morelos

kwole kolok¡skeh lnon lek¡

chonlleyekankeh?
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Asimismo, poro lo compresión iniegrol de lo pregunto ontes plonleodo, se

propone lo siguienle descripción del lemo de lo consulto:

Erpoñol Nóhuotl
Lo So/o Regiono, con sede en Io

Ciudod de Méico del Íibunol

Electorol del Podet Jud:tc¡ol de lo

Federación en lo resoiucón SCM-JDC-

088/2020 delerminó que el lnsl¡tulo

Morelense de Procesos E/ecroroies y

Pad¡c¡poción Ciudodono debería

emilii. occ¡ones que perm¡t¡ercn

gorontizor la podic¡pocón de peEonos

,ndígenos de lo enl¡dod en el proceso

electorol 2020-2021 y garant¡zar su

occeso o los corgos de e/eccrón.

Por lo onteior se em¡t¡eron

d¡posiciones que perm¡l¡eron el

regisfro de peEonos ¡ndígenos en

cuotro dishifos locales. osí como lo

os¡gnoción de dos d¡bulociones por ei

pr¡nc¡pio de represenloción

proporc¡onol, Para lo elecc¡ón de

oyuntom¡entos se goronlizó el regislro

de reg¡durías en /os mun¡cipibs, del

eslodo en c¡nco de e/los el reg¡slro de

uno persono ¡ndígeno en /o pos¡cón de

presi,Cencios o s¡nd¡coturos y lo

¡olal¡dod de ¡nlegrcnles de ios plonillos

en dos municrb¡os. osí como goronl¡zot

'llohkw¡lole ¡pompo moflahflania ln

colmeloctli regionoi ken koh pon

allepe Mex¡hko non

weyitlonowolil¡skolko on k¡hto pan no

omol/ SCM JDC 0088/2020 k¡jlo ken in

wey¡llanawof¡l¡skalko moreiense non

lloxexehw¡le mon k¡chiwokon tek¡ll

non el mosewolyolnemil¡s¡¡h non

lochon 2020-2A21 pompo kwole

kolowiskeh ipon non l¡oxexehwie.

lpompo in¡n ornoch¡hkeh fekwifl

pompo kwolego ko¡okwiskeh in

yolñemilil¡h mosewuol non now¡

dislrilos ahépell, n¡hk¡ ome

lloyekonkeh ken yeskeh ¡xponfiiisfie

pon non chanfelloyekank¡l¡sl¡h, nihki

omochin tew¡fl ¡pampo ¡n reg¡duríos

ipon in oltepemeh non Morelos. ¡pon

mokwile oltepemeh omokwikw,/o se

yolmosewol kemen presdenc¡o on

nochf¡n ¡n ploni os ¡pan ome

alfepemeh, no¡hk¡ non regiduríos ipon

non fiopwolisf/e Uen moch¡hkeh pon

non amafl ¡pampo yejon

omochihkeh.
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lo os¡gnoc¡ón de regidurías en

porcenlo.iés eslob/ecidos en

Ilneom¡enlos que pora ese efeclo

em¡t¡eron.

los

los

se

En ese senlido. se probó lo pregunto moterio de lo consullo, osí como lo

descripc¡ón del lemo de lo consulto, poro lo consullo previo, libre e

informodo o los pueblos y comunidodes originorios del Estodo de Morelos,

sobre lo idone¡dod de los occiones ofirmotivos en molerio indígeno

¡mplemenlodos por el IMPEPAC poro el Proceso Eleclorol Locol 2020-2021.

en ocolomienio o los resoluciones dictodos por lo Solo Regionol C¡udod de

México del Tribunol Eleciorol del Poder Judiciol de lo Federoc¡ón, en oulos

de los exped¡entes §CM-JDC-403/2018 y SCM-JDC-088/2020.
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5l/ Kema N0 / Anmo

Lo Comisión Ejecuiivo Permonente de Orgonizoción y Poriidos Polít¡cos,

turnó el ocuerdo de referencio ol Consejo Eslolol Electorol, poro su onól¡sis,

discusión y en su coso oproboción correspondiente.
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V.- Conclusiones:

Con los octiv¡dodes desonollodos por lo Comisión Ejecutivo Permonente de

Orgonizoción y Portidos Políl¡cos, se dio puntuol cumplimienlo o los

oir¡buciones confer¡dos en el ortículo 89 del Código de lnslituc¡ones y

Procedimienlos Electoroles poro el Estodo de Morelos; con lo onter¡or, se

puso de mon¡f¡eslo lo supervisión que esfe cuerpo colegiodo ho reolizodo ol

cumplim¡enlo de los derechos y prenogolivos de los Porlidos Políticos, lo

oproboción de oct¡vidodes preporolorios y desonollo Proceso Electorol

Locol 2020-2021 , poro elegir Presidenc¡os Municipoles en el Esiodo de

Morelos e integrontes del Congreso Locol en el Eslodo de Morelos, de los

cuoles se desprendió los morcodos en el colendorio de ociiv¡dodes, de los

cuoles se destocon d¡versos Acuerdos, Dictomines, Lineomientos, informes y

Prolocolos oprobodos denlro de los otribuciones de lo Comisión Ejecul¡vo

Permonenle de Orgonizoclón y Portidos Políticos. Sin dejoro un lodo elvigilor

los d¡versos oct¡vidodes de los Portidos Políticos Locoles reg¡slrodos en el

Esiodo de ¡ibre y soberono de Morelos, dondo volidez y cerlezo o los

ociuoc¡ones de ellos. Cumpliendo esto Comisión Ejecutivo Permonenle con

su lroboio y debe, \Y
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